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Presentación

La misión del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) es la planeación demográfica del país, 

con el fin de incluir la dinámica de la población en 
los programas de desarrollo económico y social 
que se formulen dentro del sector gubernamen-
tal, así como vincularlos a las necesidades que 
plantean los fenómenos demográficos.

La migración internacional es un evento de-
mográfico de gran complejidad, el discurso de la 
academia y de organismos internacionales tran-
sita hacia su reconocimiento como una de las 
formas que adopta la movilidad humana. En 
todo caso, cualquier variante de movilidad que 
desplieguen las personas requiere de instru-
mentos que faciliten y garanticen el ejercicio de 
sus derechos humanos, con enfoques de perti-
nencia cultural, de género e interseccionalidad.

En México, por su ubicación geopolítica, la 
movilidad humana abarca a personas en tránsito 
y a quienes permanecen en el país, a solicitantes 
de refugio y de asilo, a las y los que recién arri-
ban o salen, así como a quienes ya llevan tiempo 
viviendo en el país.

En este siglo, los gobiernos de los países de 
origen, tránsito, destino, refugio y asilo se han 
favorecido de una significativa ampliación de 
instrumentos internacionales destinados a pro-
teger a las personas en movilidad internacional. 

La última década fue rica en reflexiones y pro-
puestas en la materia, y la adhesión del Estado 
mexicano a dichos instrumentos fortalece el mar-
co de los derechos: el Consenso de Montevideo 
sobre Población y Desarrollo, en el ámbito re-
gional, el Pacto Mundial para una Migración Se-
gura, Ordenada y Regular, y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible contemplan una visión 
robusta e integral para formular políticas públi-
cas que toman en cuenta la diversidad demo-
gráfica de las poblaciones en movilidad, desde 
y hacia México.

La presente edición de Migración y Salud 
de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Población (STCONAPO) reconoce la complejidad que 
tienen las diversas aristas de la movilidad humana 
y, en especial, las de la migración internacional. Se 
ofrecen pautas y orientaciones que abren opcio-
nes para el diseño de políticas públicas y el forta-
lecimiento de la transformación institucional que 
se vive en el país, considerando el contexto inter-
nacional y algunas líneas de acción ancladas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y en el 
Programa Nacional de Población 2025-2030, con 
el propósito de contribuir a mejorar el bienestar 
y los derechos de todas las personas que atra-
viesan o viven en el territorio nacional, así como 
de nuestros connacionales en el exterior.

MTRA. GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Población
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Entre migración y salud hay un vínculo histó-
rico que, en nuestra modernidad, se remon-

ta a la emergencia de regulaciones sanitarias 
para controlar desde el origen, la salida y en el 
destino, el tránsito de las personas migrantes. 
Así, a partir de las tradicionales revisiones mé-
dicas —inspección física— y el confinamiento 
por cuarentena, existe un anclaje sanitario que 
prevé la propagación de enfermedades y pan-
demias, haciendo de la migración y otras for-
mas de movilidad parte de un proceso social de 
gran complejidad, que se extiende hasta el si-
glo XXI y se recrudeció en 2020 debido a la pan-
demia por COVID-19.

Ese vínculo histórico abarca distintos cam-
pos del sistema salud-enfermedad y su abordaje 
en el Consejo Nacional de Población se remonta 
a los años noventa del siglo XX, con la participa-
ción de sus especialistas en el Congreso Mundial 
de Salud Mental en 1991 y, en los albores del si-
glo XXI, continuó a través de su Boletín de Migra-
ción Internacional en 2002, en el contexto del 
surgimiento de la Semana Binacional de Salud 
(SBS), y el primer número de la revista Migración y 
Salud en 2005.

Los gobiernos de Estados Unidos y México 
abrieron un espacio para regular la migración 
entre ambos países, el cual se interrumpió abrup-
tamente por los acontecimientos del 11 de sep-
tiembre de 2001. En 2004, en el marco del décimo 
aniversario de la firma del Tratado de Libre Co-
mercio en América del Norte (TLCAN), las fuentes 
de información trazaron, en términos cuantita-
tivos, la importancia del volumen de la población 
migrante mexicana en Estados Unidos (8.1 millo-
nes en 2000 y 11.1 millones en 2005), en particu-
lar, las personas en situación migratoria irregular 

o no autorizada (en 2005, el total de migrantes 
no autorizados en Estados Unidos sumaban 10.5 
millones, de los que 5.97 millones eran mexica-
nos), y el flujo anual de migrantes a la Unión 
Americana, entre 2000 y 2005, la Patrulla Fronte-
riza reportó un promedio de 1.12 millones de 
aprehensiones de personas mexicanas por año 
en el suroeste estadounidense.

Estas cifras, aunque con variaciones a cau-
sa de eventos coyunturales —como la crisis eco-
nómico-financiera de 2007-2008— y de cambios 
institucionales de gran calado, como el segundo 
mandato presidencial de Donald Trump, deli-
nean la relación demográfica y laboral entre am-
bos países en el siglo XXI. Prácticamente, desde 
los años de la crisis económico-financiera, el nú-
mero estimado de personas nacidas en México 
residiendo en Estados Unidos se mantiene esta-
ble en alrededor de 12 millones de personas 
(12.68 millones en 2024), mientras que aumenta 
la segunda (13.96 millones) y la tercera genera-
ción (13.92 millones) de personas de origen 
mexicano que viven en la Unión Americana, has-
ta constituirse en los componentes demográfi-
cos de mayor importancia dentro de este grupo 
poblacional (68.7% del total de personas de ori-
gen mexicano).

Con respecto a la migración de personas 
mexicanas a Estados Unidos, aún nuestro prin-
cipal destino migratorio, existen retos en mate-
ria de derechos humanos y de política pública 
que atraviesan ambas sociedades, desde la de-
volución, el retorno forzado o la repatriación, 
hasta la generación de condiciones institucio-
nales para contar con visas ancladas en una re-
lación económica y laboral entre ambos países 
en un marco regulatorio en el que los trabajado-

Introducción
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res migratorios y sus familias tengan garantías 
para el ejercicio de sus derechos económicos, 
sociales, culturales y políticos.

El nuevo andamiaje de instrumentos inter-
nacionales del siglo XXI, como el Consenso de 
Montevideo, los Objetivos de Desarrollo Susten-
table, la Declaración de Nueva York para los Re-
fugiados y los Migrantes, y el Pacto Mundial para 
una Migración Segura, Ordenada y Regular, for-
talecen la necesidad de contar con herramientas 
como la revista Migración y Salud, en la que el go-
bierno de México, a través del Consejo Nacional 
de Población, documenta las necesidades en ma-
teria de salud de las personas migrantes, consi-
derando factores como origen, tránsito, destino 
y retorno, asumiendo explícitamente la necesi-
dad de formular políticas públicas para proteger 
a las poblaciones en alguna forma de movilidad 
internacional, y reconociendo que éstas son un 
componente sustantivo de la agenda internacio-
nal en materia de derechos.

En especial, durante gran parte de sus edi-
ciones, Migración y Salud ha mostrado los logros 
gubernamentales y de actores comprometidos 
con el bienestar de las poblaciones migrantes, 
así como las falencias estructurales para la co-
bertura y el acceso a servicios de salud, inclu-
yendo situaciones específicas en contextos y 
poblaciones de mayor vulnerabilidad, como los 
trabajadores agrícolas o los familiares de los tra-
bajadores migratorios, las mujeres migrantes en 
tránsito en ambos lados de la frontera, las muje-
res inmigrantes en México y en Estados Unidos, 
las mujeres indígenas, la presencia de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes migrantes, que im-
plican necesidades especiales de protección.

Algunas contribuciones en Migración y Sa-
lud indican que las diversas movilidades huma-
nas que tienen lugar en el gran corredor que va 
de Centroamérica (alcanzando la región del Da-
rién), México, Estados Unidos y Canadá deman-
dan atención integral, desde su origen, tránsito, 
destino o retorno; y han informado de las situa-
ciones sociales, políticas y económicas que afec-
tan la integridad física y mental de las personas 
en movilidad tanto por falta de prevención e in-
formación, como por carencias y obstáculos para 
lograr una protección culturalmente pertinente, 
interseccional e intersectorial.

Continuando con su visión amplia, esta edi-
ción 2025 consta de cinco capítulos estructurados 
en tres ejes temáticos. En el primero, Nuevos  te-
mas de salud y migración internacional en México, 
se presentan dos capítulos. El de Ortiz-Ávila  
y Romero-Falcón titulado “Migración femenina y 
sus preferencias reproductivas en México, 2023”, 
que con base en la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica 2023 (Enadid) y mediante mé-
todos estadísticos analiza las diferencias en las 
preferencias reproductivas de mujeres migrantes 
y no migrantes en México, considerando factores 
sociodemográficos y perspectivas de movilidad; 
en particular, resaltan la influencia de nuevos con-
textos socioculturales en las decisiones repro-
ductivas de las mujeres.

El segundo capítulo, de Luna y Rabasa con 
el título “La discapacidad de las personas me- 
xicanas retornadas: ¿un reto para el Estado 
mexicano?”, representa la primera vez que se in- 
cluye un análisis sobre este sector de la pobla-
ción migrante en la revista. El trabajo expone la 
existencia de una doble vulnerabilidad para 
la población en estudio —ser personas migran-
tes retornadas y su condición de discapacidad— 
y argumenta que a nivel gubernamental no hay 
una estrategia operativa clara y diferenciada 
para garantizar el acceso efectivo a los derechos 
en materia de salud de las personas retornadas 
con discapacidad; además, subraya que, tratán-
dose de población con necesidades especiales 
por su propia condición, se debe tener certeza 
de su acceso sin discriminación, la cual es muy 
factible que hayan enfrentado tanto en el lugar 
de destino como ahora en el de retorno.

El segundo eje Condiciones estructurales en 
el bienestar de la población mexicana en Estados 
Unidos corresponde al capítulo de Ávila-Sánchez, 
Jáureguí-Díaz y Méndez Navarro con el título 
“Acceso a los servicios de salud de los trabaja- 
dores agrícolas mexicanos en Estados Unidos, 
1989-2022”. Las autoras y el autor, con base en la 
Encuesta Nacional de Trabajadores Agrícolas (Na-
tional Agricultural Workers Survey, NAWS), analizan 
el perfil sociodemográfico y estatus migratorio 
de las personas trabajadoras agrícolas nacidas en 
México, destacando el carácter esencial que tiene 
su trabajo para la sociedad estadounidense. Sus 
resultados muestran el predominio masculino 
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en este tipo de ocupación, así como un patrón 
de envejecimiento acelerado, alta proporción de 
personas sin regularización migratoria y bajos 
niveles de aseguramiento médico.

El tercer eje temático, Las aristas de la mi-
gración internacional y necesidades de política pú-
blica, está integrado por dos capítulos dedicados 
al análisis de la salud mental tanto de las pobla-
ciones migrantes como de quienes en distintos 
momentos del proceso migratorio acompañan/
atienden desde la sociedad civil a las personas 
en movilidad internacional. El capítulo de Rodrí-
guez, Monroy, González y Zacarías, “Efectividad 
de la terapia centrada en la compasión y concien-
cia plena para la regulación emocional en mi-
grantes: Un Estudio en Saltillo, Coahuila”, plantea 
que la migración es un fenómeno que implica al-
tos niveles de estrés y ansiedad en las personas 
que la experimentan, por lo que su objetivo es 
evaluar la efectividad de la aplicación de metodo-
logías del campo de la psicología, relativamente 
recientes, como la terapia centrada en la compa-
sión y conciencia plena para disminuir la sinto-
matología ansiosa y aumentar la autocompasión. 
Entre sus resultados, los autores señalan que la 
intervención en poblaciones migrantes mostró 
potencial para mejorar la salud mental de las 
personas, proporcionando herramientas efecti-
vas para el manejo emocional.

Finalmente, el capítulo de Ojeda, “Protoco-
los poco efectivos: Sugerencias en materia de 

acompañamiento a la salud mental a familiares-
buscadores de migrantes por desaparición”, pre-
senta los resultados de una investigación colectiva 
con una población estudiantil que decidió, en dis-
tintos lugares del país, tener la experiencia de 
contacto con poblaciones migrantes. En la rese-
ña de la investigación, Ojeda indica que esta ex-
periencia influyó en el rumbo que seguiría la 
práctica y el desarrollo profesional de las y los es-
tudiantes del grupo focal, forjando “…una huella 
y un parteaguas en su actividad profesional…”, 
además, que dicho contacto, en tanto actividad 
participativa, resultó en la búsqueda de una “…vi-
da más justa…” para las poblaciones migrantes.

No podría cerrarse esta introducción a la 
edición 2025 sin reconocer que, en sus diferen-
tes ediciones, Migración y Salud ha abordado una 
gran diversidad de temas y expuesto problemas 
concretos que afectan la salud y la protección a 
la salud de las poblaciones migrantes. Al mismo 
tiempo que avanza en la incorporación de aspec-
tos propiamente demográficos en relación con 
las poblaciones migrantes, como la exploración 
de la fecundidad, la salud sexual y reproductiva, 
la mortalidad general y las condiciones estructu-
rales e institucionales que modelan la cobertura 
y el acceso a los servicios de salud. Con esta edi-
ción, el Consejo Nacional de Población ofrece 
parte del nuevo panorama que en materia de 
salud de las poblaciones migrantes emerge en 
la tercera década del siglo XXI.



Resumen

En este trabajo se analizan las diferencias en     
las preferencias reproductivas de mujeres mi-

grantes y no migrantes en México, considerando 
factores sociodemográficos y perspectivas de 
movilidad. A partir de la ENADID 2023, se exami-
nan variables como el deseo de tener más hijos, 
el promedio de hijos nacidos vivos, el tiempo 
de espera para un siguiente y el número ideal 
de descendencia. Al mismo tiempo, se ajusta un 
modelo de regresión lineal múltiple para identi-
ficar los factores que influyen en el ideal de fe-
cundidad, considerando la condición migratoria. 
Los resultados descriptivos muestran que las 
mujeres migrantes tienen, en promedio, menos 
hijos nacidos vivos, expresan un menor deseo 
de tener más y reportan un número deseado de 
hijos ligeramente inferior al de las no migrantes. 
Asimismo, presentan una mayor proporción de 
decisiones autónomas respecto a la cantidad 
de descendencia. Sin embargo, los resultados 
multivariados indican que la condición migra- 
toria no es estadísticamente significativa en la 
explicación del número ideal de hijos, lo que su-
giere que las diferencias observadas pueden 
asociarse en mayor medida a determinantes co- 
mo la edad, la escolaridad, la condición de unión 
o el tamaño de localidad de residencia.

Términos clave: Migración, preferencias reproduc-
tivas, ideal de hijos, factores estructurales.
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Introducción

En México, el vínculo entre migración femenina 
y preferencias reproductivas es un fenómeno 
complejo de abordar, que involucra dimensiones 
sociales, culturales, económicas y personales. La 
movilidad no solo transforma el acceso a recur-
sos y servicios, también modifica las normas de 
género relacionadas con la maternidad y la au-
tonomía reproductiva, así como los proyectos 
individuales de vida, como la educación o el tra-
bajo remunerado (Pessar y Mahler, 2003; Donato 
et al., 2006). Esta perspectiva permite entender 
el impacto en los ciclos migratorios, tanto de las 
estructuras sociales y laborales, como de las di-
námicas familiares y reproductivas (Rodríguez, 
2013; Cárdenas-Rodríguez et al., 2018).

A pesar de la creciente visibilidad de la mi-
gración femenina y sus efectos en los patrones 
de fecundidad, el análisis específico de las prefe-
rencias reproductivas de las mujeres migrantes 
se ha abordado escasamente en México. Prin- 
cipalmente, la literatura se enfoca en aspectos 
como el empleo, la salud o los derechos huma-
nos, dejando en un segundo plano los temas 
vinculados a la fecundidad (Gayet y Juárez, 2020; 
Pilatowsky, 2024). Esta omisión se extiende al 
ámbito de las políticas públicas, donde los en- 
foques tienden a centrarse en elementos eco- 
nómicos o sociales, sin considerar de manera 
suficiente cómo la experiencia de movilidad in-
fluye en los proyectos de maternidad y en los 
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derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res (Rodríguez, 2013; Pessar y Mahler, 2003). Al 
mismo tiempo, en relación con sus preferencias 
reproductivas, persisten desigualdades entre la 
población femenina, determinadas por factores 
sociodemográficos como la clase social, la esco-
laridad, la etnicidad y la situación migratoria 
(Pessar y Mahler, 2003; Donato et al., 2006). Es- 
tos ejes de desigualdad influyen en el acceso a 
recursos, información y servicios de salud repro-
ductiva, limitando o condicionando la capacidad 
efectiva de las mujeres para ejercer decisiones 
autónomas sobre su reproducción.

En este contexto, nuestro estudio busca 
contribuir a llenar ese vacío, al analizar si las mu-
jeres migrantes presentan patrones distintos 
en sus preferencias reproductivas con respecto a 
las no migrantes, y si tales diferencias pueden 
atribuirse directamente a la migración o más 
bien a características sociodemográficas asocia-
das, mediante la exploración de la información 
recolectada en la Encuesta Nacional de la Diná- 
mica Demográfica (ENADID) de 2023, cuya riqueza 
y representatividad nacional la hace una fuente 
fundamental para el análisis de las dinámicas re-
productivas en la población migrante en México 
(INEGI, 2024).

Preferencias reproductivas y 
migración femenina en México

La feminización de los movimientos migratorios 
ha captado el interés de investigadores, organis- 
mos internacionales y responsables de políticas 
públicas, debido a los cambios estructurales que 
implica el incremento de estos flujos y a las di-
námicas sociales en los países de origen y des- 
tino (Pessar y Mahler, 2003). El aumento en los 
desplazamientos femeninos obedece a diversas 
razones, entre las que destacan el deseo de es- 
capar de contextos violentos, la reunificación con 
parejas que migraron previamente y la búsque- 
da de mejores condiciones de vida para ellas y 
sus familias (Juárez, 1996; Donato et al., 2006). 
Esta tendencia evidencia una transformación en 
los patrones tradicionales, históricamente prota-
gonizados por varones.

De acuerdo con el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA, 2006), en las últimas 

cuatro décadas se ha registrado una clara incli-
nación hacia la feminización del tránsito interna-
cional. Antes, el número de mujeres migrantes 
era comparable al de hombres; pero para 2005, 
las cifras de ellas fueron ligeramente superiores 
en casi todas las regiones, salvo en África y Asia. 
En América del Norte, este fenómeno comenzó 
a observarse desde la década de 1930. A partir 
de entonces, está adquiriendo especial relevan-
cia uno de los efectos indirectos de la movilidad 
humana: su influencia sobre la fecundidad y 
las decisiones reproductivas de quienes migran 
(Rodríguez, 2013).

Diversos estudios coinciden en señalar 
que el análisis de los procesos migratorios re-
quiere de una perspectiva de género para com-
prender las desigualdades que enfrentan las 
mujeres en tránsito. Pedraza (1991) sostiene 
que el género configura no solo los motivos del 
desplazamiento, sino también las oportunida-
des y las restricciones a lo largo de la trayectoria 
migratoria. Aunque en ciertos casos logran am-
pliar sus márgenes de autonomía, persisten 
obstáculos en el acceso al empleo, a los recur-
sos económicos y a la capacidad de decisión, in-
cluyendo aspectos de su vida reproductiva. La 
autora advierte que estos procesos pueden 
transformar las relaciones de género, pero con 
frecuencia tienden a reproducir o incluso agra-
var el contexto preexistente. En la misma línea, 
Pessar y Mahler (2003) desarrollaron el concep-
to de "geografías del poder" para explicar cómo 
las relaciones de género atraviesan distintas 
escalas, desde lo individual hasta lo transnacio-
nal, modelando las experiencias de quienes 
migran. Desde esta perspectiva, la autonomía 
reproductiva no puede analizarse de forma ais-
lada, sino como producto de dinámicas de po-
der que operan en múltiples niveles. Los autores 
subrayan que, si bien en ciertos contextos la 
movilidad internacional puede facilitar la rene- 
gociación de los roles tradicionales, en otros 
acentúa la inequidad, limitando el ejercicio efec-
tivo de los derechos reproductivos. Estas apro-
ximaciones permiten advertir que una mayor 
independencia reportada no siempre implica 
un empoderamiento genuino, sino que puede 
responder a desigualdades estructurales rela-
cionadas con el acceso diferenciado a recur-
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sos, decisiones unilaterales de las parejas o 
barreras institucionales para la atención en 
salud reproductiva.

Varios enfoques se han propuesto para 
explicar los factores que inciden en torno a las 
decisiones reproductivas de las mujeres que mi-
gran. Entre los más relevantes está la teoría de 
la difusión, la cual plantea que los comporta-
mientos sociales, culturales o tecnológicos se 
propagan a través de redes y vínculos interper-
sonales (Levitt, 1998; National Research Coun-
cil, 1999; Consejo Nacional de Población, 2001). 
Esta perspectiva permite comprender cómo se 
transmiten nuevas actitudes y prácticas sobre 
la reproducción —como el uso de anticoncepti-
vos o la reducción del tamaño familiar— entre 
diferentes grupos y contextos. En su vínculo con 
los procesos migratorios, esta teoría cobra es-
pecial relevancia, ya que quienes migran no so-
lo trasladan prácticas laborales o económicas, 
también actúan como agentes de cambio cultu-
ral, llevando consigo valores, aspiraciones y 
comportamientos en torno a la reproducción 
(Del Rey y Quesnel, 2005; Palma, 2016 y 2023; 
Regules, 2018). En México, se ha documentado 
que las mujeres que se trasladan a zonas urba-
nas adoptan de forma más acelerada los méto-
dos anticonceptivos y muestran menor deseo 
de descendencia en comparación con aquellas 
que permanecen en sus comunidades de ori-
gen, lo que se interpreta como un proceso de 
difusión cultural en el que las normas urbanas 
influyen directamente en sus decisiones.

Otras perspectivas recurrentes en el análi-
sis de la fecundidad en contextos migratorios 
internacionales son las hipótesis de selectivi-
dad, de adaptación o asimilación, y de ruptura. 
La primera sugiere que la población migrante 
no es una representación aleatoria de su comu-
nidad de origen, sino que posee características 
particulares que la distinguen, las que incluyen 
actitudes reproductivas previas al desplaza-
miento (Hervitz, 1985; Rodríguez, 2013). Por 
su parte, la hipótesis de adaptación sostiene 
que los migrantes tienden a replicar patrones 
aprendidos en su infancia, y que solo la segun-
da generación adopta plenamente los niveles 
de fecundidad característicos del país receptor 
(Castro-Martín y Rosero-Bixby, 2011; Rodríguez, 

2013; Regules, 2017), proceso que es más fac- 
tible a menor edad de migración. Finalmente, la 
hipótesis de ruptura plantea que el desplaza-
miento puede modificar los proyectos reproduc-
tivos debido a factores como la separación de la 
pareja o las dificultades económicas o emocio-
nales, lo cual impacta tanto en la cantidad como 
en el momento de los nacimientos (Hervitz, 1985; 
Rodríguez, 2013).

Más allá de estas teorías vinculadas a la 
movilidad humana, las decisiones reproductivas 
de las mujeres también dependen de caracterís-
ticas sociodemográficas específicas que inciden 
en sus elecciones (Hervitz, 1985; Fernández-Al-
barrán, 2013; Palma, 2016 y 2023). Entre las más 
influyentes destacan la edad, la escolaridad, el 
estado civil, la ocupación, el nivel socioeconó- 
mico, el tipo de residencia (urbana o rural), la 
pertenencia étnica y la religión (Welti-Chanes, 
2012; Gayet y Juárez, 2021; Montoya-García et al., 
2023). Por ejemplo, quienes cuentan con mayo-
res niveles de educación tienden a retrasar la 
maternidad y a preferir familias más pequeñas, 
motivadas tanto por la prolongación de sus estu-
dios como por una mayor participación laboral 
(Neels y De Wachter, 2010; Canales et al., 2011; 
Ortiz-Ávila y Devolder, 2016; Juárez et al., 2024). 
Asimismo, las jóvenes suelen tener actitudes 
más flexibles o variables frente a la fecundidad, 
mientras que en edades avanzadas se tiende a 
limitar o renunciar a nuevos embarazos (Lipovet-
sky, 1997; Gayet y Juárez, 2020; Juárez et al., 
2024). El estado conyugal también es un factor 
definitivo, pues quienes están casadas o en unio-
nes estables tienden a mostrar mayor inclinación 
hacia la maternidad que las que están solteras 
(Castro-Martín et al., 2011; Paéz-Domínguez, 
2022). Además, estas variables interactúan con 
factores culturales, contextuales y estructurales, 
configurando un escenario diverso y dinámico 
en relación con las preferencias reproductivas.

Las encuestas sociodemográficas como la 
ENADID permiten analizar diversos indicadores 
vinculados con estas decisiones, especialmente 
entre mujeres en edad fértil. Por ello, numero-
sos estudios han centrado su atención en as-
pectos como el deseo de tener hijos, la intención 
de espaciar o limitar nacimientos, el número 
ideal de descendencia y la congruencia entre 
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fecundidad deseada y observada (Gayet y Juá-
rez, 2020 y 2021; Espinel y Aguilar, 2019; Regu-
les, 2018; Paz-Gómez, 2010). Asimismo, determi- 
nantes como la edad al primer nacimiento, la 
historia reproductiva, la situación conyugal y 
el uso de métodos anticonceptivos, tanto en la 
primera relación sexual como de manera actual, 
permiten profundizar en los elementos que in-
ciden en estas preferencias (Ortiz-Ávila, 2024; 
Moreno y Gutiérrez, 2021; Brugeilles y Rojas, 
2020; Ortiz-Ávila y Devolder, 2012). Estos indi-
cadores se han utilizado ampliamente para el 
estudio de las transiciones reproductivas, la des- 
igualdad de género y el acceso a servicios de 
salud (Gayet y Juárez, 2020; Consejo Nacional 
de Población [CONAPO], 2016).

Metodología

Fuente de información sociodemográfica

Para alcanzar el objetivo principal de este tra- 
bajo, que es estudiar las preferencias reproduc-
tivas de mujeres migrantes y no migrantes en 
México, se analizó la Encuesta Nacional de la Diná-
mica Demográfica 2023, fuente que tiene el pro-
pósito de actualizar los indicadores estadísticos 
más importantes sobre la magnitud y el compor-
tamiento de los principales componentes que in-
tervienen en la dinámica demográfica, como la 
fecundidad, la mortalidad y la migración, tanto 
interna como internacional. De igual forma, con-
sidera algunos aspectos más que inciden en el 
crecimiento poblacional: la salud sexual y re-
productiva, el uso de métodos anticonceptivos, 
la salud materno-infantil y los patrones de nup-
cialidad. Una de las ventajas de la ENADID es que 
recoge datos detallados sobre diversas caracte-
rísticas sociodemográficas de las mujeres, como 
la edad, el estado civil, el nivel educativo o la con-
dición de hablante de lengua indígena, lo que 
permite analizar cómo estos factores influyen en 
las decisiones reproductivas y cómo se modifi-
can en el contexto migratorio.

Plan de análisis

Para realizar este trabajo se consideró a las mu- 
jeres de entre 15 y 54 años de edad que decla-

raron haber residido en una entidad federativa 
distinta o en otro país en agosto de 2022 (no mi-
grantes = 24 441 869 y migrantes= 266 550). Se 
optó por una clasificación dicotómica de las mu-
jeres según su condición migratoria: migrantes 
y no migrantes, sin distinguir entre movilidad 
interna e internacional, por el limitado stock de 
las últimas. Sin embargo, se reconoce que esta 
elección implica restricciones analíticas, ya que 
invisibiliza las diferencias potencialmente rele- 
vantes entre ellas en cuanto a su perfil sociode- 
mográfico, condiciones de llegada, estrategias de 
integración y contextos normativos en origen y 
en destino. Como señalan Del Rey y Quesnel 
(2005) y Regules (2018), las trayectorias migrato-
rias internas e internacionales presentan efectos 
diferenciados sobre las decisiones reproductivas, 
por lo que una aproximación más desagregada 
podría aportar hallazgos sustantivos adicionales 
y matizar la interpretación de los resultados.

En un primer momento, se calcularon indi-
cadores objetivos y subjetivos como: el promedio 
de hijos nacidos vivos, el deseo de más hijos, 
el tiempo de espera para el siguiente hijo y el 
ideal de hijos.

En un segundo momento, se ajustó un mo-
delo de regresión lineal múltiple, donde la va-
riable dependiente es el número ideal de hijos 
que las mujeres de entre 15 y 54 años desearían 
tener, con el objetivo de analizar qué caracte-
rísticas sociales y demográficas tienen mayor 
relación. La definición para este modelo es la 
siguiente:

Además, se incluyen seis variables independien- 
tes  como: la condición de migración, la edad, 
el nivel educativo, la condición de unión, la con- 
dición de actividad y el tamaño de la localidad. 
Es así que, b0 es el término constante, b1, b2...b5 
son los parámetros de la pendiente y ui es la 
expresión de error o perturbación (Montero- 
Granados, 2016). Se optó por utilizar un modelo 
de regresión lineal múltiple por su ventaja para 
identificar el efecto de diversas variables en una 
continua, controlando por distintos factores. Es-
tudios recientes, como el de Espinel y Aguilar 
(2019), utilizan modelos de regresión lineal múl-
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tiple para analizar la influencia de características 
sociodemográficas sobre el comportamiento re-
productivo de mujeres en edad fértil, confirman-
do su pertinencia para este tipo de estudios, al 
permitir detectar asociaciones en poblaciones 
heterogéneas.

Resultados

Antes de iniciar con el tema de estudio se plas-
man las características sociodemográficas de la 
población analizada. En primer lugar, se puede 
decir que, la edad promedio es de 38.4 años 
entre las no migrantes y 33.8 años entre las mi-
grantes. De las últimas, 76.7 por ciento se en-
cuentran unidas, frente a 69.5 por ciento de las 
migrantes. El porcentaje de exunidas es más alto 
entre las migrantes (23.0%) que en su contrapar-
te (15.7%) y la proporción de mujeres que nunca 
han estado unidas es casi idéntica en ambos gru-
pos: 7.6 por ciento en las no migrantes y 7.5 por 
ciento en las migrantes.

En cuanto al nivel educativo, la proporción 
de mujeres sin escolaridad es ligeramente me-
nor en las migrantes (0.9%) que en las no mi- 
grantes (1.8%). Más de la mitad de las mujeres 
de ambos grupos tienen educación básica, 53.7 
por ciento de las no migrantes y 56.7 por ciento 
de las migrantes. La proporción de mujeres con 
nivel medio es similar en ambos grupos (24.0% 
no migrantes y 24.8% migrantes), mientras que 
en nivel superior las no migrantes tienen una 
ligera ventaja (20.5% frente a 17.6%). En térmi-
nos de actividad económica, 60.4 por ciento de 
las mujeres no migrantes pertenece a la Pobla-
ción Económicamente Activa (PEA), comparado 
con 56.6 por ciento entre las migrantes. La Po-
blación No Económicamente Activa (PNEA) repre-
senta 39.6 por ciento de las no migrantes y 43.4 
por ciento de las migrantes. Finalmente, en  
relación con el tamaño de la localidad, 49.3 por 
ciento de las migrantes vive en localidades 
de 100 000 habitantes y más, frente a 42.9 por 
ciento de las no migrantes. Las proporciones en 
localidades de 15 000 a 99 999 habitantes son si-
milares (15.8% migrantes y 14.6% no migrantes). 
En localidades de 2 500 a 14 999 habitantes, el 
porcentaje de no migrantes (15.6%) supera al de 
migrantes (11.1%), tendencia que persiste en lo-

calidades con menos de 2 500 habitantes (26.8% 
no migrantes y 23.8% migrantes).

En resumen, las características sociode- 
mográficas muestran que las mujeres migrantes 
comparten ciertos aspectos con las no migran-
tes; sin embargo, las primeras se enfrentan a 
desafíos específicos vinculados al fenómeno 
migratorio, entre los que destacan las limitadas 
oportunidades laborales, el reducido acceso a 
servicios básicos y, en ciertos contextos, la ex-
posición a violencia de género.

La diferenciación entre indicadores obje- 
tivos y subjetivos permite distinguir entre los 
eventos reproductivos ya ocurridos y las aspira-
ciones o expectativas de las mujeres, las cuales 
están influidas por su entorno social, económico 
y por la experiencia migratoria. El indicador obje-
tivo analizado en este caso es el número de hijos 
nacidos vivos, que representa un hecho concreto 
en la trayectoria de vida de las mujeres.

La gráfica 1 muestra como la población fe-
menina no migrante registra un promedio lige-
ramente mayor de hijos nacidos vivos (2.4) 
en comparación con su contraparte migrante 
(2.2 hnv). Si bien la diferencia es pequeña, po-
dría reflejar ciertas divergencias en los proyec-
tos de vida familiar en los dos grupos.

Este patrón también podría estar relacio-
nado con factores estructurales, como el acceso 
desigual a servicios de salud reproductiva, la 
duración de la estancia en el lugar de residen-
cia, el estatus migratorio o la disponibilidad de 
redes de apoyo. Se ha demostrado que estos 
elementos pueden influir en la decisión de pos-
tergar o limitar el número de hijos (Rodríguez-
Portilla y Martínez-Rojo, 2011; Del Rey y Grande, 
2017). Por tanto, no es adecuado atribuir esta 
diferencia solo a la condición migratoria, sino 
debe comprenderse como resultado de un en-
tramado de condiciones sociales, económicas 
y personales que inciden en la trayectoria vital 
de las mujeres.

En contraste con el indicador objetivo an-
tes mencionado, los indicadores subjetivos co-
mo: el deseo de tener más hijos, el tiempo que 
desean esperar para el siguiente y el número 
ideal de hijos, reflejan las posibles aspiraciones 
y los planes reproductivos de cara al futuro. La 
gráfica 2 presenta la distribución porcentual 
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Gráfica 1.  
República mexicana. Número promedio de hijos nacidos vivos de la población femenina migrante 

y no migrante, 2023

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024).

Gráfica 2.  
República mexicana. Distribución porcentual de la población femenina migrante y no migrante  

según su deseo de más hijas(os), 2023

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024). 
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de las mujeres, migrantes y no migrantes, se-
gún su deseo de tener más hijos en 2023. En 
ambos grupos, la mayoría de las mujeres decla-
ró no desear más hijos, lo que sugiere una posi-
ble tendencia general hacia la paridad satisfe- 
cha. No obstante, se observa una proporción 
más grande de mujeres migrantes (18.5%) que 
manifestó el deseo de tener más hijos, en com-
paración con las no migrantes (11.7%).

Esta diferencia podría estar asociada a múl-
tiples condiciones. Una posible explicación es 
que algunas mujeres migrantes, una vez alcan-
zados ciertos niveles de estabilidad económica, 
acceso a servicios de salud o cumplimiento de 
metas prioritarias, se sientan en condiciones pa-
ra ampliar su familia. En este sentido, Del Rey y 
Grande (2017) identifican un patrón de fecun- 
didad por etapas en mujeres migrantes, donde 
la "segunda etapa" corresponde a un periodo 
de compensación de la fecundidad posterior al 
asentamiento, caracterizado por un aumento en 
los nacimientos como una forma de “recuperar” 
aquellos que se aplazaron antes o durante la 
migración. Este comportamiento podría estar 
presente en parte del grupo analizado, aunque 

es necesario considerar que no necesariamente 
reflejan trayectorias homogéneas, sino más bien 
una diversidad de trayectorias marcadas por 
factores como edad al migrar, el estatus migrato-
rio, la presencia de redes familiares o el acceso a 
servicios de salud.

La gráfica 3 expone la distribución porcen-
tual de las mujeres en 2023, según el tiempo que 
desean esperar para tener su siguiente hijo. Las 
migrantes muestran una mayor tendencia a que-
rer esperar más tiempo (especialmente tres o 
más años) para tener otro hijo en comparación 
con las no migrantes. Comportamiento proba-
blemente vinculado a las condiciones de estabi-
lidad socioeconómica que buscan alcanzar tras 
el proceso de movilidad y la adaptación en el 
nuevo entorno, incluyendo la reorganización de 
sus proyectos de vida (Del Rey y Grande, 2017). 
Sin embargo, en ambas poblaciones se observa 
una alta proporción que no desea postergar la 
llegada del siguiente hijo, lo cual sugiere que el 
deseo de espaciar los nacimientos varía según 
factores como la edad de la mujer, el número 
de hijos previos, la estabilidad de la relación de 
pareja o la situación económica.

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024). 

Gráfica 3.  
República mexicana. Distribución porcentual de la población femenina migrante y no migrante 
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La gráfica 4 señala la distribución porcen-
tual de las mujeres en relación con quien toma la 
decisión sobre el número de hijos. La mayoría re-
portaron que la decisión es de ambos miembros 
de la pareja: 71.9 por ciento de las no migrantes 
y 64.4 por ciento de las migrantes así lo indica-
ron. Sin embargo, entre las mujeres migrantes 
hay una mayor proporción que afirma que ellas 
toman la decisión (34.2%), en comparación con 
las no migrantes (26.4%), lo que puede interpre-
tarse de distintas maneras. Por un lado, refleja 
un mayor ejercicio de autonomía en las decisio-
nes reproductivas. Por otro lado, podría ser con-
secuencia de vínculos afectivos menos estables o 
de un menor involucramiento por parte de la pa-
reja, lo que lleva a que la responsabilidad recaiga 
principalmente en las mujeres (Cárdenas-Rodrí-
guez et al., 2018; Rodríguez, 2013). En contraste, 
la participación exclusiva de la pareja masculina 
en esta decisión es mínima en ambos grupos 
(1.7% en no migrantes y 1.4% en migrantes).

Uno de los elementos más significativos 
en la vida reproductiva de las mujeres es el ideal 
de hijos, entendido como el número de hijos 
que consideran deseable tener a lo largo de su 
vida. Este número no solo refleja aspiraciones 
personales, está profundamente influenciado 
por factores socioculturales, económicos, edu-
cativos y contextuales, como el acceso a servi-
cios de salud reproductiva, la participación 
en el mercado laboral, el nivel educativo y el 
entorno familiar y comunitario (Espinel y Agui-
lar, 2019; Paz-Gómez, 2010). Además, este ideal 
puede transformarse con el tiempo, en función 
de las experiencias de vida, los cambios en las 
condiciones sociales y las trayectorias migra-
torias (Regules, 2018). Los resultados de un 
estudio internacional evidenciaron la existen-
cia de un ideal reproductivo en torno a la fa- 
milia pequeña, conformada principalmente 
por dos hijos. Aunque la preferencia por fami-
lias numerosas no fue común, ninguna de las 
mujeres expresó el deseo de no tener descen-
dencia. Este hecho puede interpretarse como 
reflejo de una fuerte carga cultural alrededor 
del rol social de la mujer, donde la maternidad 
sigue considerándose un propósito de vida, 
especialmente en contextos donde los manda-
tos de género tradicionales siguen vigentes 

(Lipovetsky, 1997; Fanta-Garrido, 2015; Gayet 
y Juárez, 2020).

La gráfica 5 muestra la distribución porcen-
tual de las mujeres según el ideal de número de 
hijos. Se observa que el grupo más numeroso, 
tanto de mujeres migrantes como de no migran-
tes, considera ideal tener tres hijos o más, con 
42.7 y 46.8 por ciento, respectivamente. En se-
gundo lugar, se encuentran aquellas que su ideal 
es tener dos hijos, representan 36.6 por ciento 
de las no migrantes y 33.2 de las migrantes.

Un porcentaje menor de mujeres expresó 
como deseo tener solo un hijo (12.7% de no mi-
grantes y 19.5% de migrantes), mientras que la 
opción de no tener hijos fue la menos mencio- 
nada en ambos grupos (3.9% entre las mujeres 
no migrantes y 4.6% entre las migrantes).

En particular, las mujeres no migrantes tie-
nen un promedio ligeramente mayor de hijos 
(2.6) en comparación con las migrantes (2.4).

Si bien persiste una preferencia general por 
núcleos con más de dos hijos, las mujeres mi-
grantes tienden a idealizar en mayor medida a 
las familias pequeñas (uno o ningún hijo), lo que 
podría relacionarse con factores del contexto de 
movilidad y de la adaptación social o económica. 
Hasta este punto, puede decirse que los resulta-
dos sugieren que tanto sus decisiones como sus 
aspiraciones están influenciadas por una combi-
nación de experiencias previas y nuevas condi-
ciones derivadas de su proceso de movilidad. 
Comprender esta dinámica requiere distinguir 
entre los comportamientos reproductivos ya 
ocurridos y las expectativas a futuro, enmarca-
das en trayectorias individuales complejas y en 
entornos migratorios heterogéneos.

Como segundo objetivo se busca determi-
nar las características sociodemográficas que in- 
fluyen en el número ideal de hijos, con particular 
énfasis en la condición migratoria (véase cuadro 
1). En conjunto, el modelo explica aproximada-
mente 16.7 por ciento de la variabilidad en el nú-
mero ideal de hijos. No se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas entre mujeres 
migrantes y no migrantes en cuanto al número 
ideal de hijos (B = -0.031; p = 0.391). Esto indica 
que, la experiencia migratoria no tiene un efecto 
notable sobre las preferencias reproductivas. Es-
te resultado permite matizar los hallazgos des-
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Gráfica 4.  
República mexicana. Distribución porcentual de la población femenina migrante y no migrante 

según la decisión de número de hijas(os), 2023

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024). 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024). 
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criptivos y plantea que las diferencias observa- 
das en el ideal de hijos entre mujeres migrantes 
y no migrantes podrían estar más relacionadas 
con componentes estructurales que con la mi-
gración en sí misma. En particular, el hecho de no 
haber diferenciado entre migración interna e in-
ternacional podría haber diluido posibles mati-
ces relevantes, ya que ambos tipos de movilidad 
implican trayectorias de vida distintas.

Por otro lado, las mujeres más jóvenes 
(20-29 años) tienden a desear menos hijos 

(B=-0.109; p<0.001) que las adolescentes (15-19 
años), pero a partir de los 35 años, el número 
ideal de hijos aumenta significativamente con la 
edad, lo que puede reflejar cambios generacio-
nales o etapas del ciclo de vida (véase cuadro 1).

En cuanto a la condición de unión, tanto 
las mujeres exunidas como las que nunca han 
estado unidas desean significativamente menos 
hijos (B=-0.228; p<0.001) que aquellas que ac-
tualmente tienen pareja, la diferencia es más 
pronunciada con las que nunca han tenido una 

Cuadro 1.
Resultados del ajuste del modelo de regresión lineal con variable dependiente el número ideal de hijos 

y las características sociodemográficas de las mujeres, 2023

Variable Categoría B P>|t|

Condición de migración
Migrante (Ref.)

No migrante -0.031 0.391

Grupos de edad

15 a 19 años (Ref.)

20 a 24 años -0.053 0.002

25 a 29 años -0.109 0.000

30 a 34 años -0.018 0.345

35 a 39 años 0.146 0.000

40 a 44 años 0.330 0.000

45 a 49 años 0.482 0.000

50 a 54 años 0.631 0.000

Condición de unión

Unidas (Ref.)

Exunidas -0.228 0.000

Nunca unidas -0.717 0.000

Nivel de escolaridad

Sin escolaridad

Básica -0.387 0.000

Media -0.654 0.000

Superior -0.795 0.000

Tamaño de localidad

Loc. 100 000 y más hab. (Ref.)

Loc. 15 000 a 99 999 hab. 0.087 0.000

Loc. 2 500 a 14 999 hab. 0.182 0.000

Loc. menor 2 500 hab. 0.423 0.000

Condición de actividad
PEA (Ref.)

PNEA 0.104 0.000

Constante 2.692 0.000

R-cuadrada      0.1668 0.000

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2024). 
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unión (B=-0.717; p<0.001), lo que podría estar 
relacionado con distintos proyectos de vida o 
una menor presión social hacia la maternidad 
(véase cuadro 1).

El nivel de escolaridad muestra un patrón 
inverso al número ideal de hijos: a mayor esco-
laridad, menor deseo reproductivo, destacando 
que las mujeres con estudios superiores de-
sean en promedio 0.8 hijos menos (B = -0.795; 
p< 0.001) que aquellas sin escolaridad, posible-
mente debido a un mayor acceso a información, 
los proyectos personales o profesionales, y el 
control reproductivo.

El tamaño de la localidad también influye: 
quienes residen en localidades pequeñas expre-
san un número ideal de hijos mayor comparadas 
con las habitantes de zonas urbanas de más de 
100 000 habitantes. Este resultado sugiere que 
las condiciones rurales o semirrurales están aso-
ciadas a valores familiares más tradicionales o 
menor acceso a información y aceptación de mé-
todos anticonceptivos.

Finalmente, las mujeres que no participan 
en la actividad económica (PNEA) manifiestan un 
deseo ligeramente mayor de hijos (B = 0.104; 
p< 0.001) que aquellas activas económicamente, 
lo que podría verse afín a ciertas expectativas so-
ciales o de género tradicionales sobre el papel 
reproductivo y doméstico, así como a un deseo 
de mayor libertad de crecimiento profesional 
(véase cuadro 1).

Estos resultados permiten observar que las 
preferencias reproductivas de las mujeres en 
México pueden estar fuertemente asociadas a 
transformaciones como a la expansión educati-
va, el aumento de la participación laboral feme-
nina y la redefinición de los roles de género. Por 
tanto, el impacto de la migración sobre los idea-
les reproductivos podría estar mediado o inclu-
so desplazado por estos procesos sociales más 
amplios (Ortiz-Ávila y Devolder, 2016; Cárdenas-
Rodríguez et al., 2018; Juárez et al., 2024).

Consideraciones finales

Este trabajo tuvo como propósito analizar las 
diferencias en las preferencias reproductivas 
de mujeres migrantes y no migrantes en México, 
a partir de indicadores tanto objetivos como 

subjetivos construidos con información de la 
ENADID 2023, para detectar patrones asociados 
al número de hijos nacidos vivos, el deseo de  
tener más hijos, el tiempo de espera para un si-
guiente nacimiento y el número ideal de hijos.

El análisis descriptivo expuso que las mu-
jeres migrantes, en promedio, tienen un menor 
número de hijos, un deseo reducido de tener 
más hijos de los que ya tiene y un número de-
seado de hijos ligeramente inferior en compara-
ción con las no migrantes. También se identificó 
una proporción más grande de mujeres migran-
tes que afirman tomar por sí mismas la decisión 
sobre el número de hijos, lo cual podría reflejar 
mayor autonomía o posibles contextos de me-
nor corresponsabilidad o estabilidad conyugal 
(Pessar y Mahler, 2003; Pedraza, 1991).

Sin embargo, al controlar estadísticamen-
te por las características sociodemográficas no 
resultó significativa en la explicación del núme-
ro ideal de hijos. Este hallazgo sugiere que las 
diferencias observadas podrían estar más rela-
cionadas con variables estructurales que con 
la experiencia migratoria en sí misma (Espinel y 
Aguilar, 2019; Paz-Gómez, 2010).

Aunque la teoría de la difusión ofrece un 
marco útil para interpretar la circulación de va-
lores reproductivos en contextos migratorios, 
los hallazgos sugieren una realidad más com-
pleja. El modelo estadístico mostró que la ex-
periencia migratoria, por sí sola, no explica las 
diferencias observadas, y que otros factores co-
mo la edad, el nivel de escolaridad o la condi-
ción de unión tienen mayor peso explicativo. En 
este sentido, los datos respaldan parcialmente 
la hipótesis de ruptura, ya que, si bien se obser-
va en promedio un menor número de hijos entre 
mujeres migrantes, no se identifica una relación 
causal directa entre la migración y la reducción 
del número deseado de hijos. Más bien, ciertos 
componentes asociados al contexto migratorio 
como: la inestabilidad económica, la ausencia 
de redes de apoyo y la separación de la pareja, 
parecen poder limitar la capacidad de decisión 
reproductiva, más que modificar profundamen-
te sus aspiraciones (Hervitz, 1985; Rodríguez, 
2013; Del Rey y Grande, 2017).

Es importante que los resultados se consi-
deren con mesura, porque el análisis no logra 
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distinguir entre migrantes internas e internacio-
nales, ni entre trayectorias recientes o de larga 
duración. La agrupación de todas las migrantes 
en una sola categoría podría haber diluido efec-
tos específicos, invisibilizando matices sustanti-
vos entre distintos tipos de movilidad (Regules, 
2017 y 2018; Del Rey y Quesnel, 2005). Esto re-
fuerza la necesidad de futuros estudios que 
aborden la diversidad de trayectorias migrato-
rias con enfoques cualitativos desagregados o 
metodologías longitudinales, con el fin de com-
prender mejor los vínculos entre movilidad, 
agencia y reproducción.

Este estudio subraya la relevancia de in-
cluir tanto indicadores objetivos como subjeti-
vos en el análisis de las decisiones reproductivas, 
e insiste en la necesidad de enfoques más desa-
gregados que reconozcan la diversidad de tra-
yectorias migratorias. También evidencia que, 
aun cuando los promedios pueden parecer si-
milares, las condiciones en las que las mujeres 
migrantes ejercen sus derechos reproductivos 
no lo son. Por ello, se requieren políticas públi-
cas con enfoque interseccional y territorial que 
reconozcan cómo la movilidad interactúa con 
desigualdades estructurales en el ejercicio de la 
autonomía reproductiva.



Resumen

Este artículo analiza las condiciones de doble 
 vulnerabilidad y el acceso a servicios de sa- 

lud, de las personas mexicanas migrantes re- 
tornadas desde Estados Unidos que al menos 
presentan una condición de discapacidad. A par-
tir del Cuestionario Ampliado del Censo de Po-
blación y Vivienda 2020, se identificaron 19 926 
personas en esta situación, quienes enfrentan ba-
rreras adicionales para ejercer sus derechos. Se 
exponen sus características sociodemográficas, 
los tipos y causas de discapacidad, la afiliación a 
servicios de salud y lugar de atención en caso de 
enfermedad. Los hallazgos revelan una alta pre-
valencia de discapacidades visuales y motrices, 
concentración en edades avanzadas, así como 
padecimientos posiblemente relacionados con 
las actividades y condiciones laborales en Esta-
dos Unidos y una alarmante proporción sin afi-
liación médica en México. Aunque el programa 
gubernamental “México te Abraza” ofrece apo-
yos sociales a personas retornadas, argumen-
tamos que sin una estrategia operativa clara y 
diferenciada, el acceso efectivo a los derechos 
no está garantizado. Se concluye que esta po-
blación vive una forma de exclusión estructural, 
por lo que se recomienda fortalecer su atención 
con mecanismos de evaluación participativa, 
enfoque interseccional y coordinación institucio-
nal. Garantizar una recepción digna y sin dis- 

criminación requiere más que políticas univer-
sales: demanda acciones concretas orientadas 
a la inclusión real.

Términos clave: Retorno, deportaciones, condi-
ción de discapacidad, políticas públicas y acceso 
a derechos

Introducción

Hasta la fecha, el mayor número de deportacio-
nes de personas de nacionalidad mexicana, en 
comparación con sus antecesores y sucesores, 
lo mantiene la administración de Barack Obama 
(2009-2016). Según la Unidad de Política Migra-
toria Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), 
durante sus dos periodos presidenciales, los 
eventos3 de deportación de personas mexicanas 
ascendieron a 1 844 573 y 1 003 364, respecti-
vamente. En contraste, en la administración de 
Donald Trump (2017-2020) fueron de 766 376 
(la menor cantidad de deportaciones de los últi- 
mos 14 años, con un promedio anual de 191 594  
eventos) y 839 760 en la de Joe Biden (2021-2024).

Más allá del volumen de deportaciones, es 
fundamental analizar la diversidad de perfiles 
de las personas retornadas, considerando ca-
racterísticas como edad, sexo y nivel educativo, 
entre otras. Estos factores son esenciales para 
diseñar políticas públicas que permitan ofrecer 
servicios adecuados y apoyar a las personas 
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recién llegadas, muchas de las cuales han perdido 
o mantienen lazos débiles con sus comunida-
des de origen.

Además, hay niveles de vulnerabilidad di-
ferenciados entre la población retornada.4 Un 
ejemplo significativo es el caso de personas con 
una o más condiciones de discapacidad, quienes 
enfrentan barreras adicionales en el acceso a 
servicios y al ejercicio de sus derechos. En con-
secuencia, la atención gubernamental debe ser 
diferenciada e implicar esfuerzos adicionales en 
términos de inclusión y asistencia específica.

Múltiples estudios académicos y de orga-
nismos nacionales e internacionales han analiza- 
do las condiciones de las personas deportadas 
observando diferentes aspectos que las carac-
terizan y que van desde el intento de reintegrar-
se a contextos ahora desconocidos en espacios 
sociales, laborales, familiares o de salud, hasta 
las experiencias de aquellos que buscaron regre- 
sar a Estados Unidos (Anderson, 2020; Jacobo y 
Cárdenas, 2020). Asimismo, se han evaluado las 
circunstancias y necesidades de la población mi-
grante de retorno (CONAPO, 2024). No obstante, 
poco se ha dicho sobre las condiciones y posibi-
lidades que tienen las personas migrantes mexi-
canas con alguna condición de discapacidad 
para ejercer sus derechos a servicios básicos 
como la educación y la salud.

En este sentido, a partir de un análisis des-
criptivo, el objetivo es indagar aspectos relacio-
nados con la salud, como acceso, vía de afiliación 
o derechohabiencia y lugar de atención en caso 
de necesitarla, de la población mexicana retor-
nada con al menos una condición de discapa- 
cidad. Además de describir sus características 
sociodemográficas y la naturaleza de la dis- 
capacidad que presentan. Con ello, se busca 
proporcionar un panorama integral sobre las 
necesidades de esta población y contribuir a la 

4	 Para fines de este artículo hablaremos de personas de-
portadas o retornadas indistintamente porque lo que 
nos interesa es analizar las barreras que en el destino 
enfrentan las personas con alguna condición de disca-
pacidad y no la situación migratoria que tenían al salir 
de Estados Unidos e ingresar a México, ya que, conside-
ramos que, en términos de la atención, los servicios y el 
acceso a derechos que requieran las personas, es irre-
levante considerar dicha circunstancia.

construcción de una guía para la formulación de 
políticas públicas que garanticen una atención 
responsable y efectiva.

El Cuestionario Ampliado del Censo de Po-
blación y Vivienda 2020 captó a 19 926 personas 
portadoras de una doble vulnerabilidad, eran mi-
grantes retornados que vivían con una condición 
de discapacidad. El gobierno federal supo reac-
cionar a las amenazas de deportaciones masivas 
instrumentando su programa “México te Abraza”, 
el cual puso a disposición de las personas retor-
nadas una serie de apoyos de diversa índole ori-
ginalmente desarrollados para los habitantes 
del territorio nacional. En este contexto, para 
diseñar políticas públicas adecuadas, además de 
conocer las características y condiciones de esas 
personas doblemente vulnerables, resulta fun-
damental analizar críticamente la capacidad del 
gobierno mexicano para operacionalizar de for-
ma efectiva los programas destinados a la reinte-
gración, ya que experiencias previas en el ámbito 
migratorio demuestran que los marcos normati-
vos o programáticos ambiciosos pueden verse 
limitados por fallas en su implementación, dejan-
do sin atención real, en el mejor de los casos, a 
las poblaciones más necesitadas.

El texto está organizado en cuatro secciones: 
una introducción, un apartado metodológico, el 
análisis a partir de la fuente de información con 
los resultados y la última de reflexiones finales y 
recomendaciones de política pública.

Metodología

Para alcanzar los objetivos, se realizó una inves-
tigación cuantitativa de corte transversal y des-
criptiva. La fuente de información fue la muestra 
del Cuestionario Ampliado del Censo de Pobla-
ción y Vivienda de 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), aplicado entre el 
2 y el 27 de marzo de 2020 con el propósito de: 
“Producir información sobre la dimensión, es-
tructura y distribución de la población, así como 
de sus características socioeconómicas y cultu-
rales, además de obtener la cuenta de viviendas 
y sus características, como: materiales de cons-
trucción, servicios, equipamiento e instalaciones 
en la misma.” (INEGI, 2020, Objetivos, párr. 1). 
Entre las características están la condición de 
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migración, la discapacidad y otras relacionadas 
con la salud de las personas, como la afiliación y 
el uso de los servicios de salud.

Para el Washington Group on Disability Statis-
tics (2020) una persona tiene discapacidad cuan-
do “no puede” o “tienen mucha dificultad” para 
realizar actividades como ver, oír, caminar o subir 
escaleras, recordar o concentrarse, bañarse o 
vestirse o comunicarse. También considera que 
padecer alguna enfermedad mental puede afec-
tar la funcionalidad de las personas, de manera 
que sugiere que se incluya esta condición en la 
medición de la discapacidad.

En el Cuestionario Ampliado del Censo de 
2020 se aborda el tema de discapacidad a partir 
de dos preguntas: el grado de dificultad para 
realizar seis actividades, más el padecimiento de 
algún problema o condición mental, y la causa 
de origen de cada dificultad o condición mental 
reportada. Con base en esto, se considera como 
persona con discapacidad a quienes respondie-
ron “no puede hacerlo” o “lo hace con mucha di-
ficultad” a por lo menos una de las siguientes 
actividades: ver, aun usando lentes; oír, aun 
usando aparato auditivo; caminar, subir o bajar; 
recordar o concentrarse; bañarse, vestirse o co-
mer; hablar o comunicarse (por ejemplo: enten-
der o ser entendido por otros); o si especificó 
que tiene algún problema o condición mental. 
Además, se clasificó el tipo de discapacidad en 
las siguientes categorías:

◆◆ Motriz. Agrupa tanto a las personas que 
tienen mucha dificultad o no pueden ca-
minar, subir o bajar, como a los que ma-
nifestaron esos grados de dificultad para 
bañarse, vestirse o comer.

◆◆ Auditiva. Personas que aun usando algún 
aparato auditivo no podían oír o lo ha-
cían con mucha dificultad.

◆◆ Visual. Personas que aun usando lentes 
no podían ver o lo hacían con mucha 
dificultad.

◆◆ Del habla. Personas que no pueden hablar 
o comunicarse o se les dificulta mucho.

◆◆ Cognitiva. Personas que no pueden re- 
cordar o concentrarse, o lo hacen con 
mucha dificultad.

La condición de migración de retorno se 
construyó con base en la respuesta a: “Hace 5 
años, en marzo de 2015, ¿en qué estado de la 
República o en qué país vivía?” De manera que 
todas las personas que especificaron que no vi-
vían en uno de los 32 estados de la República 
mexicana se clasificaron como persona migrante 
de retorno. Por otra parte, como es de interés que 
sean perso-nas mexicanas, se consideró solo a 
aquellas que respondieron “Sí” a “¿Tiene naciona-
lidad mexicana?”

Con base en lo anterior, la población objeto 
de estudio fueron las personas mexicanas mi-
grantes retornadas de 5 años o más con discapa-
cidad que residían en México en 2020.

Las características sociodemográficas, y sus 
categorías, utilizadas para describir a la población 
objeto de estudio, se describen a continuación:

◆◆ Sexo, con dos categorías: hombre o mujer.
◆◆ Grupo de edad. Esta característica se ope- 

racionalizó en grupos quinquenales y 
en grandes grupos de edad (5-18 años, 
19-64 años, y 65 o más años).

◆◆ Escolaridad. Solo se consideró a la pobla-
ción de 15 años o más y se agrupó en 
las siguientes categorías de análisis: sin 
escolaridad o algún año de preescolar; 
primaria incompleta (entre 1 y 5 años de 
escolaridad); primaria completa (entre 6 
y 8 años de escolaridad); secundaria 
completa (9 años de escolaridad); y por 
lo menos un año de bachillerato o más 
(10 o más años de escolaridad). 

◆◆ Estado conyugal. En esta variable solo 
se consideran a las personas de 12 años 
o más y con dos categorías: no unida 
(solteras, viudas y divorciadas) y unida 
(casadas por lo civil, religioso o unidas 
consensualmente).

◆◆ Habla una lengua indígena o si se consi- 
dera indígena, operacionalizada en dos 
grupos: si la persona declaró que no ha-
bla algún dialecto o lengua indígena y 
no se considera indígena se le agrupó 
en “No”; mientras que, si habla algún 
dialecto o lengua indígena o se conside-
ra indígena, se le agrupó en “Sí”.
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◆◆ Se considera afrodescendiente. Se le a-
signó la categoría “Sí”, a las personas 
que respondieron que por sus antepa-
sados y de acuerdo con sus costumbres 
y tradiciones se considera afromexica- 
na(o) negra(o) o afrodescendiente, y 
“No” en caso contrario.

◆◆ Condición de ocupación. Con tres catego- 
rías de análisis y solo para las personas 
de 15 años o más: no activa o inactiva, 
categoría que considera a la población 
pensionada(o) o jubilada(o), estudian- 
te, que se dedica a los quehaceres del 
hogar o que está incapacitado perma- 
nentemente para trabajar o no trabaja; 
activa ocupada, la cual agrupa a la po-
blación que trabaja o que tenía trabajo, 
pero no trabajó; y la activa desocupa- 
da, categoría en la cual se consideran a 
las personas de 16 años o más que bus-
caron trabajo. 

◆◆ Tamaño de la localidad de residencia. 
Esta característica no se pregunta direc-
tamente en el cuestionario, pero el INEGI 
la proporciona en los microdatos. Se 
analizó tomando dos categorías: ru- 
ral (localidad con menos de 2 500 ha- 
bitantes) y urbana (localidad con 2 500 
o más habitantes).

◆◆ Causa de la discapacidad, operaciona- 
lizada en cinco categorías analíticas: 
nacimiento, enfermedad, accidente, e-
dad u otra.

◆◆ La afiliación a los servicios de salud se 
analizó mediante una variable dicotómi- 
ca, donde se consideró que la persona 
tenía afiliación si refirió ser derecho- 
habiente del IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal, 
PEMEX, Defensa o Marina, el Seguro 
Popular o para una Nueva Generación 
(Siglo XXI) o Instituto de Salud para el 
Bienestar, el IMSS-PROSPERA o IMSS- 
BIENESTAR, de un seguro privado u otra 
institución. En caso contrario, se le con-
sideró que no tenía afiliación a algún 
servicio de salud.

◆◆ Institución de afiliación a los servicios de 
salud. Solo para las personas con dere-
chohabiencia en salud y se operacio- 

nalizó en tres grupos: instituciones pú- 
blicas (Centro de Salud u Hospital de 
la Secretaría de Salud, Seguro Popular 
o Instituto de Salud para el Bienestar, el 
IMSS-PROSPERA o IMSS BIENESTAR; institucio-
nes de la Seguridad Social (IMSS, ISSSTE, 
Pemex, Sedena o Secmar); y seguro pri-
vado u otro.

◆◆ Lugar de atención a la salud. Esta caracte- 
rística capta la información relacionada 
con el lugar de atención cuando la perso- 
na tiene algún problema relacionado con 
salud, y se agrupó en: no se atiende; se 
atiende en instituciones públicas (Cen- 
tro de Salud u Hospital de la Secretaría 
de Salud, Seguro Popular o Instituto de 
Salud para el Bienestar, el IMSS PROSPERA 
o IMSS BIENESTAR); instituciones de la Segu-
ridad Social (IMSS, ISSSTE, Pemex, Sedena 
o Semar); instituciones privadas (consul-
torio, clínica u hospital privado, consulto-
rio de farmacia); u otro lugar.

Las respuestas “No sabe”, “No responde” o “No 
especificado” de las variables utilizadas para la 
descripción de la población migrante de retorno 
con discapacidad, así como las necesarias para 
la especificación del grupo a analizar, no fueron 
consideradas.

Las técnicas estadísticas utilizadas for-
man parte de la estadística inferencial, en par-
ticular, se empleó la estimación puntual de 
medias y proporciones y sus intervalos de con-
fianza a 95 por ciento.

Los resultados obtenidos tienen en cuenta 
el diseño de la muestra del Cuestionario Am-
pliado del Censo 2020 (Unidad Primaria de Mues-
treo, estrato y ponderador). Solo se interpreta-
ron las estimaciones cuya precisión fuera alta o 
moderada, es decir, con coeficientes de varia-
ción de [0, 15) o [15, 30), respectivamente. Las 
estimaciones con coeficientes de variación mayo-
res o iguales a 30 por ciento, se conservaron en 
los cuadros y gráficas, pero no se interpretaron 
(INEGI, s.f., p. 46). Además, se especificó en una 
nota al pie del cuadro o gráfica la presencia de 
estimaciones con precisión moderada o baja. 
La información se procesó en el paquete esta-
dístico Stata versión 15.1.



La discapacidad de las personas mexicanas retornadas... 31

Investigación y resultados

Características sociodemográficas

De acuerdo con el Censo de Población y Vivien-
da de 2020, en México había 383 420 personas 
migrantes de retorno de 5 años o más (PMRD). 
De ellas, 19 926 (5.2%) declararon vivir con por 
lo menos una discapacidad. A diferencia de lo 
encontrado entre la población mexicana con 
discapacidad, donde el porcentaje de hombres 
(46.5%) es inferior (INEGI, 2024), las PMRD tien-
den a ser en su mayoría varones (69.3%) (véase 
cuadro 1). Esta diferencia se puede explicar por 
la ya conocida masculinización de la migración 
internacional, puesto que, durante décadas, la 
mayor parte de quienes migraron a Estados Uni-
dos por motivos laborales fueron hombres, prin-
cipalmente para desempeñar trabajos con alta 
demanda física como la construcción, la agri-
cultura y los servicios manuales, los cuales au-
mentan el riesgo de lesiones por accidentes, así 
como deterioro físico, situación que puede llevar 
a una discapacidad.

Los mayores porcentajes de PMRD se en-
cuentran en las edades productivas (25 años a 64 
años), sobresalen los grupos de edad de 45-54 y 
55-64 años, con valores cercanos a 20 por ciento. 
De esta manera, 48 de cada 100 PMRD tienen 
55 años o más (véase gráfica 1). Lo anterior con-
trasta con lo que sucede entre la población mexi-
cana con discapacidad, que se concentra en el 
grupo de personas adultas mayores (60 o más 
años) (INEGI, 2024). Estas diferencias en la estruc-
tura por edad posiblemente se deben a que, para 
las PMRD, la discapacidad no está asociada úni- 
camente con el proceso de envejecimiento, tam-
bién con sus trayectorias laborales en contexto de 
vulnerabilidad en el trabajo (Quesada et al., 2011).

Entonces, además del envejecimiento, una 
posible explicación de la alta prevalencia de dis-
capacidades motrices y visuales entre las PMRD 
puede encontrarse en las condiciones a las que 
estuvieron expuestas durante su estancia en 
Estados Unidos. Diversos estudios muestran 
que los trabajadores migrantes indocumenta-
dos desempeñan labores altamente demandan-

tes en lo físico, con frecuencia en sectores como 
la agricultura, la construcción o los servicios, en 
situaciones precarias, con largas jornadas, expo-
sición a químicos, falta de equipo de protección 
y sin acceso a servicios médicos o seguridad so-
cial. Esto genera un deterioro progresivo del 
estado físico y mental, así como lesiones no tra-
tadas, que se acumulan con el paso de los años 
(Holmes, 2013; Moyce y Schenker, 2018; Quesa-
da et al., 2011). Al momento del retorno, mu-
chas de estas personas llegan a México con se-
cuelas físicas o condiciones crónicas, lo que 
refuerza su vulnerabilidad estructural (Quesada 
et al., 2011). Esta hipótesis debe considerarse en 
el diseño e implementación de políticas públicas 
de reintegración, incorporando atención médica 
especializada, programas de rehabilitación y re-
conocimiento del daño acumulado como resul-
tado de trayectorias laborales migratorias bajo 
condiciones de exclusión.

En 2020, según datos del Cuestionario Am-
pliado del Censo, 52 de cada 100 PMRD estaban 
unidas al momento de la entrevista, la mayoría 
residían en una localidad urbana (72.3%), dos de 
cada diez se consideran indígenas o hablan algu-
na lengua indígena y 2.5 por ciento declaró ser 
afrodescendiente (véase cuadro 1).

En cuanto a la educación, 10 de cada 100 
PMRD de 15 años o más no tenían escolaridad y 
42.7 por ciento completó la educación secundaria. 
Hay valores similares entre la población mexicana 
con discapacidad, donde 14.9 por ciento no tiene 
escolaridad y 43.1 logró completar la secundaria o 
más (INEGI, 2024). De manera que, al parecer, tan-
to las PMRD como la población mexicana con disca- 
pacidad presenta condiciones similares de rezago 
educativo, aunque con una ligera desventaja para 
la población analizada, que presenta una mayor 
proporción sin escolaridad.

Con respecto a las características laborales, 
del total de PMRD de 16 años o más, 39.7 por cien-
to era económicamente activa, y dentro de este 
grupo, la gran mayoría se encontraban emplea-
da u ocupada (véase cuadro 1). La tasa de partici-
pación económica (TPE) es similar a la del total de 
la población de 16 años o más con discapacidad 
en el país (40.6%) (INEGI, 2024).
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Cuadro 1.  
República mexicana. Características sociodemográficas de la población migrante internacional  

de retorno con discapacidad de 5 o más años según variables seleccionadas, 2020

Característica Porcentaje IC95

Sexo

Hombre 69.3 [65.6, 72.8]

Mujer 30.7 [27.2, 34.4]

Estado conyugal1

No unida 47.2 [43.1, 51.3]

Unida 52.8 [48.7, 56.9]

Escolaridad2

Sin escolaridad 10.2 [8.3, 12.6]

Primaria incompleta 20.5 [17.6, 23.8]

Primaria completa 26.6 [23.3, 30.1]

Secundaria completa 19.7 [16.3, 23.5]

Por lo menos un año de bachillerato o más escolaridad 23.0 [19.4, 27.1]

Población económicamente3

No activa o inactiva 60.27 [56.0, 64.4]

Activa ocupada 38.13 [34.0, 42.4]

Activa desocupada 1.61* [1.1, 2.4]

Tamaño de localidad de residencia

Rural 27.7 [24.6, 31.0]

Urbano 72.3 [69.0, 75.4]

Habla una lengua indígena  o se considera indígena

No 77.1 [73.8, 80.2]

Si 22.9 [19.8, 26.2]

Se considera afrodescendiente

No 97.5 [95.8, 98.5]

Si 2.5* [1.5, 4.2]

1 Solo se consideran a las personas de 12 o más años.
2 Solo se consideran a las personas de 15 años o más.
3 Solo se consideran a las personas de 16 años o más.
*Coeficiente de variación se encuentra entre [15, 30).
IC95 es el intervalo de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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Gráfica 1. 
República mexicana. Estructura por edad y sexo de población migrante internacional de retorno  

con discapacidad de 5 o más años, 2020

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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Características relacionadas  
con la discapacidad

A nivel nacional, las discapacidades más frecuen-
tes en la población mexicana de 5 años o más son 
“ver, aun usando lentes (45.8%) y caminar, subir 
o bajar usando sus piernas (40.3%)” (INEGI, 2024, 
p. 3). Este patrón coincide con el de las PMRD, 
donde las discapacidades más frecuentes son la 
visual y la motriz; 43.8 por ciento no puede ver 
o lo hacen con mucha dificultad aun con lentes, 
y 42 de cada 100 personas no pueden caminar, 
subir o bajar, bañarse, vestirse o comer por sí so-
los o lo hacían con mucha dificultad (véase gráfi-
ca 2). Prácticamente la mitad de las PMRD tienen 
estos dos tipos de discapacidades, lo que puede 
relacionarse con la falta de atención médica o 
de cuidado durante su estancia en el país en el 
que residían antes del retorno a México o con ac-
cidentes relacionados con su tipo de actividad 
(Enriquez, 2020; Moyce y Schenker, 2018; Que- 
sada et al., 2011).

Es común la presencia de más de una con-
dición de discapacidad en este grupo de pobla-
ción. El promedio de discapacidades entre las 
PMRD es de 1.5, sin grandes diferencias entre el 
sexo de la persona, así como por grupos de 
edad (véase cuadro 2). Si bien 73.8 por ciento 
(IC95 = [70.1, 77.2]) del total solo tiene una con- 
dición, es importante destacar que 15.5 por ciento 
(IC95 = [13.0, 18.4]) vive con dos y 7.0 por ciento 
(IC95 = [5.1, 9.6]), con tres discapacidades.

Las causas de discapacidad de mayor peso 
entre las PMRD son los accidentes (47.6%) y las 
enfermedades (24.6%), mientras que la edad 
avanzada (23.6%) (véase gráfica 3), aunque es 
relevante, no es tan determinante como en la 
población mexicana con discapacidad, que tiene 
un patrón diferente, ya que las dos principales 
causas que reportan con más frecuencia son las 
enfermedades y la edad avanzada (INEGI, 2024). 
Es posible que esto se deba a que las personas 
migrantes de retorno acumulan daños físicos o 
de salud durante su vida laboral fuera del país, 
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Gráfica 2. 
República mexicana. Población migrante internacional de retorno con discapacidad de 5 o más años  

según tipo de discapacidad, 2020

IC95 es el intervalo de confianza al 95%. 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).

Cuadro 2.  
República mexicana. Número promedio de discapacidades de la población migrante internacional 

de retorno con discapacidad de 5 o más años, por sexo y grupo de edad, 2020

Característica Número promedio IC95

Sexo

Hombre 1.4 [1.32, 1.49]

Mujer 1.5 [1.39, 1.62]

Grupo de edad

5 -18 1.6* [1.20, 1.89]

19 - 64 1.3 [1.25, 1.38]

65 o más 1.7 [1.54, 1.88]

Total 1.4 [1.37, 1.51]

*Coeficiente de variación se encuentra entre [15, 30).
IC95 es el intervalo de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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especialmente en ocupaciones con alta deman-
da de trabajo físico, como la construcción, las ac-
tividades agrícolas y el trabajo doméstico, por 
mencionar algunas (Holmes, 2013; Moyce y 
Schenker, 2018; Ahonen et al., 2007). En el caso 
de las mujeres migrantes, el trabajo doméstico 
y la informalidad las exponen a violencias invisi-
bilizadas que inciden en su salud física y mental 
(Enríquez, 2020). Asimismo, a los efectos negati-
vos tanto físicos como mentales, se suma la vul-

nerabilidad en la que se encuentran, entre otras 
razones, por ser personas indocumentadas. Esta 
situación provoca miedo que, por sí solo ya im-
pacta en la ansiedad o estrés en las personas 
estudiadas, pero además implica, en ocasiones, 
la imposibilidad de asistir a servicios de salud 
o que dicho servicio sea negado, muchas veces 
por la discriminación o atención diferenciada 
por su situación migratoria y sociodemográfica 
(Grzywacz et al., 2006).
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Por tipo, para las discapacidades relacio-
nadas con la motricidad (bañarse o caminar), la 
visual, del habla y la condición mental, la causa 
más frecuente es la enfermedad, con porcen- 
tajes que oscilan entre 38.0 y 48.7 por ciento. En 
cambio, la edad es la causa más mencionada 

Gráfica 3. 
República mexicana. Causa de la discapacidad de la población migrante internacional de retorno  

con discapacidad de 5 o más años, 2020

IC95 es el intervalo de confianza al 95%. 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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por quienes viven con discapacidades auditivas 
o cognitivas. Destaca que la segunda causa se- 
ñalada por las PMRD con dificultades severas 
para caminar se relaciona con haber sufrido un 
accidente (véase cuadro 3).

Cuadro 3.  
República mexicana. Lugar de atención a la salud, en caso de problemas, a la que acude la población 

migrante de retorno con discapacidad de 5 o más años, 2020

Causa
Tipo de discapacidad

Visual Auditiva Cognitiva Habla Mental Caminar Bañarse

Nacimiento 8.7 
[6.1, 12.4]

7.9 
[4.7, 13.0]

15.7 
[15.4, 16.0]

26.4* 
[16.0, 40.3]

35.9* 
[25.6, 47.8]

3.2* 
[1.8, 5.5]

8.7** 
[4.2, 17.2]

Enfermedad 39.3 
[34.2, 44.6]

25.2 
[20.0, 31.2]

26.0 
[25.6, 26.3]

38.0 
[28.1, 49.0]

40.2 
[30.0, 51.3]

46.2 
[40.8, 51.8]

48.7 
[40.0, 57.6]

Accidente 13.9 
[9.7, 19.4]

13.0 
[9.0, 18.4]

3.4 
[3.3, 3.5]

11.0** 
[5.9, 19.6]

7.9* 
[4.6, 13.3]

26.3 
[21.7, 31.5]

13.5* 
[9.2, 19.4]

Edad 19.8 
[15.7, 24.8]

41.4 
[33.9, 49.3]

45.3 
[44.9, 45.7]

15.9* 
[8.7, 27.4]

1.8** 
[0.8, 3.6]

19.2 
[15.2, 24.1]

22.7* 
[15.9, 31.2]

Otra 18.3 
[14.4, 22.9]

12.5 
[8.2, 18.7]

9.6 
[9.3, 9.8]

8.7** 
[4.0, 17.9]

14.2* 
[8.2, 23.5]

5.1* 
[3.2, 7.8]

6.4** 
[2.8, 14.0]

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

*El coeficiente de variación se encuentra entre [15, 30). 
**El coeficiente de variación mayor o igual a 30. 
Entre corchetes está el intervalo de confianza al 95%. 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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Cuadro 4.  
República mexicana. Afiliación a servicios de salud de la población migrante internacional 

de retorno con discapacidad de 5 o más años, 2020

Condición de afiliación a servicios  
de salud e institución de afiliación Porcentaje IC95

No está afiliada(o) ni tiene derecho 
a servicios médicos 40.5 [36.6, 44.7]

Sí está afiliada(o) o tiene derecho 
a servicios médicos 59.5 [55.3, 63.4]

Instituciones de la Seguridad Social 38.5 [33.4, 43.8]

Instituciones de la Secretaría de Salud 50.9 [45.7, 56.0]

Instituciones privadas u otra 11.8* [8.5, 16.03]

*El coeficiente de variación se encuentra entre [15, 30).
Los porcentajes de instituciones de afiliación o derechohabiencia no suman 100 por ciento debido a que la respuesta a la pregunta 
de afiliación a los servicios de salud puede tener hasta dos respuestas. Sólo se consideran a las personas que sí cuentan con afiliación 
o tiene derecho a servicios médicos.
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).

Características relacionadas  
con la salud y la búsqueda 
de atención a la salud

El Artículo 4º de la Constitución Mexicana esta-
blece que toda persona tiene derecho a la pro-
tección a la salud (Cámara de Diputados, 2025). 
Aun cuando es un derecho constitucional, no está 
plenamente garantizado para las PMRD, ya que 
40.5 por ciento de ellas no están afiliadas a nin-
guna institución de salud pública o privada, ni tie- 
ne derecho a servicios médicos (véase cuadro 4).

De las PMRD con afiliación a servicios de sa-
lud: 50.9 por ciento se encuentran en institucio-
nes de la Secretaría de Salud (SS), como el Seguro 
Popular o para una Nueva Generación (Siglo XXI), 
el Instituto de Salud para el Bienestar, el IMSS-
PROSPERA o el IMSS-BIENESTAR; 38.5 por ciento en 
las de la Seguridad Social y 11.8 por ciento cuen-
ta con un seguro privado o de otras institucio-
nes (véase cuadro 4).

Cuando tienen alguna necesidad en salud, 
poco más de la mitad de las PMRD utilizan los servi- 
cios que proporciona el sistema de salud pública, 
entre ellos, el mayor número de personas se a-
tiende en instituciones públicas como los Centro 
de Salud, los Hospitales de la Secretaría de Salud, 
lo que fue el Seguro Popular o Instituto de Salud 
para el Bienestar, el IMSS-PROSPERA o IMSS BIENESTAR 
(30.0%), mientras que 20 de cada 100 acude a 
instituciones de la Seguridad Social (IMSS, ISSSTE, 
PEMEX, SEDENA o SEMAR) (véase gráfica 4).

No obstante, destaca que en caso de te-
ner problemas relacionados con la salud, 37 
de cada 100 PMRD buscan atención en consul- 
torios, clínicas u hospitales privados o en con-
sultorios adyacentes a una farmacia (véase 
gráfica 4). Este hecho puede considerarse una 
expresión de la falta de adscripción o derecho a 
recibir servicios médicos en alguna institución 
pública. Se ha documentado que, ante la ausen-
cia de afiliación o la percepción de baja calidad 
o poca disponibilidad en los servicios públicos, 
las personas se ven obligadas a acudir a servi-
cios privados (OMS, 2010; CONEVAL, 2018; Sha-
mah-Levy et al., 2020), aun cuando implique un 
sustancial gasto de bolsillo. Esta situación es 
especialmente evidente entre la población mi-
grante retornada con discapacidad sin afiliación 
a servicios de salud, de la cual 65.6 por ciento 
reportó haber recurrido a clínicas, hospitales o 
consultorios privados, incluidos aquellos adya-
centes a farmacias, para atender sus necesida-
des médicas (véase cuadro 5). Tendencia que 
refuerza la hipótesis de que, ante la falta de 
adscripción institucional, las personas optan 
por alternativas privadas, lo que implica un ma-
yor gasto de bolsillo y una profundización de su 
situación de vulnerabilidad.

Estos gastos monetarios en atención pri-
vada se consideran regresivos e inequitativos, 
ya que sin importar el nivel de ingreso de las 
personas pagan lo mismo por los mismos servi-
cios (OMS, 2010, p. 47). Esto coloca a las PMRD 
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Gráfica 4. 
República mexicana. Población migrante internacional de retorno con discapacidad de 5 o más años  

según lugar de atención a la salud en caso de problemas de salud, 2020

* El coeficiente de variación se encuentra entre [15, 30). 
IC95 es el intervalo de confianza a 95%.                                                                                                                                                                                  
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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en una situación adicional de vulnerabilidad, 
ya que se sabe que el gasto de bolsillo en salud 
pueden ser un factor de empobrecimiento para 
las personas y sus hogares o peor aún, agudizar 
la situación de pobreza en caso de estar en ella 
(Cruz et al., 2007).

Si bien, la gran mayoría de las PMRD acude 
a algún servicio de salud en caso de necesitar 

atención médica, 6.8 por ciento no lo hace. Esto 
posiblemente está asociado con la carencia del 
derecho a la salud de grupo, ya que del total de 
personas sin aseguramiento en salud, 13.0 por 
ciento no se atiende en caso de una enfermedad 
(véase gráfica 4 y cuadro 5). Así, parece haber 
una estrecha relación entre la no búsqueda de 
atención y el derecho a la salud.

Cuadro 5. 
República mexicana. Afiliación a servicios de salud de la población migrante internacional de retorno 

con discapacidad de 5 o más años según lugar de atención en caso de problemas de salud, 2020

No afiliación 
e institución 

de afiliación o 
derechohabiencia

Lugar de atención a la salud en caso de problemas de salud 
(Porcentaje)

TotalInstitución de 
la Seguridad 

Social

Institución de 
la Secretaría 

de Salud

Institución 
privada No se atiende Otro lugar

No está afiliada(o) 
ni tiene derecho a 
servicios médicos

1.4* 
[0.5, 3.8]

12.7 
[10.0, 16.1]

65.6 
[58.4, 72.0]

13.0 
[8.0, 20.6]

7.3** 
[4.0, 13.0]

100.0

Instituciones  de la 
Seguridad Social

84.9 
[77.7, 90.1]

2.0 
[1.1, 3.5]

9.5 
[5.6, 15.6]

3.6* 
[1.2, 10.7]

0.02* 
[0.0, 0.2]

100.0

Instituciones de la 
Secretaría de Salud

1.8 
[0.5, 6.0]

80.6 
[76.0, 84.5]

14.0 
[11.0, 17.7]

1.7 
[0.6, 4.9]

1.8 
[1.0, 3.5]

100.0

Instituciones 
privadas u otra

0.4* 
[0.0,2.6]

3.1* 
[1.2,7.5]

71.0 
[53.5,84.0]

1.4* 
[0.3,7.6]

24.1 
[12.1,42.4]

100.0

*El coeficiente de variación  se encuentra entre [15, 30).
**El coeficiente de variación mayor o igual a 30.
Entre corchetes está el intervalo de confianza al 95%.
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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México te Abraza: ¿programa 
integral o respuesta simbólica?

A partir del 20 de enero de 2025, al tomar po-
sesión para su segundo periodo presidencial, 
Donald Trump volvió a marcar una coyuntura 
compleja en términos de la política migratoria 
en México. Sus amenazas de deportaciones ma-
sivas y de restricciones a la inmigración pusie-
ron en alerta al gobierno de Claudia Sheinbaum 
ante la necesidad de tener condiciones dignas 
para recibir y otorgar servicios básicos, deter-
minados por ley, a los mexicanos que forma-
rían parte de esas deportaciones que parecía se 
iban a incrementar drásticamente.

Durante los últimos 10 años, los eventos de 
personas migrantes mexicanas deportadas han 
rondado los 250 000 anuales (UPMRIP, 2025a). 
Esto indica que hay cierta estabilidad en el volu-
men, pero sobre todo, una consistencia en los 
eventos de deportaciones por año. Si observa-
mos las cifras a marzo de 2025, el número de 
eventos de deportación de mexicanos por autori-
dades estadounidenses incluso se redujo con 
respecto al mismo periodo del año anterior. No 
obstante, el gobierno de México presentó el pro-
grama “México te Abraza” el 28 de enero, con el 
objetivo general de “recibir a las mexicanas y 
mexicanos repatriados con calidez y humanismo” 
(Gobierno de México, 2025, p. 5).

Este programa tiene tres estrategias de ac-
ción: asistencia y protección consular, recepción 
y apoyo, y reintegración, instrumentadas a tra-
vés de la coordinación del gobierno federal con 
34 dependencias federales, seis entidades de la 
frontera norte y diez entidades del centro y sur 
del territorio nacional. “México te Abraza” inclu-
ye el acceso a todos los programas del bienestar 
del gobierno, promovidos por la Secretaría del 
Bienestar y por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Gobierno de México, 2025).

Son alrededor de 14 programas liderados 
por la Secretaría del Bienestar, entre ellos está 
la “Pensión para personas con discapacidad”, 
otorgada a personas de 0 a 64 años con esta 
condición permanente en todos los estados con 
convenio. En las entidades sin convenio, la pen-
sión se otorga a personas menores de 65 años 
en localidades indígenas, afromexicanas o con 

alto grado de marginación. El monto de esta 
pensión se fijó en 3 200 pesos bimestrales para 
2025. En cuanto al derecho específico de acceso 
a la salud se garantiza la incorporación al IMSS y 
acceso a cinco5 seguros contemplados en la Ley 
del Seguro Social (Gobierno de México, 2025).

La puesta en marcha de “México te Abraza” 
representa un esfuerzo del gobierno mexicano 
para atender de manera articulada a la pobla-
ción migrante retornada. El programa contem-
pla, entre otros elementos, el acceso a programas 
sociales de salud. Sin embargo, experiencias pre-
vias como la ejecución de la Ley de Migración su-
giere que, en el caso particular de la población 
migrante retornada con al menos una condición 
de discapacidad, la implementación representa 
el principal reto para garantizar su acceso efecti-
vo al ejercicio de sus derechos.

En el análisis de resultados con base en el 
censo 2020, se identificó que las personas mexi-
canas retornadas son más propensas a vivir con 
alguna condición de discapacidad, causada por 
enfermedades y accidentes principalmente, por 
encima del envejecimiento. Este patrón puede 
vincularse tanto a la elevada proporción de per-
sonas mayores de 55 años en esta población, lo 
que implica un desgaste físico natural acumulado, 
como a las condiciones laborales precarias y de-
mandantes que enfrentan las personas inmi-
grantes durante su estancia en Estados Unidos. 
Como ya se expresó, numerosos estudios mues-
tran que las personas migrantes indocumenta-
das suelen ocupar empleos de alta exigencia 
física en la construcción, la agricultura y el trabajo 
doméstico, frecuentemente sin acceso a servi-
cios médicos, con jornadas extenuantes y en 
contextos de riesgo y condiciones de vulnerabili-
dad estructural (Holmes, 2013; Moyce y Schenker, 
2018; Ahonen et al., 2007; Grzywacz et al., 2006). 

5	 Enfermedad y maternidad: atención médica, farma-
céutica y hospitalaria sin restricciones, y pago por 
incapacidades por enfermedad. Riesgo de trabajo: 
atención médica, farmacéutica y hospitalaria sin res-
tricciones, e incapacidad por accidente o enfermedad 
de trabajo. Invalidez y vida: pensión de invalidez para el 
asegurado, y pensión para los beneficiarios en caso de 
fallecimiento del titular. Retiro: cesantía en edad avan-
zada y vejez: ahorro para el retiro (pensión). Guardería y 
prestaciones sociales: estancias para el cuidado de me-
nores y actividades de esparcimiento.
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Estos factores contribuyen al deterioro progre-
sivo de la salud física y mental, generando condi-
ciones crónicas no atendidas o lesiones mal 
tratadas, que al momento del retorno se expre-
san como discapacidades funcionales.

Para ser efectiva, una política pública debe 
contar con una estrategia clara de implementa-
ción, que se traduzca en una secuencia precisa 
de acciones, actores y tiempos para no convertir-
se únicamente en una lista de deseos (Bardach, 
2009). De no haber lineamientos específicos para 
adaptar los servicios a los requerimientos de las 
personas con alguna condición de discapacidad, 
y protocolos para identificar las necesidades di-
ferenciadas durante el proceso de retorno, este 
sector de la población quedará fuera del verda-
dero acceso a derechos (Sassen, 2015). Si bien 
“México te Abraza” es exhaustivo en los progra-
mas que ofrece, no reconoce ni diferencia que 
las personas retornadas con discapacidad pue-
den enfrentar discriminaciones múltiples (Crens-
haw, 1991; Hankivsky et al., 2012) y limitaciones 
adicionales en contextos sin infraestructura ac-
cesible ni servicios médicos suficientes.

Asimismo, en el trabajo del personal ope-
rativo es donde recae la principal responsabili-
dad para lograr que se realice lo que se establece 
en los programas de atención, tomando en 
cuenta las particularidades de cada grupo po-
blacional. Es importante no obstaculizar la aten-
ción cuando se trate de personas que por la 
edad tienen problemas de audición, porcenta-
jes considerables (41.4%) según los datos anali-
zados, y vigilar que los espacios diseñados para 
solicitar acceso a los servicios que otorga el pro-
grama permitan la movilidad de las personas, 
una de las condiciones de discapacidad más fre-
cuentes entre la población analizada.

Un programa social sin estrategias de eva-
luación de resultados no puede reaccionar ante 
elementos no considerados y redireccionar su 
operación, si no tiene instrumentos para evaluar 
sus resultados no solo no puede presentarse co-
mo exitoso, sino que pierde legitimidad (Bovens 
et al., 2001). Un aspecto importante, que debe-
ría tomarse tan en serio como los avances dis-
cursivos y programáticos, es generar estrategias 
de validación participativa. Al final, las personas 
que mejor pueden expresar el éxito, a través de 

quejas o propuestas de mejora, son los usua-
rios. Además, el acceso a este derecho puede 
verse limitado en función de cómo se definan los 
mecanismos de quejas o propuestas de mejora 
según la condición de discapacidad. Con fre-
cuencia, las quejas y sugerencias se realizan a 
través de plataformas informáticas en las que, 
si existe una condición de discapacidad visual, 
la interacción se dificulta o simplemente no se 
da; en el caso de dificultades del habla o auditiva 
la asistencia telefónica personalizada tampoco 
podría ser una opción. “México te Abraza” repre-
senta un avance relevante en el discurso de 
protección a personas migrantes retornadas; 
sin embargo, su impacto real dependerá de su 
capacidad para traducir la inclusión formal en in- 
clusión efectiva. Mientras que no se reconozcan 
las necesidades específicas de personas con al-
guna condición de discapacidad, a partir de un 
conocimiento más detallado de sus situaciones, 
el programa corre el riesgo de reproducir las 
exclusiones que dice combatir. Para que deje 
de ser una respuesta simbólica y se convierta en 
una política pública transformadora, es indispen-
sable implementar:

1.	 Lineamientos operativos diferenciados 
que reconozcan la condición de disca- 
pacidad como eje estructurante de 
exclusión.

2.	 Protocolos de accesibilidad universal, 
física y comunicativa, desde el ingreso al 
programa hasta el uso de servicios.

3.	 Capacitación permanente del personal 
operativo con enfoque de derechos hu-
manos y trato digno.

4.	 Mecanismos de evaluación claros, con-
tinuos y participativos, que incluyan ca-
nales accesibles de quejas, sugerencias 
y retroalimentación.

5.	 Garantía de continuidad presupuestaria 
e institucional, más allá de los periodos 
de gobierno.

Asimismo, debe de ser un programa atemporal 
y no reactivo, porque la condición de migrante 
de retorno es momentánea, pero no la de dis-
capacidad; además, en México, el retorno se ha 
vuelto una etapa comúnmente observada del 
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proceso migratorio desde hace años y no parece 
que vaya a cambiar esa situación. En 2020, la 
población analizada en este artículo tenía cin-
co años o menos de haber retornado y este pro-
grama no existía, población a la que se le suman 
año con año más personas independientemente 
de la compleja coyuntura actual.

Consideraciones finales

Es fundamental que el gobierno tenga una polí-
tica migratoria base que no dependa de coyun-
turas específicas y garantice el acceso pleno a 
derechos de todas las personas migrantes, in-
cluidas las mexicanas retornadas. Las políticas 
no deben limitarse a gestos simbólicos, sino 
ofrecer respuestas estructurales y sostenidas.

Las personas mexicanas retornadas con 
alguna condición de discapacidad enfrentan una 
doble vulnerabilidad que exige una atención di-
ferenciada. Según el censo 2020, este grupo se 
concentra en edades de 55 años y más, a diferen-
cia de los retornados sin discapacidad, que en su 
mayoría son jóvenes. Además de las barreras 
etarias, muchas de estas personas viven discri-
minación por su forma de hablar, sus habilidades 
laborales adquiridas en el extranjero o desde el 
mismo núcleo familiar. Esta discriminación se in-
tensifica en el caso de quienes presentan disca-
pacidad motriz, dado que la infraestructura física 
y los servicios de atención en México suelen ser 
excluyentes o inaccesibles.

Por ello, más allá de ofrecer servicios, el 
Estado debe garantizar la posibilidad real y sin 
discriminación de acceder a ellos. El trato debe 
considerar que estas personas, aunque mexica-
nas, llegan a contextos que les pueden resultar 
ajenos, y deben ser recibidas como sujetos ple-
nos de derechos. Junto con los lineamientos del 
programa “México te Abraza”, es necesario ase-
gurar una atención digna y personalizada que 
haga efectivo su lema de calidez y humanismo.

Aunque “México te Abraza” representa un 
esfuerzo integral para atender a las personas 
retornadas, su éxito dependerá de contar con 
una estrategia clara de implementación, de se-
guimiento y de evaluación. De lo contrario, co-
mo ha sucedido con otras políticas migratorias, 
las fallas en la coordinación, el financiamiento o 

la acción operativa podrían traducirse en nuevas 
exclusiones y violaciones de derechos. Atender 
adecuadamente a esta población requiere más 
que voluntad: implica personal capacitado, ac-
cesibilidad universal, continuidad institucional  
y un enfoque transversal de derechos humanos 
e interseccionalidad.

Sin estas condiciones, incluso los progra-
mas bien intencionados pueden perpetuar las 
desigualdades estructurales, como lo demues-
tra la deficiente implementación de la Ley de 
Migración en años anteriores. Garantizar una 
atención digna, diferenciada y sin discrimina-
ción a las y los migrantes retornados con disca-
pacidad implica superar la visión asistencialista 
y reconocer que estas personas, aunque mexi-
canas, regresan a un país que muchas veces les 
resulta ajeno. Son, ante todo, sujetos de dere-
chos, cuya inclusión debe ser plena, transversal 
y sostenida en el tiempo.

Este estudio representa una primera aproxi- 
mación cuantitativa a las características sociode- 
mográficas de las personas mexicanas migrantes 
retornadas con alguna condición de discapaci-
dad, a partir de los datos del Cuestionario Am-
pliado del Censo de Población y Vivienda 2020. 
Su principal alcance radica en visibilizar la doble 
condición de vulnerabilidad que enfrenta la po-
blación analizada, el retorno y la discapacidad,  
situación que está poco explorada desde una 
perspectiva cuantitativa e insuficientemente a-
tendida por las políticas públicas del país.

Si bien la fuente de información permite 
que los resultados obtenidos tengan una repre-
sentatividad nacional, proporcionando un pano-
rama amplio y confiable sobre la situación de la 
población de interés, el tamaño de muestra rela-
cionado con el total de la PMRD impide obtener 
datos a nivel de las entidades federativas.

Con el Cuestionario Ampliado del Censo 
de Población y Vivienda, y en particular con la 
pregunta utilizada para delimitar a la población 
migrante de retorno, solo es posible captar al 
grupo de personas que regresaron al país en 
los cinco años anteriores al levantamiento de 
la información. Además, no se puede conocer 
la causa del retorno, el tiempo que estuvieron 
residiendo fuera del país, ni cómo fue el pro- 
ceso del retorno. Por otro lado, a pesar de que 
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podemos saber la causa de la discapacidad con 
la fuente de información, no puede relacionar- 
se con la actividad laboral de la persona mi- 
grante en el país extranjero o brindar la posibi- 
lidad de conocer si la discapacidad se produjo 
mientras no residía en México.

A su vez, la medición de la discapacidad uti-
lizada en esta investigación, que se basa en es-
tándares internacionales (Grupo de Washington), 
puede estar sujeta a sesgos de autoreporte sub-
estimando o sobreestimando la discapacidad.

Otra limitación relevante de esta investiga-
ción es que no se cuenta con información sobre 
el acceso efectivo a programas sociales como 
“México te Abraza”, ni sobre la calidad percibida 
de los servicios de salud utilizados. Por tanto, 
aunque se identifican patrones de afiliación y 
atención médica, no podemos evaluar si se están 
cubriendo de forma adecuada las necesidades 
reales de las PMRD o si enfrentan obstáculos adi-
cionales no capturados en el cuestionario.

Finalmente, es necesario complementar los 
hallazgos de este trabajo de investigación con 
estudios cualitativos que recuperen las voces y 
las trayectorias de vida de esta población doble-
mente vulnerada, para con ello diseñar políticas 
más sensibles y efectivas.





Resumen

En este artículo analizamos el acceso a los ser-
vicios de salud de las personas trabajadoras 

agrícolas mexicanas en Estados Unidos y la evo-
lución de su perfil sociodemográfico y legal. A 
partir del examen de los datos de la Encuesta 
Nacional de Trabajadores Agrícolas (NAWS) entre 
1989 y 2022, se identifican patrones de envejeci-
miento acelerado, alta proporción de personas 
sin estatus migratorio regular y bajos niveles 
de aseguramiento médico. Aunque se observan 
avances en la cobertura, especialmente a par-
tir de programas públicos, más de 60 por cien-
to de esta población continúa sin acceso pleno a 
servicios de salud. Los hijos de los trabajadores 
muestran mayor cobertura gracias al financia-
miento estatal, mientras que las parejas tienen 
acceso limitado. La investigación concluye que, 
pese a su rol esencial en la economía alimenta-
ria, los trabajadores agrícolas enfrentan barre-
ras persistentes que requieren políticas públicas 
específicas, interculturales e inclusivas, orienta-
das a garantizar su derecho a la salud y a la pro-
tección social integral.

Términos clave: Trabajadores agrícolas mexicanos; 
Acceso a la salud; Inmigración y estatus legal; Ase-
guramiento médico; Encuesta NAWS

Introducción

El acceso a los servicios de salud es ampliamen-
te reconocido como un pilar fundamental del 
bienestar social, el desarrollo humano y la jus-
ticia distributiva. En este contexto, resulta espe-
cialmente problemático que, en Estados Unidos, 
uno de los grupos laborales más esenciales para 
la seguridad alimentaria del país, las personas 
trabajadoras agrícolas, enfrentan barreras per-
sistentes y multifactoriales que limitan su acce-
so efectivo a la atención médica. Estas barreras, 
lejos de ser incidentales, están profundamente 
entrelazadas con condiciones estructurales co-
mo la precariedad laboral, la estacionalidad del 
empleo, el bajo nivel de aseguramiento, la ines-
tabilidad jurídica migratoria y los obstáculos lin- 
güísticos y culturales (Arcury y Quandt, 2007; 
Frank et al., 2013).

Diversos estudios demuestran que las po- 
líticas sanitarias vigentes, lejos de atender estas 
particularidades, reproducen desigualdades his-
tóricas mediante sistemas de cobertura frag-
mentada (Iriart, 2016a y 2016b), elegibilidad 
restrictiva (Frank et al., 2013) y falta de atención 
especializada para poblaciones móviles (Holmes, 
2012 y Coaston et al., 2022) o indocumentadas 
(Fung et al., 2024). En efecto, las característi- 
cas demográficas y legales de los trabajadores 

María de Jesús Ávila-Sánchez1, José Alfredo Jáuregui-Díaz2, Jimena Méndez-Navarro3

Acceso a los servicios de salud de los trabajadores 
agrícolas mexicanos en Estados Unidos, 1989-2022

1	 Profesora e Investigadora en la Universidad Autónoma de Nuevo León (maria.avilasnz@uanl.edu.mx).
2	 Profesor e Investigador en la Universidad Autónoma de Nuevo León (alfredo.jaureguidz@uanl.edu.mx). 
3	 Posdoctorante en la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación (mendezjimena33@gmail.com).



C3 ●  Migración y Salud44

agrícolas, predominantemente migrantes, de 
origen hispano, con bajos niveles educativos y 
salarios por debajo del umbral de pobreza, evi-
dencian la convergencia de factores como raza, 
clase social, estatus migratorio y tipo de empleo, 
elementos que los posicionan como uno de los 
grupos más vulnerables y precarizados del sis- 
tema productivo estadounidense (Cheong y 
Massey, 2019; Lichtenstein, 2022; National Cen-
ter for Farmworker Health [NCFH], 2021).

A pesar de su rol fundamental en el sosteni-
miento de la industria agrícola nacional, sector 
que representa cientos de miles de millones de 
dólares anuales (Posadas, 2012), el acceso a ser-
vicios de salud para estos trabajadores aún es 
un derecho limitado, condicionado por marcos 
normativos excluyentes y redes de atención in-
suficientes (Frank et al., 2013). Esta situación no 
solo compromete la salud individual y colectiva, 
sino que también pone en entredicho la coheren-
cia del sistema sanitario con los principios de 
equidad y universalidad.

El objetivo de este trabajo es analizar el 
acceso a los servicios de salud de las personas 
trabajadoras agrícolas mexicanas en Estados 
Unidos de América, así como sus características 
sociodemográficas y legales. Para ello, se utiliza-
rán como fuente principal la Encuesta Nacional 
de Trabajadores Agrícolas (National Agricultural 
Workers Survey, NAWS) recopilada por el Departa-
mento del Trabajo de Estados Unidos de América 
(U.S. Department of Labor), durante el periodo 
1989-2022. La NAWS es una encuesta nacional 
representativa, que recoge información cuantita-
tiva directamente de los trabajadores agrícolas 
contratados, mediante entrevistas presenciales 
en sus lugares de trabajo.

A partir del análisis temporal de los datos, 
se examinarán aspectos como el perfil demográ-
fico (edad, sexo, estado civil, país de origen), el 
estatus migratorio y legal, el tipo de relación la-
boral, el acceso al seguro médico y las fuentes de 
financiación, tanto del propio trabajador como 
de su núcleo familiar (parejas e hijos). Este enfo-
que integral, además de permitir visualizar las 
tendencias estructurales en materia de salud y 
protección social, posibilita identificar rupturas, 
avances y retrocesos en la inclusión de esta fuer-
za laboral históricamente marginada.

En este sentido, la pregunta que orienta es-
ta investigación es: ¿cuál es la evolución del acce-
so al sistema de la salud de los trabajadores 
agrícolas mexicanos en Estados Unidos?

El documento se organiza en cinco seccio-
nes principales: esta introducción, un marco de 
referencia que aborda los antecedentes de la te-
mática, una descripción de la metodología em-
pleada, el desarrollo de los resultados obtenidos 
a partir de la revisión crítica de literatura y docu-
mentos, y por último, un apartado de reflexiones 
finales que busca aportar elementos para la for-
mulación de políticas públicas más inclusivas.

Marco de referencia

El punto de inflexión más importante en la histo-
ria reciente del sistema de salud estadouniden-
se es, desde su promulgación en 2010, la Ley de 
Protección al Paciente y Atención Médica Asequi-
ble (Affordable Care Act, ACA), cuyo objetivo fue ex-
tender la cobertura médica a la mayor parte de 
la población mediante reformas profundas en la 
provisión y financiamiento de los servicios médi-
cos (Lichtenstein, 2022). Algunas de sus medidas 
más relevantes incluyeron la prohibición de negar 
seguros por condiciones preexistentes, la obliga-
toriedad de cubrir servicios preventivos y la am-
pliación de Medicaid a sectores de bajos ingresos. 
Asimismo, aunque el mandato individual, que exi-
gía contar con una cobertura médica acreditable 
durante todo el año bajo pena de sanciones fis-
cales, fue derogado en 2019, su legado continúa 
influyendo en el sistema sanitario actual.

No obstante, a pesar de estos avances, la 
ACA no logró subsanar las brechas históricas de 
acceso entre diversos grupos étnicos, socio-
económicos y migratorios. Iriart (2016a, 2016b) 
expone que el sistema de aseguramiento post-
ACA continúa caracterizado por altos niveles de 
subaseguramiento. Una persona es considera-
da subasegurada cuando sus gastos de bolsillo 
superan 10 por ciento de sus ingresos anuales 
o cuando el deducible del seguro representa 
más de cinco por ciento de su ingreso familiar. 
Esta situación se agrava entre los trabajadores 
agrícolas, quienes, al laborar para pequeños 
empleadores o como jornaleros temporales, 
frecuentemente carecen de seguros proporcio- 
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nados por el empleador, viéndose forzados a 
contratarlos de forma individual, lo que resulta 
prohibitivo en términos de costo.

Según los datos del Censo de Estados Uni-
dos de América para 2020, 66.5 por ciento de la 
población obtuvo su seguro de salud mediante 
empleadores o fuentes privadas, mientras que 
solo 34.8 por ciento accedió a seguros públicos 
como Medicare o Medicaid (Lichtenstein, 2022). 
Este sesgo estructural desfavorece a las personas 
trabajadoras agrícolas, que presentan menores 
tasas de formalización y mayor rotación laboral. 
Entre las personas hispanas, grupo que represen-
ta la mayoría de las personas trabajadoras del 
sector agrícola, las tasas de cobertura privada 
son significativamente menores en comparación 
con las personas blancas no hispanas (49.9% 
frente a 68.6%) y su acceso a seguros públicos de-
pende altamente de la elegibilidad por ingresos 
o estatus migratorio (Iriart, 2016a y 2016b).

Además, la ACA excluye explícitamente a las 
personas inmigrantes indocumentadas, quienes 
no pueden acceder a subsidios ni a la cobertura 
a través de los mercados de seguros médicos fe-
derales. Estudios como el de Cheong y Massey 
(2019) demuestran que el estatus migratorio 
irregular actúa como un determinante negativo 
de la salud, al excluir legalmente a las personas 
de los sistemas públicos y fomentar prácticas de 
evitación del contacto institucional por miedo a 
la deportación o la estigmatización.

En respuesta a las barreras que enfrentan 
los trabajadores agrícolas para acceder a servicios 
convencionales de salud, han surgido modelos 
alternativos de atención como las clínicas móvi-
les y los centros de salud comunitarios (Health 
Resources & Services Administration [HRSA], 2025).

Coaston et al. (2022), al analizar el impacto 
de las clínicas móviles tras la implementación de 
la ACA, identificaron que estas unidades prestan 
servicios a poblaciones marginadas, como los 
trabajadores agrícolas migrantes. Su estudio 
destaca que, a pesar de la expansión de la cober-
tura formal promovida por la ley, millones de 
personas, particularmente migrantes, continúan 
fuera del sistema, por lo que estas clínicas aún 
son esenciales.

En 2019, los Centros de Salud Comunitarios 
y para Migrantes (C/MHC), administrados por la 

HRSA, brindaron servicios a más de un millón de 
personas trabajadoras agrícolas, de los cuales 
cerca de 900 000 fueron atendidos en centros 
con fondos específicos para esta población. Estas 
instituciones son dirigidas por miembros de la 
comunidad y priorizan la atención de personas 
sin seguro, con bajo nivel de ingresos o con do-
minio limitado del inglés (HRSA, 2025). Sin embar-
go, enfrentan desafíos importantes, como la 
escasez de profesionales capacitados en salud 
ocupacional, especialmente en zonas rurales.

En los últimos años se han observado es-
fuerzos parciales por parte del gobierno federal y 
de organizaciones civiles para atender las caren-
cias del sistema de salud en relación con los tra-
bajadores agrícolas. No obstante, estos esfuerzos 
siguen fragmentados y dependen en gran medi-
da de voluntades políticas o coyunturas legislati-
vas temporales. Es importante destacar que los 
estados no pueden exigir a los solicitantes de be-
neficios que proporcionen información sobre la 
ciudadanía o el estatus migratorio de familiares o 
miembros del hogar que no estén solicitando 
dichos beneficios. Tampoco pueden negar el ac-
ceso a un solicitante por el hecho de que un 
miembro de su familia o del hogar no solicitante 
no haya revelado su estatus migratorio o ciuda-
danía. Es importante subrayar que cada progra-
ma de beneficios federales tiene reglas y políticas 
algo diferentes con respecto a quién se considera 
y quién no se considera "un solicitante”. 

Uno de los avances legislativos más rele-
vantes fue, el 23 de marzo de 2024, la firma de la 
Ley de Asignaciones Consolidadas Adicionales, 
que introdujo una reforma importante en el pro-
grama Head Start para Migrantes y Trabajadores 
de Temporada (MSHS). Esta disposición elimina la 
exigencia de cumplir con los umbrales de ingre-
so para acceder a este programa, siempre que al 
menos uno de los miembros de la familia obten-
ga la mayoría de sus ingresos del trabajo agríco-
la. Esto permite ampliar el acceso a servicios 
integrales de desarrollo infantil, salud y apoyo 
psicosocial, particularmente para familias de 
personas trabajadoras migrantes que han sido 
históricamente móviles y marginadas (HRSA, 
2025). Aunque el MSHS no es un programa de 
salud en sentido estricto, ofrece cobertura inte-
gral que incluye servicios de nutrición, salud 
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bucal y bienestar mental para los hijos de perso-
nas trabajadoras agrícolas. De esta manera, las 
familias que laboran en el campo tienen mayores 
posibilidades de acceder a atención médica y 
apoyo social. Antes de esta reforma, muchas fa-
milias quedaban excluidas del programa debido 
a que, al sumar los ingresos de ambos padres, 
frecuentemente empleados como jornaleros, 
superaban por poco los límites establecidos, a 
pesar de vivir en condiciones de vulnerabilidad. 
Por ello, la eliminación de los umbrales de ingre-
so representa un cambio significativo en térmi-
nos de equidad y acceso a derechos.

Asimismo, se ha planteado la necesidad de 
introducir mecanismos que garanticen la porta-
bilidad de la cobertura médica entre estados, 
como una tarjeta de Medicaid multijurisdiccional 
o redes de atención móvil con interoperabilidad 
de historiales clínicos (NCFH, 2021). Estas pro-
puestas buscan resolver uno de los principales 
desafíos que enfrentan las personas trabajado-
ras agrícolas migrantes: la interrupción del tra-
tamiento y la atención debido a su constante 
movilización entre regiones.

Desde la perspectiva de la salud ocupacio-
nal, la Administración de Seguridad y Salud Ocu-
pacional (OSHA) ha establecido algunas normas 
específicas para el sector agrícola, como la pro-
visión de agua potable en los campos, protec-
ción contra exposición a químicos y el uso 
obligatorio de estructuras de protección anti-
vuelco en maquinaria. No obstante, muchas de 
estas normas son laxas o tienen excepciones 
que limitan su aplicabilidad real (OSHA, 2023). Por 
ejemplo, 17 estados aún no exigen que las per-
sonas empleadoras agrícolas provean seguro de 
compensación laboral, lo que deja a millones de 
personas trabajadoras sin acceso a rehabilita-
ción o indemnización en caso de accidentes la-
borales (Office of Rural Health and Community 
Care and NC Farmworker Health Program, 2007).

Otras reformas propuestas por organiza-
ciones académicas y de la sociedad civil incluyen 
la creación de redes regionales de salud pública 
con enfoque en población migrante; la forma-
ción de personal sanitario bilingüe y con compe-
tencia intercultural; la expansión de programas 
rurales de salud mental; y la eliminación de res-
tricciones migratorias que impiden a las perso-

nas trabajadoras agrícolas acceder a servicios 
financiados con fondos públicos (Frank et al., 
2013; Cheong y Massey, 2019).

Las personas trabajadoras agrícolas en Es-
tados Unidos de América (EE. UU.) conforman una 
población con características demográficas y so-
ciales particulares que, lejos de representar una 
diversidad de elección o condiciones favorables, 
se traducen en desigualdades estructurales que 
afectan directamente su acceso a servicios de sa-
lud. Según el National Center for Farmworker 
Health (NCFH, 2021), se estima que entre 2.5 y 3 
millones de personas trabajan en la agricultura 
en EE. UU., de los cuales aproximadamente 19 por 
ciento son migrantes y 81 por ciento, trabajado-
res de temporada. La mayoría es de origen mexi-
cano (69%) y una proporción considerable tiene 
un limitado dominio del inglés, 30 por ciento re-
portó que no lo habla en absoluto y 41 por ciento 
aseguró tener un conocimiento básico. Esta ba- 
rrera idiomática condiciona la interacción efectiva 
con los proveedores de servicios médicos y limita 
la comprensión de los procesos administrativos 
necesarios para acceder a la atención médica.

La edad promedio es de 38 años, con 34 por 
ciento de las personas trabajadoras de 45 años 
o más, lo que representa una población laboral-
mente activa, pero vulnerable al envejecimiento 
prematuro debido a las duras condiciones físicas 
del trabajo agrícola (NCFH, 2021).

Los ingresos también son un elemento 
fundamental. En promedio, el salario por hora 
reportado es de $10.60 USD, aunque muchas 
personas trabajadoras reciben pagos por pieza 
o jornales, dependiendo del tipo de cultivo y del 
empleador. Más de un tercio de las familias vi-
ven por debajo del nivel federal de pobreza. Es-
ta precariedad económica limita su capacidad 
para adquirir seguros médicos privados o para 
cubrir gastos médicos directos, incluso cuando 
son mínimos (Posadas, 2012).

En regiones como el Valle de San Joaquín, 
California, se ha documentado que 94 por ciento 
de las personas trabajadoras agrícolas perciben 
un ingreso semanal equivalente o inferior a un 
salario mínimo, lo que apenas cubre los costos 
básicos de alimentación y transporte (Posadas, 
2012). La misma investigación subraya que una 
proporción considerable de personas trabajado-
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ras son indocumentados, con cifras que oscilan 
entre 43 y 57 por ciento, lo cual añade una di-
mensión de vulnerabilidad jurídica y sanitaria.

El estado migratorio tiene un papel muy im-
portante. Cheong y Massey (2019) señalan que 
las personas trabajadoras indocumentadas en-
frentan una sistemática exclusión legal del siste-
ma de salud, ya que no califican para Medicaid ni 
para subsidios bajo la ACA; además, tienden a evi-
tar el contacto con instituciones por miedo a re-
presalias o deportaciones. Esto resulta en tasas 
significativamente más bajas de cobertura y uso 
de servicios médicos entre las personas inmi-
grantes indocumentadas, quienes también están 
expuestos a condiciones laborales más riesgosas 
y menos reguladas.

El trabajo agrícola está asociado a una alta 
exposición a riesgos físicos, químicos, ergonómi-
cos y psicosociales. No sorprende, entonces, que 
las personas trabajadoras agrícolas presenten 
una carga relevante de enfermedades ocupacio-
nales y crónicas. La Oficina de Estadísticas Labo-
rales de Estados Unidos de América (U.S. Bureau 
of Labor Statistics) ha clasificado a la agricultura 
como una de las industrias más peligrosas, con 
una tasa de mortalidad laboral de 21.4 por cada 
100 000 trabajadores, bastante más que el pro-
medio nacional de 3.6 (OSHA, 2016; NCFH, 2021).

Ante este panorama, la Administración 
de  Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA) del 
Departamento de Trabajo estableció una serie 
de derechos y disposiciones para reducir los 
riesgos laborales. Entre las obligaciones de 
los empleadores se encuentra la de notificar 
a la OSHA en las ocho horas posteriores a una 
fatalidad laboral, o en 24 horas en caso de hos- 
pitalización, amputación o pérdida de un ojo 
relacionada con el trabajo.

En cuanto a los derechos de los trabajado-
res, estos incluyen:

◆◆ Recibir información y capacitación sobre 
los peligros presentes en su lugar de tra-
bajo, incluidas las sustancias tóxicas.

◆◆ Solicitar copias de sus registros médicos, 
así como de los resultados de pruebas 
que midan los riesgos laborales y de los 
registros de lesiones y enfermedades re- 
lacionadas con el trabajo (OSHA, 2023).

Adicionalmente, existen disposiciones es- 
pecíficas conocidas como normas de saneamien-
to en el campo, dirigidas a trabajadores que rea-
lizan labores manuales en áreas agrícolas. Aunque 
no son obligatorias para todos los empleadores, 
estas normas buscan minimizar los riesgos me-
diante el suministro de agua potable, instalacio-
nes sanitarias adecuadas y condiciones básicas 
de higiene (OSHA, 2023).

En cuanto a la salud de las personas traba-
jadoras agrícolas, los centros de salud financia- 
dos por la Health Resources and Services Adminis- 
tration (HRSA) reportaron una alta prevalencia de 
enfermedades crónicas y ocupacionales. Entre 
los diagnósticos más frecuentes se encuentran 
la hipertensión arterial, la diabetes tipo 2, los 
trastornos musculoesqueléticos, las infecciones 
dérmicas y los problemas visuales. En 2019, más 
de 217 000 trabajadores agrícolas fueron diag-
nosticados con sobrepeso u obesidad, 106 574 
presentaron hipertensión, 82 968 tienen diabe-
tes mellitus. A estas condiciones físicas se su-
man los trastornos de salud mental, como la 
ansiedad, la depresión y los trastornos del es- 
tado de ánimo, que en conjunto afectaron a más 
de 100 000 trabajadores agrícolas en ese año 
(NCFH, 2021).

La naturaleza del trabajo agrícola implica 
largas horas bajo exposición solar directa, con-
tacto con pesticidas, posturas forzadas, uso de 
maquinaria pesada y tareas repetitivas, situacio-
nes que favorecen el desarrollo de patologías es-
pecíficas como lesiones por esfuerzo repetitivo, 
dermatitis por contacto y enfermedades respira-
torias (Arcury y Quandt, 2007). Adicionalmente, 
la Administración de Seguridad y Salud Ocupa-
cional documentó casos de pérdida auditiva in-
ducida por ruido y cánceres ocupacionales por 
exposición a químicos (OSHA, 2023).

Estas condiciones no solo son subdiagnos-
ticadas, además carecen de seguimiento médico. 
Arcury y Quandt (2007) subrayan que la mayoría 
de las personas trabajadoras no tienen acceso 
regular a atención primaria, y cuando la obtie-
nen es en forma episódica o mediante servicios 
de emergencia. La falta de continuidad en el 
cuidado conlleva el agravamiento de enferme-
dades tratables y el retraso en la detección de 
condiciones crónicas.
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A ello se suma la frecuente movilidad geo-
gráfica de esta población, la cual dificulta la por-
tabilidad de registros médicos y la adherencia a 
tratamientos. Las propuestas recientes incluyen 
la creación de una tarjeta de Medicaid interesta-
tal o la creación de redes de atención médica mó-
vil que acompañen a las personas trabajadoras 
durante sus movilizaciones (NCFH, 2021).

En síntesis, las barreras que enfrentan las 
personas trabajadoras agrícolas para acceder al 
sistema de salud son multidimensionales. En 
primer lugar, existen las legales, especialmente 
para quienes se encuentran en situación migra-
toria irregular. Como señala Cheong y Massey 
(2019), estas personas trabajadoras son exclui-
dos de las políticas sanitarias y enfrentan mayo-
res riesgos en su entorno laboral. Esta exclusión 
legal se traduce en una menor cobertura de se-
guro médico, menor uso de servicios de salud y 
una mayor exposición a situaciones de riesgo, 
tanto en el trabajo como en la comunidad.

La Ley de Protección de los Trabajadores 
Agrícolas Migrantes y Temporales (MSPA) estable-
ce ciertos derechos laborales, como vivienda se-
gura y pago justo, pero no incluye disposiciones 
claras respecto al acceso a la salud. Asimismo, la 
Ley de Normas Laborales Justas (FLSA) y el pro-
grama de visas H-2A no imponen obligaciones 
directas a las personas empleadoras sobre co-
bertura médica para las personas trabajadoras 
(U.S. Department of Labor, 2025).

A nivel estructural, las barreras incluyen la 
lejanía geográfica de los servicios médicos, la es-
casez de profesionales de salud en zonas rurales, 
la limitada disponibilidad de horarios compati-
bles con las jornadas agrícolas y la falta de trans-
porte. Las clínicas, con horarios restringidos y las 
largas distancias a recorrer, desincentivan la bús-
queda de atención, particularmente cuando se 
trata de enfermedades percibidas como “meno-
res” o de carácter crónico (Office of Rural Health 
and Community Care and NC Farmworker Health 
Program, 2007).

Por otro lado, están las culturales e idiomá-
ticas. El inglés representa una barrera para 71 por 
ciento de los trabajadores agrícolas que repor-
tan bajo o nulo dominio del idioma (NCFH, 2021). 
Además, muchas personas del sector agrícola, 
especialmente migrantes indígenas, tienen sis-

temas de creencias sobre la salud que influyen 
en su forma de conceptualizar la enfermedad, 
el tratamiento y la relación médico-paciente 
(Arcury y Quandt, 2007).

La desconfianza hacia las instituciones gu-
bernamentales también juega un papel impor-
tante (Cheong y Massey, 2019). La combinación 
de estos factores genera una situación de aisla-
miento sanitario, donde las condiciones clínicas 
no se diagnostican a tiempo y las oportunidades 
de prevención se desaprovechan.

En este contexto, las políticas sanitarias y 
las características demográficas y legales de las 
personas trabajadoras agrícolas evidencian la 
convergencia de factores como raza, clase so-
cial, migración y condiciones laborales, los cua-
les configuran a este colectivo como uno de los 
más precarizados del sistema productivo. A pe-
sar de su papel esencial en la sostenibilidad de 
la economía alimentaria del país, estas personas 
trabajadoras continúan enfrentando barreras 
estructurales significativas para ejercer su dere-
cho fundamental a la salud. En este sentido nos 
preguntamos, ¿cuál es la tendencia y evolución 
del perfil demográfico y legal de las y los traba-
jadores agrícolas y su acceso al sistema de salud 
estadounidense?

Metodología

Este trabajo se desarrolló con un enfoque cuan-
titativo descriptivo de tendencias históricas, fun-
damentado en el análisis comparativo de datos 
transversales recolectados en distintos años fis- 
cales, es decir, de octubre del año previo a sep-
tiembre del año de referencia (1989–2022). Esto 
permite observar cambios en las características 
relativas al perfil y al acceso a la salud de las per-
sonas trabajadoras agrícolas en Estados Unidos 
de América. La fuente primaria de información 
empleada fue la National Agricultural Workers 
Survey (NAWS), elaborado por U.S. Department of 
Labor (2025) para los años fiscales 1988-2022, 
que tiene como objetivo conocer las caracterís- 
ticas de los trabajadores agrícolas en Estados 
Unidos (Fung et al., 2024). Una de las variables 
utilizadas es el lugar de nacimiento del traba- 
jador, lo que permite captar a las personas naci-
das en México.
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La NAWS es una encuesta nacional represen-
tativa, basada en un diseño de muestreo proba-
bilístico multietápico y estratificado, que recoge 
información cuantitativa directamente de los tra-
bajadores agrícolas contratados, mediante en-
trevistas presenciales en sus lugares de trabajo. 
El tamaño de muestra por año fiscal oscila entre 
1 500 y 3 600 trabajadores (Fung, et al., 2024), 
seleccionados aleatoriamente y entrevistados 
mediante un cuestionario estructurado.

Los cuestionarios utilizados captan infor-
mación sobre 16 temas:

◆◆ Características demográficas
◆◆ Composición de los hogares
◆◆ Educación, idiomas, experiencia laboral, 

residencia
◆◆ Trabajo actual
◆◆ Salarios y condiciones laborales
◆◆ Expectativas laborales
◆◆ Ingresos y activos
◆◆ Estatus legal
◆◆ Participación en el programa Head Start
◆◆ Historial de salud
◆◆ Lesiones o accidentes sufridas en el 

trabajo
◆◆ Dolores musculares
◆◆ Uso de pesticidas el trabajo
◆◆ Calidad de la atención médica
◆◆ Saneamiento
◆◆ Equipo de protección / Capacitación o 

instrucción en el trabajo

La recolección de datos se realiza en tres ciclos 
anuales (primavera, verano y otoño), con el ob-
jetivo de capturar la estacionalidad caracte-
rística del empleo agrícola. Las entrevistas se 
aplican en 12 regiones geográficas, definidas 
a partir de las 17 regiones agrícolas del Depar-
tamento de Agricultura (USDA) (U.S. Department 
of Labor, 2025).

El diseño muestral de la NAWS (U.S. Depart-
ment of Labor, 2025) considera siete niveles de 
selección: ciclo, región, áreas de trabajo agrícola, 
condado, código postal, empleador y trabaja-
dor agrícola. La muestra incluye exclusivamen-
te a personas empleadas al momento de la 
encuesta en tareas elegibles dentro de los sec-
tores clasificados en el Sistema de Clasificación 

Industrial de América del Norte (SCIAN) 111 (Pro-
ducción de Cultivos) y 1151 (Servicios de Apoyo 
a la Agricultura).

A pesar de su solidez metodológica, la NAWS 
(U.S. Department of Labor, 2025) presenta algunas 
limitaciones que deben considerarse al interpre-
tar los resultados:

◆◆ No incluye a trabajadores con visa H-2A, 
quienes representan una parte creciente 
de la fuerza laboral agrícola.

◆◆ No incluye a personas que han estado fue-
ra del trabajo agrícola por más de un año.

◆◆ No ofrece datos desagregados por esta-
do, salvo para California.

◆◆ No permite conocer el monto absoluto 
de los trabajadores agrícolas.

◆◆ Las variables de salud son autorreporta-
das y corresponden a diagnósticos de 
vida, no necesariamente vigentes al mo-
mento de la encuesta.

Estas limitaciones fueron consideradas en el aná-
lisis e interpretación de los resultados, comple-
mentando la información con literatura científica 
y documentos institucionales que ofrecen con-
texto adicional sobre la población trabajadora 
agrícola en Estados Unidos. 

Resultados

Los trabajadores agrícolas en Estados Unidos 
de América son mayoritariamente de origen 
mexicano, como se observa en la gráfica 1. En 
todo el periodo analizado (1989-2022), este 
grupo representa consistentemente más de 50 
por ciento de total de personas trabajadoras 
encuestadas por la NAWS. Se destacan especial-
mente los años fiscales 1999 y 2000, en los que 
la proporción de trabajadores nacidos en Mé- 
xico alcanza su punto máximo, superando 80 
por ciento del total. En los años más recientes, 
entre 2012 y 2022, la participación de este gru-
po ha oscilado entre 60 y 70 por ciento, man-
teniéndose como componente dominante de la 
fuerza laboral agrícola.

El segundo grupo en orden de magnitud lo 
constituye las personas trabajadoras nacidas en 
Estados Unidos, cuya participación ha fluctuado 
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Gráfica 1.  
Estados Unidos. País de nacimiento de los trabajadores agrícolas según año fiscal, 1989-2022

Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).

entre 25 y 35 por ciento a lo largo del tiempo. 
Esta variabilidad puede estar asociada, en par-
te, al relevo generacional dentro de las familias 
agrícolas; es posible que un segmento de este 
grupo esté compuesto por hijos(as) de perso-
nas trabajadoras migrantes mexicanas nacidas 
en territorio estadounidense, quienes podrían 
identificarse como mexicoamericanos, chicanos 
o latinos, aunque la encuesta solo capta el 
país de nacimiento y no la autoidentificación 
étnico-cultural.

En menor proporción se encuentran los 
trabajadores originarios de países centroameri-
canos, cuya participación ha mostrado un creci-
miento moderado y alcanza 7.6 por ciento en el 
año fiscal 2022. Este grupo incluye principal-
mente a personas provenientes de Guatemala, 
Honduras y El Salvador. Por último, las personas 
trabajadoras agrícolas originarias de otras re-
giones del mundo, incluyendo el Caribe, Suda-
mérica, Asia y las islas del Pacífico, representan 
una fracción muy reducida de la cohorte total, 
no superando en conjunto uno por ciento en 
ninguno de los años analizados.

El análisis de la composición por sexo re-
vela una clara preponderancia masculina entre 
las personas trabajadoras agrícolas en Estados 
Unidos. Esta tendencia se observa de forma con-
sistente en todo el periodo analizado (1989-2022) 
y es particularmente marcada en la cohorte de 
trabajadores de origen mexicano, el grupo ma-
yoritario dentro de la fuerza laboral agrícola. 
Durante todo el horizonte de estudio, los hom-
bres representaron sistemáticamente más de 
60 por ciento del total de las personas trabaja-
doras de origen mexicano, alcanzando 65 por 
ciento en el año fiscal 2022. Esta distribución se 
reproduce en otros grupos nacionales, como los 
trabajadores nacidos en Estados Unidos y en 
Centroamérica, donde también se observa una 
mayoría masculina, aunque con ligeras variacio-
nes interanuales.

Uno de los hallazgos más destacados en re-
lación con la estructura etaria es el progresivo 
proceso de envejecimiento dentro de la pobla-
ción trabajadora agrícola de origen mexicano. 
Como se observa en la gráfica 2, que muestra la 
distribución por grupos quinquenales de edad 
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Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).

Gráfica 2.  
Estados Unidos. Distribuciones etarias de trabajadores agrícolas mexicanos en Estados Unidos según años 

fiscales seleccionados y tendencia, (1992, 1997, 2002, 2007, 2012, 2017 y 2022)
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en años fiscales seleccionados (1992, 1997, 2002, 
2007, 2012, 2017 y 2022), hay una traslación 
gradual de la concentración poblacional hacia 
grupos de mayor edad.

Este fenómeno se refleja de forma clara en 
el comportamiento de la edad promedio, que 
pasó de 30.9 años en 1989 a 34.3 años en 2005, 
y luego a 39.2 años en 2015, hasta superar los 
40 años en 2022. En términos absolutos, se trata 
de un incremento de más de 11 años en la edad 
media en el transcurso de tres décadas, lo que 
confirma un proceso acelerado de envejecimien-
to en esta cohorte.

Una posible explicación de esta tendencia 
es la limitada incorporación de personas trabaja-
doras jóvenes al sector. Esta hipótesis está res-
paldada por otro indicador relevante: la media 
de años transcurridos desde que los trabajado-
res de origen mexicano llegaron por primera vez 
a Estados Unidos. En 1989, dicho promedio era 
de 11 años, mientras que en 2022 ascendía a 
21.2 años, lo que sugiere una escasa renovación 
generacional de la cohorte.

Asimismo, el análisis de la experiencia la-
boral agrícola también refleja esta tendencia. 
En 1989, las personas trabajadoras mexicanas 
contaban en promedio con 9.5 años de expe-
riencia en labores del campo, mientras que en 
2022 esta cifra se duplicó, alcanzando 18.9 años, 
lo que confirma no solo el envejecimiento cro-
nológico, también el aumento sostenido en la 
antigüedad dentro del sector agrícola.

Este conjunto de indicadores apunta a una 
cohorte envejecida, con creciente experiencia la-
boral, pero sin una incorporación significativa de 
nuevas generaciones. La falta de relevo genera-
cional plantea implicaciones relevantes tanto pa-
ra la sustentabilidad del sector agrícola como 
para el diseño de políticas de salud ocupacional 
y de bienestar específicas para una población en 
proceso de envejecimiento activo.

El análisis del estado civil de los trabaja- 
dores agrícolas mexicanos en Estados Unidos 
muestra una clara prevalencia de personas casa-
das a lo largo del periodo comprendido entre 
1989 y 2022. A partir del año fiscal 2002, este 
grupo representa consistentemente más de 60 
por ciento del total, consolidándose como la con 
dición civil predominante entre esta población. 

Este patrón alcanza valores máximos en los 
años fiscales 2011, 2013 y 2021, cuando la pro-
porción de trabajadores casados supera 70 por 
ciento, lo que indica una tendencia sostenida 
hacia la estabilización familiar dentro de la po-
blación trabajadora agrícola (Gráfica 3).

En contraste, la proporción de trabajadores 
solteros ha seguido una tendencia descendente 
durante el mismo periodo. En el año fiscal 1989, 
las personas solteras representaban aproxima- 
damente uno de cada tres trabajadores agríco-
las mexicanos, mientras que para el año 2022, 
esta proporción se redujo a uno de cada cuatro. 
Aunque se observan pequeñas fluctuaciones in- 
teranuales, la tendencia general apunta a una 
disminución de la presencia de trabajadores sin 
vínculos conyugales formales dentro del sector.

Estos datos podrían estar asociados tanto 
a los procesos de asentamiento de largo plazo 
observados en la población agrícola mexicana, 
como se analizó en el apartado anterior, como a 
la consolidación de núcleos familiares en Estados 
Unidos. La estabilización del estado civil, particu-
larmente en favor de uniones conyugales, tam-
bién puede reflejar cambios en los proyectos 
migratorios, en los que se privilegia el arraigo 
sobre el retorno.

El análisis del estatus legal de las personas 
trabajadoras agrícolas mexicanas en Estados Uni-
dos pone en evidencia una condición estructural 
de irregularidad migratoria que se mantiene des-
de hace décadas. Como se observa en la gráfica 
4, a partir del año fiscal 1993, resalta que en más 
de la mitad del periodo la mayoría no tiene docu-
mentos que autorice su residencia y empleo en el 
país. Esta proporción se mantuvo consistente-
mente por encima de la mitad, alcanzando 64.6 
por ciento en el año fiscal 2022, lo que confirma 
la persistencia de un fenómeno de inserción en 
condiciones de vulnerabilidad jurídica.

Una categoría que también ha estado pre-
sente, aunque en menor proporción, es la de 
trabajadores en proceso de legalización, que si 
bien permaneció por encima de 10 por ciento, 
mostró una tendencia descendiente a lo largo 
del tiempo, lo que sugiere una disminución en 
los mecanismos institucionales para regulari-
zar la situación migratoria de los trabajadores 
agrícolas mexicanos.
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Gráfica 3.  
Estados Unidos. Situación conyugal de los trabajadores agrícolas mexicanos según año fiscal, 1989-2022

Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).

Gráfica 4.  
Estados Unidos. Estatus Legal de los trabajadores agrícolas mexicanos según año fiscal, 1989-2022

Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).
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A pesar de la alta proporción de personas 
sin documentos migratorios, los datos de la NAWS 
revelan que una significativa mayoría de estos 
trabajadores se encuentran ya establecidos en 
Estados Unidos. En 2022, 79.7 por ciento de las 
personas trabajadoras agrícolas mexicanas fue-
ron clasificadas como no migrantes, es decir, per- 
sonas que residen permanentemente en el país y 
no se trasladan estacionalmente desde México. 
Este hallazgo matiza la noción de “trabajador mi-
grante” como sinónimo de movilidad constante, 
ya que una parte de esta población ha desarrolla- 
do vínculos sociales, económicos y residenciales 
permanentes en el territorio estadounidense.

En contraste, las personas trabajadoras 
clasificadas como recién llegadas, que se incor-
poraron a Estados Unidos en el último año, cons-
tituyeron apenas 7.8 por ciento en 2022, aunque 
esta cifra representa un repunte en compara-
ción con el 2020, cuando alcanzaron apenas 1.1 
por ciento del total. Este aumento puntual po-
dría explicarse por reactivaciones postpande-
mia o variaciones coyunturales en la demanda 
de mano de obra.

Otro patrón migratorio relevante se relacio-
na con los trabajadores transfronterizos estacio-
nales, es decir, aquellos que se desplazan entre 
México y Estados Unidos de América para traba-
jar durante temporadas específicas. En el año fis-
cal 2022, representaron 8.3 por ciento del total, 
una cifra sustancialmente inferior al 39.6 por 
ciento registrado en 1990. Esta caída en la movili-
dad circular puede estar relacionada con el endu-
recimiento de las políticas migratorias, el costo 
del cruce fronterizo, el aumento de la vigilancia y 
la consolidación del asentamiento permanente.

Estos datos en conjunto muestran una 
transformación importante en los patrones mi-
gratorios: de una migración agrícola preponde-
rantemente estacional en las décadas anteriores, 
se ha transitado hacia una población mayorita-
riamente asentada, aunque sin estatus legal 
reconocido, lo que mantiene altos niveles de pre-
cariedad y exclusión de derechos.

El análisis de la relación entre las personas 
trabajadoras agrícolas mexicanas y sus emplea-
dores permite observar patrones de contrata-
ción relativamente estables, aunque con ciertas 
transformaciones en los últimos años. Históri-

camente, la figura predominante como patrón o 
empleador principal es el ranchero o dueño del 
terreno donde se realiza la actividad agrícola, 
una modalidad que se mantiene constante en 
más de 60 por ciento de los años fiscales anali-
zados. Este patrón alcanza niveles particular-
mente altos en ciertos periodos, como en los 
años fiscales 2012 y 2019, cuando supera inclu-
so 90 por ciento del total de las relaciones labo-
rales registradas.

En segundo lugar se encuentran los contra-
tistas agrícolas, quienes actúan como interme-
diarios en la provisión de mano de obra. En el 
año fiscal 2022, esta forma de contratación re-
presentó 22.2 por ciento del total de personas 
trabajadoras agrícolas mexicanas encuestadas, 
lo que indica que, aunque en menor proporción 
que el empleador directo, esta figura sigue te-
niendo un peso significativo en el esquema labo-
ral del sector.

Respecto a la forma de contratación inicial, 
si bien la NAWS dejó de recopilar esta variable a 
partir del año fiscal 2018, los datos históricos 
disponibles permiten identificar algunas ten- 
dencias relevantes. Durante años anteriores, la 
modalidad más común para establecer contacto 
inicial con el empleador era a través de cartas 
de invitación o confirmación; sin embargo, esta 
práctica ha disminuido paulatinamente a favor 
de formas más inmediatas de comunicación. 
Así, las llamadas telefónicas se convirtieron en 
un mecanismo creciente de contratación, refle-
jando una modernización en los canales de con-
tacto. Una tercera vía importante, especialmente 
en comunidades migrantes consolidadas, es el 
referido por conocidos, es decir, trabajadores 
que son contratados luego de ser recomen- 
dados por otros empleadores o familiares ya 
vinculados con el empleador.

Un aspecto particularmente importante en 
la dinámica laboral es la recurrente permanen-
cia del trabajador con el mismo empleador a lo 
largo de varias temporadas agrícolas. En el año 
fiscal 1989, las personas trabajadoras mexicanas 
reportaban una media de 4.3 años trabajando 
con el mismo patrón. Esta cifra mostró una ten-
dencia creciente, alcanzando un promedio de 
8.6 años en 2022, lo cual indica un grado consi-
derable de estabilidad relacional en el empleo, 
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pese a las condiciones legales no autorizadas 
que muchos enfrentan. Este patrón de fideliza-
ción puede interpretarse como un indicador de 
integración funcional en el sector productivo y 
de confianza mutua entre empleador y traba- 
jadores, aunque no necesariamente se traduce 
en mejoras contractuales o en el acceso a dere-
chos laborales plenos.

El acceso a un seguro médico constituye un 
factor determinante para garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la salud. Sin embargo, en-
tre las personas trabajadoras agrícolas mexica-
nas en Estados Unidos, históricamente existe un 
rezago importante en esta dimensión. Según da-
tos de la NAWS (2000–2022), aunque se observa 
un avance significativo en las dos últimas déca-
das, las tasas de aseguramiento continúan bajas 
en comparación con el promedio nacional.

En el año fiscal 2000, solo 16.5 por ciento de 
las personas trabajadoras agrícolas mexicanas 
reportaba contar con un seguro médico. Esta 
proporción experimentó una evolución positiva 
al superar su duplicación para alcanzar 35.1 por 
ciento en el año fiscal 2022. El incremento más 
notorio se observa entre 2013 y 2018, coincidien-
do parcialmente con la implementación de la Ley 
de Protección al Paciente y Atención Médica Ase-
quible (ACA). En este periodo, la tasa de cobertu-
ra pasó de 21.6 (2013) a 54.2 por ciento (2018), su 
punto máximo. No obstante, esta tendencia des-
cendió posteriormente, situándose en el men-
cionado 35.1 ciento en 2022, lo que podría estar 
vinculado a factores como la pérdida de continui-
dad laboral, los cambios en políticas migratorias 
o el acceso restringido a programas públicos 
(véase cuadro 1).

Respecto a las fuentes de financiamiento 
del seguro médico, al analizar los datos del Cua-
dro 1 se advierte una transición importante en la 
estructura de pago. Hasta 2013, el empleador 
del trabajador agrícola era, en promedio, la prin-
cipal fuente de financiamiento, representando 
más de la mitad de los casos con seguro médico 
en varios años (por ejemplo, 53.1% en 2000, 
66.1% en 2008, 53.9% en 2012).

A partir del año fiscal 2014, se observa un 
cambio estructural: el Gobierno Federal se con-
vierte en la principal fuente de financiamiento de 
los seguros médicos, superando por primera vez 

al empleador con un 54.9 por ciento de los casos. 
Esta tendencia se consolida en años posteriores, 
alcanzando su punto máximo en 2022, cuando el 
Estado financió 51.6 por ciento de los seguros 
médicos entre las personas trabajadoras agríco-
las mexicanas. Este dato sugiere un cambio en la 
política de aseguramiento público, posiblemente 
derivado de la expansión de programas estatales 
o federales de cobertura sanitaria, aunque se re-
querirían estudios específicos para determinar el 
alcance y los mecanismos de dicha intervención.

La autofinanciación del seguro médico, es 
decir, cuando el propio trabajador cubre los cos-
tos, ha sido una constante, aunque minoritaria, 
en todo el periodo, con un comportamiento irre-
gular y en general descendente: de 24.6 por cien-
to en 2000 a 8.0 por ciento en 2022. Por su parte, 
la contribución a través del empleador de la pa-
reja o de la pareja directamente ha tenido un 
peso marginal, sin superar 10 por ciento en la 
mayoría de los años.

Este análisis confirma que, aunque la te-
nencia de seguro médico ha mejorado en las 
últimas décadas, aún son menos de cuatro de 
cada diez trabajadores mexicanos del campo 
los que cuentan con protección formal en salud. 
Además, la creciente dependencia de la finan-
ciación pública refuerza la necesidad de políti-
cas de salud específicas que garanticen la 
sostenibilidad y la equidad en la cobertura, es-
pecialmente para una población con alta vulne-
rabilidad jurídica y laboral.

La tenencia de seguro médico por parte de 
las parejas de las personas trabajadoras agrí- 
colas mexicanas también presenta niveles histó-
ricamente bajos, aunque ha mostrado una ten-
dencia ascendente en los últimos años. En el año 
fiscal 2000, solo 17.0 por ciento de las parejas 
reportaba contar con algún tipo de cobertura 
médica; en contraste, para el año 2022, esta pro-
porción ascendió a 53.8 por ciento, lo que repre-
senta un avance notable en más de dos décadas 
(véase cuadro 2).

Al igual que en el caso de los propios traba-
jadores, contar con un seguro médico no implica 
necesariamente que este sea provisto por el em-
pleador del trabajador agrícola. Los datos dispo-
nibles muestran que, desde el año fiscal 2014, 
el Gobierno Federal se ha consolidado como 
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la principal fuente de financiamiento del seguro 
médico para las parejas, superando sostenida-
mente al resto de fuentes. En 2022, 57.9 por 
ciento de los seguros médicos en este grupo fue-
ron financiados con recursos públicos, consoli-
dando una tendencia que inició una década 
antes, probablemente en relación con las am-
pliaciones en la cobertura pública tras la imple-
mentación de la Ley aca.

La implementación de los mercados de 
seguros (marketplaces) dentro del marco de la 
Ley ACA tuvo como finalidad principal ampliar 
la cobertura sanitaria mediante subsidios par-
ciales, otorgados en función del nivel de ingre-
sos y otros factores demográficos. Sin embargo, 
uno de los requisitos determinantes para acce-
der a dichos subsidios y a programas públicos 
como Medicaid o Medicare fue el estatus migra-

Cuadro 1. 
Estados Unidos. Tenencia de seguro médico del trabajador agrícola mexicano y fuente de financiación, 

2000–2022 (%)

Año 
fiscal 

Con 
seguro 
médico

Fuente de financiación ¿Quién paga el seguro médico?*

Total Trabajador 
agrícola Pareja

Empleador 
del trabajador 

agrícola

Empleador 
de la pareja Gobierno Otro

2000 16.5 100.0 24.6 2.7 53.1 3.7 15.8 0.1

2001 15.8 100.0 12.8 3.5 64.4 5.8 12.2 1.2

2002 15.7 100.0 19.1 4.0 45.2 7.7 22.7 1.3

2003 18.4 100.0 11.9 0.9 40.2 7.6 38.5 0.9

2004 21.0 100.0 22.5 3.0 42.4 6.8 25.0 0.3

2005 19.0 100.0 19.5 2.0 50.3 5.8 22.3 0.0

2006 19.0 100.0 20.8 1.1 44.8 7.5 25.5 0.3

2007 20.9 100.0 19.5 0.6 46.5 4.9 27.7 0.7

2008 28.8 100.0 14.5 1.1 66.1 5.3 12.0 1.0

2009 26.1 100.0 18.7 0.8 51.0 5.4 21.2 3.0

2010 25.9 100.0 12.5 8.0 34.5 1.8 42.0 1.2

2011 23.4 100.0 20.7 1.8 50.5 4.8 19.1 3.0

2012 20.9 100.0 11.0 0.1 53.9 3.6 29.7 1.7

2013 21.6 100.0 8.2 3.4 53.9 7.2 22.2 4.9

2014 30.7 100.0 6.3 2.8 31.4 2.6 54.9 2.0

2015 37.6 100.0 9.8 0.8 34.3 5.2 44.5 5.4

2016 44.6 100.0 5.6 1.7 34.5 2.8 45.8 9.6

2017 48.6 100.0 5.6 0.1 41.8 6.0 40.5 6.1

2018 54.2 100.0 4.5 0.6 37.3 5.7 47.3 4.7

2019 30.3 100.0 12.6 0.6 26.5 6.9 44.9 8.4

2020 43.6 100.0 5.4 0.7 36.8 4.8 42.5 9.9

2021 46.4 100.0 16.9 2.0 19.9 9.3 46.3 5.6

2022 35.1 100.0 8.0 0.7 29.0 9.8 51.6 0.8

*Esta pregunta comenzó a ser captada a partir del año fiscal 2000.
Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).
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torio regular, cuya aplicación varía entre esta-
dos, generando desigualdades territoriales 
en el acceso.

Un aspecto destacado en el análisis es que 
la verificación del estatus migratorio se aplica 
exclusivamente al solicitante principal, sin ex 
tenderse de forma obligatoria al resto de los 
miembros del hogar. Esta disposición normativa 
permite que, en los casos en que la pareja del 

trabajador agrícola cumple con los requisitos 
migratorios, pueda acceder a la cobertura médi-
ca, lo que en algunos contextos podría facilitar, 
de manera indirecta, la protección del propio tra-
bajador dentro del núcleo familiar.

Por otro lado, la financiación mediante el 
empleo propio de la pareja, es decir, cuando la 
persona obtiene cobertura directamente por su 
trabajo, ha mostrado una recuperación paulatina 

Cuadro 2. 
Estados Unidos. Tenencia de seguro médico de la pareja del trabajador agrícola mexicano 

y fuente de financiación, 2000–2022 (%)

Año 
fiscal 

Tienen 
seguro 
médico

Fuente de financiación ¿Quién paga el seguro médico?*

Total
La pareja del 

trabajador 
agrícola

Trabajador 
agrícola

Empleador 
del trabajador 

agrícola

Empleador 
de la 

pareja
Gobierno Otro

2000 17.0 100.00 17.9 8.1 35.5 22.0 16.4 0.1

2001 14.8 100.00 9.2 10.7 29.2 23.1 25.3 2.5

2002 23.2 100.00 16.3 5.3 28.2 17.2 31.7 1.3

2003 34.2 100.00 7.6 2.3 26.1 13.6 49.6 0.8

2004 39.1 100.00 9.6 10.7 22.1 27.2 29.8 0.6

2005 30.3 100.00 14.0 8.1 17.0 21.6 39.4 0.0

2006 38.8 100.00 17.2 8.0 22.7 18.0 31.6 2.5

2007 37.5 100.00 11.7 7.4 18.9 24.9 36.1 1.0

2008 38.3 100.00 14.7 4.8 40.0 22.7 17.6 0.2

2009 39.4 100.00 18.0 5.2 23.1 22.9 29.5 1.3

2010 35.7 100.00 7.4 12.7 17.4 10.7 51.0 0.7

2011 27.5 100.00 10.6 5.8 21.5 16.3 45.3 0.6

2012 30.2 100.00 5.6 2.1 30.9 15.1 46.3 0.0

2013 32.6 100.00 6.3 6.3 26.7 17.9 39.0 3.8

2014 45.0 100.00 4.5 5.2 10.1 16.1 62.0 2.0

2015 51.5 100.00 3.7 3.8 18.0 13.1 54.7 6.7

2016 52.7 100.00 2.7 5.9 13.0 14.9 54.5 9.0

2017 58.0 100.00 4.2 1.6 16.2 23.0 50.8 4.4

2018 62.8 100.00 4.7 0.1 15.5 20.4 54.9 4.4

2019 45.9 100.00 9.7 3.9 12.8 23.0 47.1 3.6

2020 56.3 100.00 2.9 4.0 14.2 15.5 53.3 10.1

2021 53.2 100.00 16.3 4.0 7.3 23.9 42.5 5.9

2022 53.8 100.00 6.1 5.8 14.3 15.2 57.9 0.8

*Esta pregunta comenzó a ser captada a partir del año fiscal 2000.
Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).
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desde 2014. En el año fiscal 2022, esta fuente re-
presentó 14.3 por ciento de los casos, superando 
a otras vías como el empleador del trabajador 
agrícola (5.8%) o la autofinanciación directa por 
parte de la pareja (6.1%).

La autofinanciación, ya sea por parte del 
trabajador agrícola o de su pareja, es una moda-
lidad persistente pero limitada, que suele im- 
plicar un alto costo económico para el hogar. 
Aunque esta opción permite obtener acceso a 
seguros, también compromete la economía fa-
miliar, especialmente en contextos de salarios 
bajos y alta inestabilidad laboral. Por ejemplo, en 
el año fiscal 2022, 6.1 por ciento de las parejas fi-
nanciaban su seguro directamente y 0.8 por cien-
to a través de otros medios no especificados.

En conjunto, estos datos reflejan que, si 
bien el acceso al seguro médico entre las parejas 
de trabajadores agrícolas mexicanos ha mejora-
do considerablemente, más de cuatro de cada 
diez aún carecen de cobertura. Además, la de-
pendencia creciente de los programas públicos 
sugiere que este grupo sigue enfrentando barre-
ras importantes para acceder al sistema formal 
de salud a través del empleo, lo que refuerza la 
necesidad de políticas integrales orientadas al 
núcleo familiar, y no solo al trabajador agrícola 
como individuo aislado.

A diferencia de lo observado entre los pro-
pios trabajadores agrícolas mexicanos y sus pa-
rejas, sus hijos presentan mayores niveles de 
aseguramiento médico, con una tendencia posi-
tiva y sostenida en el tiempo. Desde el año fiscal 
2010, la cobertura médica para este grupo ha su-
perado consistentemente 85 por ciento, alcan-
zando niveles cercanos a 95 por ciento en 2022, 
lo cual representa uno de los indicadores más al-
tos dentro del núcleo familiar (véase cuadro 3).

El factor determinante para esta amplia co-
bertura es la financiación pública. Desde 2010, 
más de 80 por ciento de los seguros médicos in-
fantiles los cubre el Gobierno Federal, consoli-
dando esta fuente como la principal, y única en 
muchos casos, vía de acceso a servicios de salud 
para los hijos de trabajadores agrícolas. En el 
año fiscal 2022, 87.7 por ciento de los niños con 
seguro médico lo obtuvieron gracias a progra-
mas gubernamentales, como Medicaid y CHIP 
(Children’s Health Insurance Program), lo cual evi-
dencia el rol central de la política pública en la 
protección sanitaria de esta población.

Otras fuentes de financiamiento, como los 
empleadores del padre o de la madre, represen-
tan una proporción mucho menor, oscilando en-
tre uno y siete por ciento en los últimos años. Por 
ejemplo, en 2022, apenas 3.3 por ciento de los ni-
ños accedieron a un seguro médico proporciona-
do por el empleador del trabajador agrícola y 5.2 
por ciento por medio del empleo de la pareja. La 
autofinanciación directa por parte del trabajador 
o su pareja ha sido casi marginal, representando 
menos del uno por ciento en la mayoría de los 
años, lo que confirma la escasa capacidad del ho-
gar para cubrir este gasto con medios propios.

Este patrón sugiere que, aunque las perso-
nas trabajadoras agrícolas mexicanas enfrentan 
serias barreras para acceder a cobertura médica, 
sus hijos gozan de una mayor protección sanita-
ria gracias a la existencia de programas públicos 
dirigidos específicamente a la población infantil 
de familias de bajos ingresos. Sin embargo, esta 
situación también deja en evidencia una asime-
tría en la cobertura dentro del hogar: mientras 
los hijos acceden a servicios de salud con relativa 
regularidad, sus padres, quienes cumplen fun-
ciones laborales esenciales, en gran medida si-
guen excluidos del sistema.
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Cuadro 3.  
Estados Unidos. Tenencia de seguro médico de los hijos del trabajador agrícola mexicano 

y fuente de financiación, 2000-2022 (%)

Año 
fiscal 

Tienen 
seguro 
médico

Fuente de financiación ¿Quién paga el seguro médico?*

Total
La pareja del 

trabajador 
agrícola

Trabajador 
agrícola

Empleador 
del trabajador 

agrícola

Empleador 
de la 

pareja
Gobierno Otro

2000 --- 100.0 2.7 13.0 18.9 6.7 56.8 1.9

2001 --- 100.0 3.2 7.9 15.5 7.1 65.5 0.8

2002 --- 100.0 3.4 8.3 9.7 6.4 71.8 0.4

2003 --- 100.0 1.9 4.0 9.9 4.1 77.5 2.6

2004 --- 100.0 3.0 3.4 9.6 5.8 77.1 1.1

2005 68.3 100.0 0.5 8.5 6.8 2.7 80.7 0.8

2006 71.0 100.0 0.9 10.3 8.9 6.4 72.8 0.7

2007 74.5 100.0 1.8 3.8 7.1 4.6 80.6 2.1

2008 74.6 100.0 1.0 5.1 14.8 7.4 70.2 1.5

2009 82.1 100.0 1.0 5.6 10.0 5.6 73.7 4.1

2010 88.9 100.0 2.0 3.0 4.6 2.3 87.7 0.4

2011 79.6 100.0 1.0 1.8 1.3 2.7 92.4 0.8

2012 79.2 100.0 0.6 3.7 5.4 1.6 88.6 0.1

2013 81.5 100.0 2.0 3.5 4.6 6.0 82.5 1.4

2014 89.3 100.0 0.6 3.2 3.4 1.6 89.0 2.2

2015 91.6 100.0 1.3 1.6 5.8 2.5 86.3 2.5

2016 90.1 100.0 0.5 0.4 3.9 2.3 90.7 2.2

2017 93.9 100.0 0.1 0.4 7.0 5.8 84.1 2.6

2018 96.0 100.0 0.0 1.5 4.3 5.6 87.0 1.6

2019 85.7 100.0 0.2 1.4 1.9 10.7 84.3 1.5

2020 95.0 100.0 1.0 1.3 1.7 3.7 89.5 2.8

2021 93.7 100.0 1.0 7.2 1.0 5.4 85.1 0.3

2022 94.3 100.0 0.4 3.3 5.2 2.7 87.7 0.7

*Esta pregunta comenzó a ser captada a partir del año fiscal 2000.
Fuente: Elaboración propia con base en U.S. Department of Labor (2025).

Consideraciones finales

El análisis de las tendencias históricas, a partir 
de los datos de la Encuesta Nacional de Traba-
jadores Agrícolas (NAWS) entre 1989 y 2022, evi-
dencia que las personas trabajadoras agrícolas 
mexicanas en Estados Unidos de América consti-
tuyen una población fundamental para la seguri-
dad alimentaria del país, pero sistemáticamente 

excluida del acceso pleno y equitativo al sistema 
de salud. Sus perfiles sociodemográficos, legales 
y laborales los posiciona como uno de los grupos 
más precarizados del sistema productivo estado- 
unidense, afectado por múltiples barreras estruc- 
turales, legales y económicas.

Uno de los hallazgos más consistentes es la 
persistencia de la irregularidad migratoria: más 
de 50 por ciento de las personas trabajadoras 
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agrícolas mexicanas no cuenta con documentos 
migratorios válidos desde 1993, y esta cifra al-
canzó 64.6 por ciento en 2022. Esta situación 
compromete su acceso a seguros públicos, limi-
ta su movilidad social y acentúa su vulnerabili-
dad frente a riesgos laborales y sanitarios.

Se observa un proceso acelerado de enve-
jecimiento dentro de esta población. La edad 
media pasó de 30.9 años en 1989 a más de 40 
años en 2022, acompañada por un aumento en 
la antigüedad laboral con el mismo patrón (de 
4.3 a 8.6 años en promedio). Este envejecimi- 
ento, no acompañado por una incorporación 
proporcional de trabajadores jóvenes, evidencia 
la falta de relevo generacional y plantea desa-
fíos futuros en términos de salud ocupacional 
y sostenibilidad del sector agrícola.

En cuanto al aseguramiento médico, se ob-
servan avances parciales. La proporción de per-
sonas trabajadoras agrícolas mexicanas con se- 
guro de salud se duplicó entre 2000 y 2022,  
pasando de 16.5 por ciento a 35.1 por ciento. Sin 
embargo, la mayoría aún carece de cobertura 
formal. A partir de 2014, se produjo un cambio 
importante en las fuentes de financiamiento: el 
Gobierno Federal desplazó a los empleadores 
agrícolas como principal proveedor de seguros. 
Este giro podría estar vinculado a la implementa-
ción de la Ley de Atención Asequible (ACA), que 
promovió la expansión de la cobertura mediante 
subsidios condicionados por nivel de ingresos y 
características demográficas. No obstante, el ac-
ceso a estos beneficios ha estado limitado por el 
estatus migratorio, requisito fundamental para la 
elegibilidad en programas como Medicaid y Medi-
care, cuya aplicación varía según el estado. Ade-
más, esta condición se verifica únicamente para 
el solicitante principal, lo que ha permitido cierta 
cobertura indirecta a través de parejas elegibles.

En este sentido, los(as) hijos(as) de las per-
sonas trabajadoras agrícolas mexicanas acceden 
en mayor proporción a servicios de salud. Desde 
2010, más de 80 por ciento de los seguros médi-
cos infantiles son financiados por el Gobierno 
Federal, principalmente a través de programas 
como Medicaid y CHIP. No obstante, este acceso 
no es extensivo ni proporcional al resto del nú-
cleo familiar, generando una asimetría de pro-

tección sanitaria que afecta especialmente a las 
personas adultas trabajadoras.

Las parejas presentan niveles intermedios 
de aseguramiento (53.8% en 2022), y el Gobierno 
Federal también es la principal fuente de cober-
tura. El acceso por medio del empleo propio ha 
crecido ligeramente, pero la autofinanciación 
continúa representando una carga económica 
importante para hogares de bajos ingresos y 
empleos inestables.

En el plano laboral, la estructura de contra-
tación agrícola sigue dominada por empleadores 
directos (rancheros), aunque persiste la figura del 
contratista. A su vez, se observa una fidelización 
laboral: muchas personas trabajadoras regresan 
año tras año con el mismo patrón, consolidando 
relaciones estables pero que no necesariamente 
se traducen en mejores condiciones laborales ni 
en acceso a derechos sociales como la salud.

Estos hallazgos refuerzan la urgencia de 
formular políticas sanitarias integrales y diferen-
ciadas para la población trabajadora agrícola 
mexicana, que reconozcan sus características es-
pecíficas: alta movilidad histórica, envejecimien-
to acelerado, precariedad legal y baja cobertura. 
Es imprescindible avanzar hacia modelos de sa-
lud portables, interculturales y sin barreras mi-
gratorias, que reconozcan a la familia como 
unidad de cobertura y no se limiten a la persona 
trabajadora de manera individual.

Como primer paso concreto, el gobierno de 
Estados Unidos podría eliminar el estatus migra-
torio como requisito excluyente para acceder a 
subsidios y programas públicos de salud en el 
caso de trabajadores agrícolas con residencia 
continua y vínculo laboral comprobado. Asimis-
mo, se sugiere crear un programa federal de ase-
guramiento portátil, que garantice la continuidad 
en la atención médica entre estados para esta 
población móvil, y la inclusión explícita de las per-
sonas trabajadoras agrícolas como grupo priori-
tario en la estrategia nacional de salud pública.

Finalmente, se propone que futuras inves- 
tigaciones profundicen en los efectos de las po- 
líticas migratorias sobre el acceso a la salud, el 
impacto de los programas públicos en la cobertu-
ra efectiva y las consecuencias del envejecimiento 
laboral en la productividad del sector agrícola.



Resumen

La migración irregular en condiciones de vulne-
rabilidad es un fenómeno complejo que gene-

ra múltiples desafíos, entre ellos, altos niveles 
de estrés y ansiedad en las personas que atra-
viesan este proceso. Esta investigación busca ge-
nerar estrategias útiles para afrontar los síntomas 
asociados con la hiperactivación del eje hipotalá-
mico pituitario adrenal, producto de la exposición 
constante y repetida a circunstancias que aten-
tan contra la integridad de las personas, quienes 
a través de las competencias cognitivas de com- 
pasión y conciencia plena pueden disminuir la 
sintomatología ansiosa y facilitar su acceso a es-
tados de calma que favorecen su bienestar y su 
claridad en la toma de decisiones. A partir de una 
metodología cuantitativa, se trabajó un diseño 
preexperimental con personas migrantes en trán-
sito en la Casa del Migrante de Saltillo, Coahuila. 
Se identificaron altos niveles de ansiedad tras la 
aplicación de la escala idare (Spielberger y Díaz, 
2002), versión adaptada para un sector de la po-
blación cubana (Londián y Carbonell, 2003). Los 
resultados mostraron el potencial de esta esca-
la para ampliar las estrategias de afrontamiento 
en las personas en movilidad en condiciones de 
vulnerabilidad, proporcionando una herramienta 
efectiva para el manejo emocional. Los hallazgos 
subrayan la necesidad de políticas públicas que 
incluyan la atención psicológica especializada pa-
ra personas migrantes en su tránsito por México.
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Introducción

La migración internacional en tránsito implica múl- 
tiples formas de vulnerabilidad, derivadas de la 
inseguridad, el desarraigo, la exposición a la vio- 
lencia y la falta de acceso a derechos básicos co- 
mo salud, vivienda o alimentación (redodem, 2019; 
Zavaleta-Reid y Vera, 2016). Estas condiciones im- 
pactan de manera significativa el bienestar psico-
social y la salud mental de las personas migrantes, 
generando estados persistentes de ansiedad, an- 
gustia, insomnio y sensación de amenaza constante.

Desde una perspectiva de salud colectiva 
y derechos humanos, estos malestares no de-
ben entenderse como alteraciones psicológicas 
individuales, son respuestas adaptativas ante la 
activación prolongada del sistema nervioso sim-
pático. Esta sobreactivación fisiológica, necesaria 
para enfrentar peligros reales o percibidos, gene-
ra hipervigilancia, tensión muscular, alteraciones 
del sueño y dificultades para vincularse. En este 
marco, las estrategias de las terapias de tercera 
generación cognitivo conductual conocidas como 
la Terapia Centrada en la Compasión (cft, por sus 
siglas en inglés) y la conciencia plena (Mindful-
ness), muestran beneficios en la estimulación del 
sistema vagal, facilitando la transición de estados 
de amenaza a otros de calma.

Rodríguez Alejandra1, Monroy Iris Rubí2 RGonzález Leonardo3, Zacarías Ximena4

Estrategias de regulación emocional y 
conciencia plena para personas migrantes 
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Sin embargo, su incorporación en entornos 
humanitarios requiere adecuaciones metodo-
lógicas, éticas y culturales, sensibles a la ex- 
periencia migratoria. Este estudio explora la 
implementación de una breve intervención psi-
cosocial con elementos de cft y Mindfulness 
dirigida a personas migrantes por desplaza-
miento forzado en tránsito, alojadas en Casa 
del Migrante de Saltillo, Coahuila. El objetivo es 
analizar su pertinencia como herramienta de 
contención emocional, así como sus efectos pre-
liminares sobre la ansiedad y la autocompasión, 
considerando los desafíos de intervención en 
contextos de movilidad forzada o en condiciones 
de vulnerabilidad social.

La migración y sus  
implicaciones psicosociales

La migración es un fenómeno complejo y poli-
sémico. No obstante, puede definirse como el 
“movimiento de personas fuera de su lugar de re-
sidencia habitual, ya sea a través de una fronte-
ra internacional o dentro de un país” (oim, s.f.), lo 
cual engloba una serie de divergencias en torno al 
alcance, las motivaciones y la duración de la prác-
tica migratoria, de manera que puede ser interna 
o internacional, dependiendo de si se realiza den-
tro o fuera de las fronteras de un país, voluntaria 
o forzada, en relación con la elección personal o 
la imperiosa necesidad por conflictos, violaciones 
de derechos humanos o desastres, regular o irre-
gular, relativa con el cumplimiento o no de los re-
quisitos de entrada al país de tránsito o destino. 
Finalmente, los motivos de la migración permiten 
clasificarla como migración por motivos económi-
cos, educativos, familiares, climática o de protec-
ción política, entre otros (oim, s.f.).

En nuestro caso, se trata de la migración in-
terna e internacional, tanto de quienes migran 
dentro de país, como de los que se desplazan ha-
cia el norte desde países al sur de México; este 
tipo de migración combina componentes volun-
tarios y forzados: los de tipo económico junto con 
el desplazamiento forzado, ya que muchas de es-
tas personas —conscientemente o no— huyen 
de procesos en los cuales se producen graves 
violaciones a los derechos humanos. Todos son 
migrantes irregulares, circunstancia que implica 

un alto riesgo para su salud mental, descritos en 
Silove et al. (2017) como trastorno por estrés post- 
traumático, depresión severa y ansiedad genera-
lizada, entre otros. Se debe sumar a ello que la 
exposición a contextos de violencia tiende a pro-
mover una agudización de los síntomas. Además, 
la irregularidad migratoria funge como un agra-
vante general de las circustancias de violencia 
vividas por estas personas, que se manifiesta en: 
condiciones precarias de trabajo, inseguridad ju-
rídica, dificultad para la construcción de un pro-
yecto de vida, etc. (Rocha-Jiménez et al., 2025).

En territorio mexicano, este fenómeno se 
relaciona con la desigualdad social y la desarticu-
lación económica de regiones agrícolas, además 
de situaciones de violencia que impulsan el éxo-
do hacia Estados Unidos y otros países (Vilar y Ei-
benschutz, 2007). Las personas en proceso de 
migración con condiciones perimetrales de des-
plazamiento forzado o personas en movilidad 
irregular suelen estar inmersas en una dinámica 
de incertidumbre y vulneración constante. La mi-
gración implica una serie de consecuencias psi-
cológicas, como el desarraigo, la pérdida de 
apoyo social y la reconfiguración de identidades 
personales y colectivas.

Estos factores afectan tanto a nivel indivi-
dual como comunitario, promoviendo un estado 
de vulnerabilidad que puede desencadenar tras-
tornos mentales como ansiedad y depresión 
(Achotegui, 2009). En México, las personas mi-
grantes en tránsito enfrentan una doble vulnera-
bilidad: la condición de tránsito y las deficiencias 
estructurales del sistema de acogida. Según da-
tos recientes, cerca de 70 por ciento de la pobla-
ción migrante reporta discriminación, y un alto 
porcentaje identifica a los cuerpos de seguridad 
y los grupos delincuenciales como principales 
agresores (redodem, 2019), contexto que no solo 
perpetúan la inseguridad física, también afecta 
gravemente la salud mental de los migrantes.

Los hallazgos de esta investigación confir-
man la presencia de ansiedad sostenida en per-
sonas migrantes en tránsito forzado por México, 
como reacción a condiciones estructurales de 
violencia, desprotección y exclusión institucional, 
que afectan la estabilidad emocional y deterio-
ran la capacidad de tomar decisiones, establecer 
vínculos y proyectar el futuro. Diversos estudios 
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documentan que estas experiencias generan for-
mas de duelo migratorio, desgaste emocional e 
internalización de creencias irracionales asocia-
das a la culpa, la minusvalía o la desesperanza 
(Gomes dos Santos-Dantas et al., 2024). Esta car-
ga emocional se amplifica en contextos de trán-
sito, donde las personas están expuestas de 
manera constante a amenazas físicas, robos, dis-
criminación, criminalización y ausencia de redes 
de apoyo (acnur, 2023).

Desde un enfoque psicosocial, resulta funda- 
mental comprender que estas alteraciones psico-
lógicas no solo son colectivas, ajenas al marco de 
lo individual, sino que también son respuestas es-
perables frente a la vulneración sostenida de sus 
derechos. El Informe sobre las Migraciones en el 
Mundo (oim, 2022) advierte que la salud mental 
de las personas migrantes suele quedar invisibi-
lizada en las respuestas institucionales, y que la 
ausencia de atención psicosocial integral puede 
perpetuar ciclos de sufrimiento y exclusión.

Afectaciones psicoemocionales  
en contextos de tránsito  
migratorio irregular

A la luz de lo que sigue, es importante plantear 
un escenario de la migración que permita inter-
pretar los datos vinculados al contexto mexi-
cano. En este sentido, coincidimos con Ferree 
(2018) y Rocha-Jiménez et al. (2025) en que la sa-
lud mental es la consecuencia de una serie ex-
tensa de factores físicos, psicológicos y sociales. 
Entre los últimos, hay que considerar los vincula-
dos a la cultura y los estructurales dentro de una 
sociedad dada. Desde una perspectiva intersec-
cional (Ferree, 2018), las personas se encuentran 
ubicadas en un complejo marco simbólico en las 
localidades donde viven gozando de menos de-
rechos y privilegios en la medida en que se alejan 
del campo hegemónico. De esta manera, la mi-
gración es una condición de vulnerabilidad aso-
ciada a mayores riesgos de sufrir violaciones a 
derechos humanos y exclusión.

Acorde con los factores determinantes de 
la salud, la migración en condiciones de margi- 
nación es una clara situación de riesgo para la 
salud mental. No solamente por el nivel de es-
trés crónico que implica, también porque, fre- 

cuentemente, la persona migrante enfrenta ex- 
clusión social, vinculada al racismo, hostilidad y 
falta de empleo, entre otros. Lo último en situa-
ción irregular, vinculada al desempleo, acarrean 
enormes consecuencias en la salud mental de 
las personas migrantes. Finalmente, la pérdida 
de redes de apoyo psicosocial puede conducir al 
aislamiento que, sumado a lo mencionado, de-
termina niveles de vulnerabilidad diferenciados 
relacionados con una peor salud mental.

Livia (2020) explora la relación entre los 
factores sociodemográficos y el riesgo de enfer- 
medad mental, y encuentra que los perfiles que 
enfrentan mayor amenaza son: ser mujer, joven, 
inmigrante económico, consumidor de tóxicos 
(tabaco y alcohol) y tener una enfermedad cróni- 
ca. También reporta que las personas migrantes 
experimentaron altas exigencias para ocultar 
sus emociones, bajas posibilidades de desarro-
llo, niveles mínimos de apoyo de los compañe-
ros de trabajo y de estima. Por su parte, Jiménez 
et al. (2016) hallaron, en ciertos hábitos de vida, 
mejores resultados en la salud de la población 
inmigrante, mientras que en otros, describen 
una autovaloración de la salud y una salud men- 
tal peor. Al respecto, Collazos et al. (2014) do- 
cumentan que los migrantes presentaron una 
importante prevalencia de ansiedad, que se du-
plicaba en su estancia en México, y de abuso 
de sustancias, incrementando por seis veces 
su tasa de incidencia comparada con la de la 
población nacional. Además, Jaramillo (2019) 
reportó que el estrés crónico favorece la po- 
tenciación al condicionamiento del miedo como 
principal respuesta de afrontamiento, tanto 
sensorial como contextual, por lo que se reac-
ciona con temor ante las situaciones hostiles o 
frustrantes. Este dato es importante en los pa- 
cientes con síndrome de Ulises, ya que se hallan 
sometidos a múltiples estresores (Achotegui, 
2009; Jaramillo, 2019).

Por tanto, la migración constituye un even-
to de vida agobiante que afecta las esferas psico-
lógica, familiar y cultural de las personas. Las 
experiencias de inseguridad, incertidumbre y se-
paración generan altos niveles de estrés crónico, 
conocidos como el “síndrome de Ulises” (Achote-
gui, 2009), el cual describe una combinación de 
síntomas físicos y emocionales, como insomnio, 
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fatiga, cefaleas y preocupación constante, que 
surgen de la exposición prolongada a situacio-
nes adversas. Además, estar de tránsito incre-
menta la probabilidad de desarrollar trastornos 
de ansiedad, ya que se suele enfrentar constan-
tes amenazas y falta de apoyo (Navarro y Rodrí-
guez, 2003). Esto debe entenderse como una de 
las manifestaciones del trauma, es decir: una ex-
periencia de ruptura con la vida e historias pre-
vias que, con base en un evento que pone al 
límite la capacidad de procesamiento emocional 
de una persona, produce efectos más o menos 
duraderos (Herman, 2015).

Entre tales experiencias, merece especial 
atención lo que se ha denominado trauma colec-
tivo (Hirschberger, 2018): la experiencia trau- 
mática compartida por personas de una misma 
comunidad, etnia o pueblo, generalmente, vin-
culadas a situaciones de desastre natural o atro-
cidades. Muchas de las personas migrantes han 
atravesado por traumas colectivos que dejan 
huella en su forma de ver el mundo; para ellos, la 
experiencia de migración es re-traumatizante. 
Esto tiene importantes implicaciones en relación 
con la ansiedad, dado que el contexto social uni-
do a la inmigración en condiciones de vulnerabi-
lidad influye negativamente en la salud mental 
( Jiménez et al., 2016; Mattos, 2021); es con esta 
antesala que constatamos que en México aún 
hay huecos teóricos y prácticos de atención es-
pecializada para personas en estas condiciones 
fenomenológicas de movilidad o migración.

Evolución de las terapias vinculadas 
a la consciencia plena (Mindfulness)

En las aproximaciones teóricas de la sintomato-
logía ansiosa, los modelos cognitivo-conductual 
de segundo orden para los trastornos de ansie-
dad, como la terapia de Beck (Clark y Beck, 2012), 
tienen propuestas centradas en la modificación 
de las valoraciones de amenaza, vulnerabilidad 
y búsqueda de seguridad exageradas, con la fi-
nalidad de tratar las cogniciones distorsionadas 
identificadas en la formulación del caso. El re-
sultado, objetivo de cualquier intervención cog-
nitiva, es la desactivación de los esquemas de 
amenaza, al mismo tiempo que promueve la  acti- 
vación de creencias más adaptativas (Chacón et 

al., 2021) y realistas sobre la amenaza y la capa-
cidad percibida para afrontar las propias preo-
cupaciones ansiosas. Estas intervenciones se 
formularon con deficiente entendimiento con-
textual de la presentación de condiciones estruc-
turales y, a largo plazo, se observaron recaídas 
en los síntomas de ansiedad.

En las últimas décadas, las psicoterapias 
experimentaron un giro en relación con la forma 
de entender el sentido de la acción terapéuti-
ca, desde los enfoques que priorizan la extin-
ción directa de comportamientos, a otros más 
centrados en el desarrollo de habilidades de en-
frentamiento de problemas. Muestra de ello es 
el desarrollo de las llamadas terapias basadas 
en evidencia, ligadas a la tradición cognitivo-
conductual, que en años recientes evoluciona-
ron hacia una “tercera ola”. En gran medida, 
estos enfoques se basan en el contextualismo 
funcional, con lo que desplazan el énfasis en la 
modificación de las conductas o cogniciones y 
promueven la regulación emocional, el desa-
rrollo de habilidades de flexibilidad cognitiva 
y la capacidad de relacionarse de modo dife-
rente con los eventos privados (Hayes, 2004). 
Estas teorías destacan la aceptación, la compa-
sión y la flexibilidad psicológica como modos de 
aproximación a los problemas humanos.

Están fuertemente conectadas al Mindful-
ness, o conciencia plena, un estado psicológico 
definido por la capacidad de prestar atención mo-
mento a momento y de manera deliberada al ins-
tante presente (Kabat-Zinn, 2003). Las prácticas 
que favorecen este estado se han estudiado am-
pliamente y demostraron efectos benéficos en la 
aptitud de impulsar un mejor control emocional 
con base en el desarrollo de la conciencia plena. 
Por otro lado, Mindfulness se ha integrado en las 
terapias de tercera ola, como la de aceptación y 
compromiso, la dialéctico-conductual y la cogniti-
va basada en Mindfulness.

En este ámbito, la Terapia Centrada en la 
Compasión (cft), que tiene una profunda afinidad 
con las terapias contextuales, emerge como una 
intervención prometedora para abordar la ansie-
dad y la autocrítica. Basada en la neurociencia 
afectiva y los modelos de regulación emocional, 
la cft busca ayudar a las personas a relacionarse 
con sus dificultades mediante una actitud de 
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apertura, amabilidad consigo mismas, con es-
cucha compasiva y construcción de soluciones 
(Gilbert, 2009); este afrontamiento cognitivo y 
contextual persigue el compromiso consigo mis-
mas en las personas, aceptando la presencia del 
dolor o sufrimiento en la experiencia de vivir, se le 
acepta al malestar como motor de cambio y for-
taleza, y la resiliencia.

A partir de la terapia centrada en la compa-
sión, para Gilbert (2010), en su libro Compassion 
Focused Therapy, y Horcajo et al. (2019), el miedo 
y los síntomas ansiosos corresponden al sistema 
de amenaza y autoprotección, el cual se encarga 
de detectar y seleccionar rápidamente peligros 
para elegir una respuesta, por ejemplo: luchar, 
huir, quedarse paralizado o alguna otra forma de 
afrontamiento; y proporciona ráfagas de emo- 
ciones como ansiedad, ira o disgusto, que sin un 
manejo adecuado de atención, puede conducir 
a que el sujeto quede centrado en estas emo-
ciones, generando malestar más allá del evento 
amenazante y perjudicando así su salud men-
tal. Responder ante las experiencias internas con 
angustia, crítica y juicio (fusión), favorece el de-
sarrollo de ansiedad o miedo en sí mismo y los 
efectos de estos síntomas, es decir, la reacción  
a nuestras vivencias “exacerba su intensidad y 
duración, causando angustia, e interfieren con 
la calidad de vida del sujeto (...) fortalece con la 
reactividad, perpetuando aún más los ciclos de 
respuesta ansiosa” (Barlow, 2014, p. 209).

El contexto relativo a la persona se refiere a 
su condición de sujeto social-verbal que incorpo- 
ra su pasado y se caracteriza por cierto modo de 
pensar, es decir, una forma de procesar lo que le 
acontece inmerso en una relación dialéctica con 
el fenómeno de existir y el mundo que le rodea. 
Una especificación de esto es el contexto social-
verbal de la terapia, donde se explora la cultura 
psicológica aprehendida de acuerdo con el entor-
no social, lingüístico y cultural en el que se desa-
rrolla la persona, el cual circunscribe la creación 
de sentimientos, pensamientos y demás eventos 
psicológicos intrínsecos al individuo, además, de 
las explicaciones, valoraciones y formas de con-
trol aprendidas a través de la réplica de deter-
minadas creencias, ideas y conocimientos, las 

metacogniciones que uno tiene sobre su propio 
funcionamiento, incluyendo los síntomas clínicos.

Incorporar el contexto como parte de la re-
flexión sobre la salud mental de las personas mi-
grantes es esencial. Primero, porque permite 
entender sus conductas en situación de vulnera-
bilidad como adaptaciones a un escenario previo 
cargado de adversidades. Desde este punto de 
vista, no se trata de extinguir conductas sino de 
promover habilidades en la persona para poder 
vincularse de un modo más abierto, compasivo y 
consciente con los eventos privados que, natu-
ralmente, experimenta como parte de su periplo 
migrante. Eso permite despatologizar los sínto-
mas de estas personas para situarlos como con-
ductas que responden a contextos concretos 
dentro de los cuales se mueven y donde dichas 
conductas pueden explicarse.

Del mismo modo, es fundamental desta-
car que, evidentemente, explicar una conducta 
no es atenderla. Este estudio se estructuró con 
la hipótesis de que las intervenciones basadas 
en Mindfulness y en la terapia focalizada en la 
compasión podrían brindar herramientas a las 
personas migrantes para lidiar con las experien-
cias internas, promover una mayor autocompa-
sión en contextos de sufrimiento y adversidad, 
esperando con ello, mitigar los efectos adversos 
de las condiciones de violencia que viven.

Compasión y sistemas  
de regulación afectiva

La compasión se define como una sensibilidad 
hacia el sufrimiento propio y ajeno, acompa-
ñada por un compromiso activo para aliviarlo 
(Gilbert, 2005). Una deficiente capacidad de re-
gulación de la excitación después de eventos 
estresantes de la vida parece estar correlacio-
nada con alteraciones del sueño y aumento de 
síntomas maníacos, aunando, la desinhibición 
también está asociada con la ansiedad y los 
trastornos del estado de ánimo. En un estudio 
pionero, Rein et al. (1995) encontraron que in-
ducir en la gente imágenes de compasión tenía 
efectos positivos en un indicador del funciona-
miento del sistema inmunológico (S-IgA).
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Este enfoque propone equilibrar tres siste-
mas principales de regulación emocional:

1.	 El de amenaza y autoprotección: respon- 
sable de respuestas como la ansiedad 
y el miedo.

2.	 El de búsqueda de incentivos y recur- 
sos:  vinculado con emociones positivas 
y motivación.

3.	 El de calma y seguridad social: asociado 
a la relajación y el bienestar emocional.

En las personas migrantes, el desequilibrio en-
tre estos sistemas puede agravar la sintomato-
logía ansiosa, al mantenerlas en un constante 
estado de alerta y vulnerabilidad. La implemen-
tación de técnicas contemplativas trata de mo-
dificar la manera de observar la realidad, para 
aliviar o eliminar el sufrimiento que se manifies-
ta en una amplia gama de presentaciones. En un 
sentido técnico, la fusión cognitiva es un proceso 
por el cual los acontecimientos verbales ejercen 
un fuerte control estimular sobre las respuestas 
generando patrones rígidos de contestación psi-
cológica, con la exclusión de otras variables con-
textuales como una forma de dominancia verbal 
en la regulación de la conducta. Por ejemplo, si 
recientemente la persona ha pasado por situa-
ciones hostiles y de vulneración de sus derechos, 
puede que tenga imágenes fugaces que revivan 
su experiencia y que le impacten de nuevo en su 
presente, imágenes mentales que le produce 
miedo y nocivas sensaciones físicas, y que lo po-
nen en un constante estado de ansiedad ante 
todo, si bien mencionamos que esta es una res-
puesta natural y de modo inmediato a los acon-
tecimientos aversivos presentes, pero “cuando 
se producen pensamientos fusionados, el pro-
pio pensamiento puede originar los síntomas de 
pánico” (Hayes et al., 2015, p. 94).

El entrenamiento consiste en ejercitar la ca- 
pacidad de prestar atención a diferentes objetos 
de meditación (Seguel, 2019). En 1979 comenzó 
la investigación específica sobre los efectos de la 
meditación en el dolor, Jon Kabat-Zinn probó un 
programa de meditación para tratar a pacien- 
tes con dolor crónico en el centro médico de la 
universidad de Massachusetts. Durante cuatro 
años siguió a 225 pacientes con dolor crónico, 

a quienes sometió a una intervención de ocho 
semanas del programa llamado Mindfulness ba-
sed stress reduction o mbsr. La conciencia plena o 
Mindfulness se define como la capacidad de es-
tar presente en el momento actual, con una ac-
titud de apertura y aceptación. Su integración 
en terapias como cft permite abordar patro-
nes de evitación experiencial y promover la fle-
xibilidad psicológica (Bishop et al., 2004). Estas 
estrategias son particularmente útiles en contex-
tos de estrés crónico, al permitir a las personas 
desarrollar habilidades para afrontar vicisitudes 
desafiantes con herramientas cognitivas que fa-
vorezcan estados de calma, ya que promueven la 
respuesta en funciones ejecutivas (toma de de-
cisiones y autorregulación), con lo que se con-
vierte en un factor protector intrínseco para las 
personas en movilidad humana en estos períme-
tros experienciales de vulnerabilidad.

Evidencia empírica de la Terapia 
Centrada en la Compasión (cft)

Las propuestas psicoterapéuticas específicas 
para atender a esta población comenzaron en 
otros países hace apenas unas décadas, algunas 
surgieron en España, basadas en las teorías del 
estrés, el empoderamiento psicológico y el apo- 
yo social (Martínez y Martínez, 2018); no obstan- 
te, en Latinoamérica no se han generado pro-
puestas recientes psicoterapéuticas cognitiva 
conductual, lo que es justo la aportación de im-
pacto científico del protocolo, abonar con conoci-
miento situado a la preservación de los derechos 
humanos básicos, como lo representa el acceso 
al cuidado de la salud mental de la población 
en movilidad o migrante. Por ejemplo, en Berlín 
ofrecen atención de terapia, con la plataforma 
psicología migrante, desde un marco cognitivo 
conductual con Mindfulness integrado.

Naturalmente, la compasión deriva de la 
comprensión, de estar para entender en el mo-
mento presente, dejando de lado las acumula-
ciones verbales de significados, para entregarnos 
al fenómeno del devenir de nuestra existencia. 
Cuando una persona logra comprender a otra de 
esta manera, la compasión brota de forma natu-
ral, para Kornfield (2008), la compasión es parte 
de nuestra naturaleza más profunda, surge de 
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la conciencia de nuestra interconexión con to-
das las cosas y del efecto subjetivo nocivo de las 
tendencias o flujos del pensamiento hacia el auto- 
criticismo y la constante emisión de juicios de 
valor. Diversos estudios demostran la efectividad 
de la cft para reducir la ansiedad, la depresión 
y la autocrítica en diferentes poblaciones. Por 
ejemplo, investigaciones en pacientes con psico-
sis reportan mejoras significativas en la regula-
ción emocional y la percepción de bienestar tras 
intervenciones con cft (Braehler et al., 2013).

En cuanto al aporte a la solución de proble-
mas prioritarios de salud mental y adicciones en 
población migrante, los datos empíricos resultan 
fundamentales. Ruiz y Rodríguez (2020) identi-
fican cuatro principales categorías de afectacio-
nes en esta población: a) consumo de sustancias 
psicoactivas (4%) y exposición a diversos tipos 
de violencia (3.5%); b) alteraciones psicológicas, 
principalmente depresión (3.5%) y ansiedad (3%); 
c) carencias en el acceso a servicios básicos como 
salud (5%), vivienda (3.5%), empleo (1.5%) y ali- 
mentación (4.5%); y d) manifestaciones del esta- 
do de ánimo, como desesperanza (2%) y tras-
tornos del sueño (2%). Estos datos subrayan la 
urgencia de diseñar modelos de intervención 
ajustados a las condiciones específicas de las 
personas migrantes, considerando su relevancia 
en términos de salud pública.

En este contexto, el fortalecimiento del yo 
compasivo es una de las estrategias prometedo-
ras. La compasión, entendida como “una sensibi-
lidad hacia el sufrimiento propio y ajeno junto con 
un compromiso profundo para aliviarlo; es decir, 
atención-conciencia sensible más motivación” ha 
mostrado efectos positivos en el bienestar psico-
lógico (Gilbert, 2010, p. 10). Su práctica regular 
produce cambios sostenidos en el funcionamien-
to cerebral, especialmente en las áreas asociadas 
a la regulación emocional (Davidson et al., 2003).

La Terapia Centrada en la Compasión pro-
pone un enfoque orientado a procesos, más que 
a diagnósticos, al reconocer que la vergüenza y la 
autocrítica son mecanismos transdiagnósticos 
presentes en una amplia gama de trastornos psi-
cológicos (Zuroff et al., 2005). En este sentido, 
la cft cultiva habilidades específicas orientadas a 
afrontar el dolor emocional, la lucha interna y el 
sufrimiento, a través del desarrollo de atributos 

como la empatía, la paciencia y la aceptación. 
En el contexto migratorio, este enfoque permite 
abordar de forma ética y culturalmente pertinen-
te las experiencias de trauma, exclusión y duelo, 
promoviendo el bienestar emocional y la resilien-
cia (Gilbert, 2010).

Integración de cft en 
contextos migratorios

En México, ante la falta de atención psicológica 
especializada para migrantes, la implementación 
de cft puede ser una respuesta efectiva. Ade-
más de abordar los síntomas de ansiedad, este 
enfoque fomenta habilidades como la autocom-
pasión y la aceptación, esenciales para manejar 
los desafíos del proceso migratorio. Técnicamen-
te, la fusión cognitiva es un proceso por el cual 
los acontecimientos verbales ejercen un fuerte 
control estimular, generando patrones rígidos de 
respuestas psicológicas, con exclusión de otras 
variables contextuales como una forma de do-
minancia verbal en la regulación de la conducta. 
Una de las metas en cft es trabajar con las emo-
ciones desde un punto de vista impersonal y evo-
lutivo, ayudando a los pacientes a darse cuenta 
de cuántos de los factores que creen mantienen 
sus problemas no fueron de su elección ni dise-
ño, y, por lo tanto, no son su responsabilidad. 
En un trabajo con estudiantes universitarios, 
Marshall et al. (2016) informaron que la auto-
compasión contribuye con una variación única 
a la estabilidad emocional cuando se incluye con 
la medición del bienestar psicológico y de la fle-
xibilidad psicológica.

En un estudio con mujeres postnatales en 
riesgo, Monteiro y compañía (2019) exploraron 
el papel de la flexibilidad psicológica y la auto-
compasión en el desarrollo de síntomas ansio-
sos y depresivos, constataron que mujeres con 
una mayor flexibilidad psicológica, sin prejuicios, 
ni evaluación del pensamiento y una elevada 
autocompasión, reportaron niveles significativa-
mente más bajos de depresión y ansiedad, lo cual 
aporta al énfasis de ayudar a los pacientes para 
que aprendan a dejar de culparse por las cosas 
que no pudieron elegir o diseñar (yo-compasivo), 
y a trabajar plenamente con los factores que pue-
den influir para construir un repertorio de habili-
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dades que les permita enfrentar los desafíos de 
la vida (yo-contextual). Esto es importante, por-
que la cft asume un punto de vista interactivo y 
compensatorio respecto a la forma en la que es-
tá organizada la mente. Por ejemplo, los niños 
que son víctimas de malos tratos aprenden que 
no es probable que consigan cuidados, ayuda o 
consuelo por parte de los demás; que intentar-
lo sería inútil o, incluso, amenazador y peligroso. 
En su lugar, tienen que prestar atención al poder 
y al potencial de resultar dañados o de ser aver-
gonzados por los otros. Esto hace que su desa-
rrollo cambie hacia una mentalidad de rango 
social centrada en la amenaza (sistema compe-
titivo), que los orientará para estar atentos a las 
claves de agresividad/rechazo (Gilbert, 2009).

Ante la evidencia de que algunas personas 
expuestas a eventos traumáticos desarrollan 
trastornos de estrés y otras no, “su aparición de-
pende de una interacción compleja entre los 
factores de riesgo que aumentan la probabi- 
lidad de aparición y los factores protectores 
que la disminuyen” (Institute of Medicine, 2006, 
p. 59). En términos generales, se han generado 
propuestas para el tratamiento del duelo mi-
gratorio y la ansiedad migratoria con el uso de 
la activación conductual y la organización del 
tiempo, técnicas de relajación, entrenamiento 
autógeno, entre otras (Colegio Oficial de Psicó-
logos de Madrid, 2016).

Las terapias de tercera generación propo-
nen el siguiente objetivo: conocer la relación en-
tre la manifestación de síntomas de ansiedad 
y sus factores de conducta encubierta con las 

habilidades cognitivas de automonitoreo, defu-
sión cognitiva, autoconsciencia, flexibilidad psi-
cológica, entre otros; factores incluidos en las 
nociones de atención plena como proceso de 
intervención, en la que son elementos clave la 
reubicación de la atención y la defusión de los 
pensamientos. En su forma más elaborada, “de-
fusión implica aprender a ser consciente de los 
propios pensamientos en cuanto tienen lugar y 
aceptación implica el proceso activo de implicar-
se con las propias reacciones emocionales como 
medio de favorecer la apertura psicológica, el 
aprendizaje y la compasión hacia uno mismo 
y los demás” (Hayes, 2015, p. 41). Este objetivo 
se logra a través del equilibrio entre los tres sis-
temas de regulación propuestos por Gilbert 
(2010), cuando seguimos nuestras metas y moti-
vaciones biosociales con éxito, tenemos una 
descarga de emociones gratificantes, contrario 
sucede en situaciones incómodas, que pueden 
llevar a experimentar emociones basadas en la 
interpretación de amenaza. “La investigación so-
bre el procesamiento emocional ha puesto de 
manifiesto varios circuitos integrados en el cere-
bro que dan lugar a distintos tipos de emoción 
que regulan la motivación” (Panksepp, 1998, co-
mo se cita en Gilbert, 2009, p. 47,). Un modelo 
adecuado por Gilbert (2010), derivado de las 
investigaciones más recientes, pone de mani-
fiesto que, como mínimo, nuestro cerebro con-
tiene tres tipos principales de sistemas de re- 
gulación de emociones. Cada uno diseñado para 
hacer cosas distintas. Los tres sistemas interac-
tivos se representan en la figura 1.

Figura 1.  
Principales sistemas de regulación

Fuente: Extracción de Gilbert (2009, p. 47). 
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La terapia centrada en la compasión está 
enfocada en el desarrollo de habilidades trans-
diagnóstico, como la compasión y autocompa-
sión, que se ejercitan entrenando capacidades 
vinculadas al manejo de la atención y la cons-
ciencia plena, lo cual puede ayudar a regular el 
estado de ánimo y generar sentimientos de se-
guridad, autoaceptación y comodidad (Gilbert, 
2010). En la década de 2000, el psicólogo Paul 
Gilbert desarrolló esta terapia para abordar 
específicamente la vergüenza y la autocrítica, 
se basó en la psicología y la neurociencia evo- 
lutiva, social y del desarrollo; justamente a la 
par surgió la terapia cognitiva basada en Mind-
fulness (Siegel, 2007), que también instruye a 
los pacientes sobre la ciencia de la conexión 
mente-cuerpo y cómo practicar la toma de 
conciencia, además del entrenamiento en un 
yo-compasivo como filosofía de vida.

Lanzetta y Englis (1989, como se cita en Gil-
bert, 2009, p. 28) mostraron que premiar a la 
gente por sus relaciones cooperativas o compe-
titivas producía importantes diferencias en la 
conductancia de la piel y la tasa cardíaca. Según 
Siegel (2007), un enfoque mental estabilizado 
para aquellos entrenados en consciencia plena 
puede convertirse en un rasgo generalizado, 
no en un estado creado intencionalmente. Con-
siderando esto, el objetivo de la cft es corregir 
o estimular el desequilibrio en los sistemas de 
regulación emocional que pudieron verse altera-
dos debido a una insuficiente estimulación.

El desarrollo de habilidades de compasión 
y autocompasión se realiza mediante el “entre-
namiento compasivo de la mente” (ecm). La psi-
coeducación sobre la evolución del cerebro, la 
construcción de la identidad y los sistemas que 
regulan las emociones, corrigiendo la tendencia 
hacia pensamientos hostiles y de indefensión, 
por compasión y comprensión, son tareas rele-
vantes para que los pacientes puedan comen-
zar a calmarse, aceptar el alivio de los demás y 
generar sentimientos de satisfacción y seguri-
dad (Gilbert, 2009); para esto, el autor nos refie-
re, en general, al entrenamiento de atributos 
y habilidades compasivas:

De trabajar con el sí mismo como una par-
te constitutiva del contexto a hacerlo plena-
mente con los factores en los que se puede 
influir, con el fin de construir un repertorio de 
habilidades para gestionar los desafíos de la 
vida desde una perspectiva de yo-contextual 
y edificar vidas satisfactorias y significativas 
(Hayes et al., 2015), a través de la comprensión 
compasiva en conciencia plena del aquí y ahora 
que conduzca al individuo a la ejecución de 
prácticas compasivas en su entorno, redirigien-
do su atención a metas valiosas y placenteras, 
por encima de la presencia de la enfermedad, la 
limitación o el sufrimiento. Neff (2012) señala 
que la autocompasión implica ser cálidos y com-
prensivos con nosotros en lugar de criticarnos 
cuando estamos sufriendo, sentimos que he-
mos fallado o nos sentimos incompetentes.

Figura 2. 
Atributos y habilidades compasivas

Atributos Compasivos Habilidades Compasivas

•	 desarrollar la motivación para ser cuidadoso respecto 
a sí mismo y a los demás. •	 aprender a centrar la atención intencionadamente 

en cosas que resultan útiles con ecuanimidad, esto 
se refiere a la conciencia plena y al desarrollo de la 
atención consciente.

•	 la intencionalidad y el reconocimiento del valor del 
esfuerzo para desarrollar la compasión.

•	 desarrollar la sensibilidad hacia los sentimientos 
y necesidades del yo y de los demás.

•	 observar, anotar y reflexionar sobre el estilo de 
pensamiento y de razonamiento adoptando una 
perspectiva equilibrada.

•	 sintonizar con los sentimientos de uno mismo 
y de los demás.

•	 conectar y planificar actividades relacionadas a nuestro 
objetivo vital valioso.

•	 desarrollar la capacidad de tolerar más que de evitar 
los sentimientos, recuerdos o situaciones difíciles.

•	 la conducta compasiva, por lo general requiere el valor 
para emprender la acción comprometida.

Fuente: Elaboración propia basada en Gilbert (2010).
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Metodología

Diseño

Se realizó un estudio cuantitativo preexperimen-
tal con medición pretest y postest, orientado a 
evaluar los efectos preliminares de una interven-
ción psicosocial breve sobre la ansiedad y la au-
tocompasión de personas migrantes en tránsito, 
diseñada para la modalidad individual y adapta-
da a las condiciones de movilidad y vulnerabilidad 
de la población en cuestión. La implementación 
se llevó a cabo en la Casa del Migrante de Saltillo, 
Coahuila, con el apoyo del equipo operativo del 
albergue. Dadas las características del entorno, 
se optó por una intervención breve de cinco se-
siones, fundamentada éticamente en el principio 
de factibilidad y cuidado contextual.

Participantes

El muestreo fue no probabilístico por convenien-
cia, y se realizó entre abril de 2022 y febrero de 
2023. La muestra final se conformó por 65 perso-
nas migrantes en situación de tránsito, que acep-
taron participar de manera voluntaria mediante 
consentimiento informado adaptado cultural-
mente. Del total, 44 personas se identificaron 
con sexo masculino y 21 con sexo femenino. 
Aproximadamente, 56.9 por ciento eran adultos 
jóvenes entre 18 y 30 años. En cuanto al estado 
civil, 43.1 por ciento eran solteras, 35.4 en unión 
libre y 21.5 por ciento casadas.

Respecto al nivel educativo, 34 por ciento 
contaba con estudios hasta primaria, 30 hasta 
secundaria y 33 por ciento con bachillerato 
trunco. Solo 7.7 por ciento tenía estudios uni- 
versitarios o técnicos superiores. En términos 
de nacionalidad, la mayoría provenía de Hon-
duras (54%), El Salvador (29%), Guatemala 
(5%), Haití (3%), Nicaragua (3%), Venezuela (3%) 
y Colombia (1%).

Instrumentos

◆◆ Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo 
(idare): Adaptación mexicana del stai 
(Spielberger et al., 1983) publicada por 
el Manual Moderno. Consta de 40 ítems 

tipo Likert, divididos en dos subescalas 
de 20 ítems cada una (ansiedad estado y 
ansiedad rasgo). En su validación en po-
blación cubana, los puntos de corte fue-
ron: ≤ 30 bajo, 31–44 moderado, ≥ 45 
alto. Reporta alta confiabilidad: ω = 0.90 
(AR) y ω = 0.96 (AE) (Bazán, 2021). Se apli-
có colectivamente con adecuaciones lin-
güísticas validadas en un grupo piloto.

◆◆ Escala de Autocompasión (scs, Neff, 
2003): Versión adaptada al español por 
García-Campayo et al. (2014), compuesta 
por 26 ítems que miden: a) auto-amabili-
dad vs. auto-juicio, b) humanidad com-
partida vs. aislamiento, y c) atención 
plena vs. sobre identificación. Los rangos 
interpretativos son: 1.0–2.5 (bajo), 2.6–
3.5 (moderado), 3.6–5.0 (alto). La escala 
ha demostrado consistencia interna y 
fiabilidad (α = 0.895 en la muestra piloto 
de este estudio). Se aplicó con ajustes 
para asegurar comprensión en la pobla-
ción en tránsito.

La decisión de implementar una intervención 
psicosocial breve, y no una propuesta clínica 
prolongada, respondió a las condiciones es-
tructurales del tránsito migrante, la alta rota-
ción en el albergue y la necesidad de minimizar 
la intrusión en experiencias traumáticas. Esta 
postura se sustenta en los planteamientos de 
González-Gil (2009, p. 2), quien advierte que “la 
naturaleza dinámica y compleja de los fenóme-
nos humanos exige una actitud de reflexividad 
metodológica constante, que permita adaptar 
los diseños a las realidades vividas por las per-
sonas investigadas”.

Propuesta de entrenamiento en 
estrategias de regulación emocional  
y conciencia plena

Diseño de Intervención

◆◆ Número de sesiones: 5 sesiones.
◆◆ Frecuencia: de 2 a 3 sesiones semanales.
◆◆ Duración por sesión: 45 minutos.
◆◆ Espacio requerido: sala de juntas o sa-

lón que permita un ambiente de segu-
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ridad y privacidad durante el proceso 
terapéutico.

◆◆ Número de participantes: Entre 3 a 4 
participantes. Procurar que sea un nú-
mero par de participantes.
1.	Técnicas de conciencia plena para ma- 

nejar pensamientos ansiosos.
2.	Ejercicios de compasión hacia sí mis-

mos y hacia otros para reducir la au- 
tocrítica.

3.	Estrategias de regulación emocional 
basadas en el modelo de sistemas de 
regulación de los afectos (Gilbert, 2010).

Análisis de datos

Se emplearon pruebas estadísticas no paramé-
tricas para comparar niveles de ansiedad y au-
tocompasión antes y después de la intervención.

Consideraciones éticas

Este estudio fue aprobado por el Núcleo Acadé-
mico Básico de la Maestría en Psicología Clínica 
con Enfoque Cognitivo Conductual y se desarro-
lló conforme a la normativa nacional de bioéti-
ca (NOM-012-SSA3-2012) y los principios éticos 
internacionales (impulsados por la Organización 
Mundial de la Salud y la Agencia de la onu pa-

ra los Refugiados). Se aplicó un consentimiento 
informado adaptado culturalmente, en el que 
se asegura la voluntariedad y la comprensión de 
las personas participantes, quienes fueron infor-
madas sobre los objetivos, riesgos y su derecho 
a retirarse.

Se garantizó la confidencialidad de los da-
tos y el anonimato, conforme a la Ley General 
de Salud. La propuesta de entrenamiento en es-
trategia de regulación emocional y consciencia 
plena fue validada por profesionales expertos en 
salud mental y migración. Además, se contem-
plaron medidas básicas de contención emocio-
nal y se realizó una devolución de resultados al 
albergue receptor.

Del sí mismo como una parte constitutiva 
de su contexto a trabajar plenamente con los fac-
tores en los que pueden influir para construir un 
repertorio de habilidades para trabajar con los 
desafíos de la vida desde una perspectiva de 
yo-contextual y construir vidas satisfactorias y 
significativas (Hayes, 2015), a través de la com-
prensión compasiva en conciencia plena de su 
aquí y ahora que conduzca al individuo a la eje-
cución de prácticas compasivas en su entorno 
redirigiendo su atención a metas valiosas y pla-
centeras, por encima de la presencia de la enfer-
medad, la limitación o el sufrimiento. Neff (2012) 
ha señalado que la autocompasión implica ser 

Cuadro 1. 
Descripción de los indicadores de autocompasión y síntomas de ansiedad-rasgo, ansiedad-estado

Rango Mínimo Máximo M Med Moda DE S K

Ansiedad-estado 37 23 60 38.81 37.00 36 9.964 0.388 -0.727

Ansiedad-rasgo 39 24 63 42.27 41.00 38 9.342 0.396 -0.130

Autoamabilidad 4.00 1.0 5.0 3.360 3.400 5.0 1.1631 -0.094 -1.100

Humanidad compartida 4.00 1.00 5.00 3.2885 3.5000 3.50 1.04324 -0.364 -0.002

Atención Plena 4.00 1.00 5.00 3.4423 3.5000 4.00 1.09667 -0.551 -0.481

Autoenjuiciamiento 4.00 1.0 5.00 2.609 2.400 1.0 1.1903 0.238 -1.164

Autoaislamiento 4.00 1.00 5.00 2.5234 2.2500 1.00 1.20484 0.538 -0.519

Sobre identificación 4.00 1.00 5.00 2.6769 2.5000 2.25 1.16653 0.530 -0.458

Total, scs 3.58 1.00 4.58 3.3254 3.3200 2.97 0.69646 -0.628 1.479

Fuente: Elaboración propia.
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cálidos y comprensivos con nosotros mismos en 
vez de criticarnos cuando estamos sufriendo, 
cuando sentimos que hemos fallado o cuando 
nos sentimos incompetentes.

Resultados

De manera global, en 43 por ciento de la muestra 
se presentaron niveles de moderados a altos en 
los indicadores de ansiedad-rasgo y ansiedad- 
estado. Además, se observó una distribución 
asimétrica positiva en ansiedad-estado (rango 
= 37, moda = 38.81) y ansiedad-rasgo (rango = 39, 

Cuadro 2.
Pruebas de Rangos con Wilcoxon en Grupo Experimental

Med Rango  
promedio P Z r (tamaño  

del efecto)

Pre Ansiedad-estado 41.33 1.50
0.109 -1.604c 0.9260

Post Ansiedad-estado 22.66 0.00

Pre Ansiedad-rasgo 42.00 1.50
0.109 -1.604c 0.9260

Post Ansiedad-rasgo 33.00 0.00

Pre Auto_amabilidad 1.73 2.00
0.109 -1.604d 0.9260

Post Auto_amabilidad 4.46 1.00

Pre Humanidad_compartida 1.63 1.00
0.102 -1.633d 0.9428

Post Humanidad_compartida 3.75 2.00

Pre Atención_plena 2.33 2.00
0.109 -1.604d 0.9260

Post Atención_plena 4.66 1.00

Pre Auto_enjuiciamiento 2.13 1.50
0.414 -.816C 0.4711

Post Auto_enjuiciamiento 1.60 0.00

Pre Auto_aislamiento 2.16 1.50
0.157 -1.414C 0.8163

Post Auto_aislamiento 1.33 0.00

Pre Sobre_identificación 1.83 1.50
1.000 .000e 0.0000

Post Sobre_identificación 1.91 0.00

Pre total_scs 2.86 0.00
0.109 -1.604d 0.9260

Post total_scs 4.33 2.00

Fuente: Elaboración propia.
Prueba de rangos con Wilcoxon para muestras relacionadas en grupo experimental. Los valores negativos de Z indican una tendencia 
de mejora posterior a la intervención. ᶜ = Cambio a favor del post-test, con disminución en los niveles de ansiedad.
ᵈ = Cambio a favor del post-test, con incremento en los niveles de autocompasión o sus subescalas (auto-amabilidad, humanidad com-
partida, atención plena y total SCS). ᵉ = Sin diferencia significativa ni cambio clínicamente relevante.

moda = 42.27). Por su parte, los indicadores de 
autoamabilidad, humanidad compartida y aten- 
ción plena presentaron una distribución asimé- 
trica negativa, destacando la variable de atención 
plena (rango = 4, moda = 3.44) con la mayor asi- 
metría negativa. Mientras que los indicadores de 
autoaislamiento y sobre identificación presen- 
taron una distribución asimétrica positiva, don-
de la de mayor asimetría positiva correspondió 
a la sobre identificación (rango = 4.0, moda = 
 2.67). Finalmente, el indicador de autoenjuicia-
miento (rango = 4.0, moda = 2.69) presentó una 
distribución simétrica.
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En la prueba Wilcoxon para las dos mues-
tras relacionadas de pretest y postest en el grupo 
experimental no se observaron diferencias signi- 
ficativas, en cambio, reflejaron un tamaño del e-
fecto grande en todas las dimensiones estudia- 
das, excepto por autoenjuiciamiento (r = 0.4711), 
con un tamaño del efecto pequeño. Por otro lado, 
los indicadores de adquisición de competencias 
cognitivas pasaron de puntajes de autocom- 
pasión moderada a alta (r = 0.9260).

En la prueba para muestra independien-
tes Mann-Whitney entre el grupo control y el 
grupo experimental se presentaron diferencias 
significativas (p>.05), en el grupo control se ob-
serva un mayor puntaje de ansiedad_estado 
(Mpost = 41.33), ansiedad rasgo (Mpost = 45.33) 
versus puntuaciones post test en el grupo ex-

perimental (Mpost = 22.66) y ansiedad rasgo 
(Mpost = 33.00), reflejando a su vez un tamaño del 
efecto grande en puntuaciones de sobre iden- 
tificación (r = 1.167) ansiedad_estado (r = 1.133), 
ansiedad_rasgo (r = 1.133), auto aislamiento 
(r = 1.1506) y total de puntuación de autocom-
pasión (r = 1.133). 

Los análisis inferenciales mostraron una 
disminución estadísticamente significativa en los 
niveles de ansiedad, particularmente en la sub- 
escala de ansiedad estado (p < 0.05), lo que su-
giere una mejora en la capacidad inmediata de 
afrontamiento ante situaciones estresantes. Es-
ta disminución indica una modulación favorable 
del sistema de alerta, coherente con la introduc-
ción de prácticas de regulación emocional duran-
te el proceso de intervención psicosocial breve.

Cuadro 3.
Prueba de Mann-Whitney para Rangos de eficacia en puntuaciones Post Test de muestras independientes

Grupo M Rango 
promedio p Z r(tamaño  

del efecto)

Ansiedad_Estado
Experimental 22.66 2

0.05 -1.964 1.133
Control 41.33 5

Ansiedad_Rasgo
Experimental 33.00 2

0.05 -1.964 1.133
Control 45.33 5

Auto_Amabilidad
Experimental 4.46 2

0.05 -1.964 1.133
Control 2.73 5

Humanidad_Compartida
Experimental 3.75 3.5

1.00 0.00 0.00
Control 3.38 3.5

Atencion_Plena
Experimental 4.66 4.67

0.121 -1.55 0.894
Control 2.74 2.33

Auto_Enjuiciamiento
Experimental 1.60 2

0.05 -1.964 1.133
Control 3.26 5

Auto_Aislamiento
Experimental 1.33 2

0.046 -1.993 1.1506
Control 4.01 5

Sobre_Identificación
Experimental 1.91 2

0.043 -2.023 1.167
Control 3.28 5

Total_SCS
Experimental 4.33 5

0.05 -1.964 1.133
Control 2.75 2

Fuente: Elaboración propia. 
Prueba de rangos con Wilcoxon para muestras relacionadas en grupo experimental. Los valores negativos de Z indican una tendencia 
de mejora posterior a la intervención. ᶜ = Cambio a favor del post-test, con disminución en los niveles de ansiedad.
ᵈ = Cambio a favor del post-test, con incremento en los niveles de autocompasión o sus subescalas (auto-amabilidad, humanidad com-
partida, atención plena y total SCS). ᵉ = Sin diferencia significativa ni cambio clínicamente relevante.
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En cuanto a la autocompasión, se obser-
varon incrementos significativos en las puntua-
ciones globales (p < 0.05), con mejoras marcadas 
en las subdimensiones de autoaceptación y 
reducción de la autocrítica. Estos cambios refle-
jan una mayor apertura emocional, así como 
una actitud más comprensiva hacia las propias 
dificultades, lo que favorece la flexibilidad cogni- 
tiva y el contacto consciente con las propias 
emociones y necesidades.

Discusión

Los hallazgos obtenidos permiten identificar 
tendencias relevantes capaces de orientar futu-
ras agendas de investigación, acción e inciden-
cia, para atender las afectaciones emocionales 
que justo coinciden con el denominado Síndro-
me de Ulises (Achotegui, 2009), como insomnio, 
irritabilidad, desorganización en el autocuidado 
básico. Estas manifestaciones no deben abor-
darse como trastornos clínicos individuales, son 
reacciones esperables ante contextos de vio- 
lencia estructural, desplazamiento forzado y au-
sencia de redes de protección. En estados como 
Coahuila, donde el flujo migratorio ha aumenta-
do en más de 69 por ciento en los últimos años, 
las políticas de atención siguen sin integrar es-
trategias diferenciadas para la salud mental de 
las personas migrantes. A pesar del crecimien-
to en la expedición de documentos de residen-
cia, persisten brechas estructurales de acogida, 
discriminación institucional y carencia de acom-
pañamiento psicosocial (Vázquez-Villegas, 2006; 
Willers, 2016).

En concordancia con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (particularmente el ods 3: Salud 
y Bienestar), esta experiencia de primer acerca-
miento puede sustentar la generación de estra-
tegias en la Administración Pública Federal para 
desarrollar acciones en cascada. Entre ellas, la 
implementación de intervenciones psicosocia-
les breves en albergues, casas del migrante y or-
ganizaciones civiles, mediante capacitaciones 
replicables y culturalmente adaptadas, que pro-
muevan el acceso al bienestar emocional y a la 
salud mental como un derecho para todas las 
personas en movilidad humana en condiciones 
de vulnerabilidad.

Como un reto persistente en la investiga-
ción y la atención psicosocial a las personas mi-
grantes, es relevante señalar las limitaciones 
metodológicas del estudio: la ausencia de ins-
trumentos psicométricos transculturales, valida- 
dos para contextos de movilidad humana irre-
gular y diversidad lingüística y cultural. Aunque 
las escalas utilizadas ofrecen un primer acerca-
miento útil para estimar indicadores de salud 
mental, es necesario avanzar hacia herramien-
tas más sensibles a los orígenes diversos, tra-
yectorias de vida y marcos de referencia de este 
sector de la población.

Por otro lado, aunque nuestros hallazgos 
sugieren que la incorporación de prácticas ba-
sadas en la compasión puede favorecer la 
autorregulación emocional en contextos de mi- 
gración con perímetros de vulnerabilidad, al ac-
tivar procesos de flexibilidad cognitiva y calma 
fisiológica, los resultados deben interpretarse 
con cautela. El diseño preexperimental, el redu- 
cido tamaño de muestra y la falta de un grupo 
control homogéneo limitan la generalización de 
los datos. Además, el uso de escalas diseñadas 
para poblaciones clínicas occidentales plantea 
desafíos en cuanto a su validez ecológica en con- 
textos migrantes en condiciones de vulnerabi-
lidad, y la crítica a la perspectiva patologizante 
de afectaciones a la salud mental, pensando en 
su lugar estrategias de evaluación culturalmente 
sensibles a la experiencia.

La elección de una intervención breve no 
solo respondió a restricciones logísticas, tam-
bién a una postura metodológica reflexiva, cons-
ciente de las condiciones inestables y de alta 
rotación en los espacios de tránsito. Como ad-
vierte González-Gil (2009), los diseños en investi-
gación psicosocial deben adaptarse a la realidad 
dinámica de los sujetos y evitar imponer rigide-
ces formales desconectadas de sus vivencias. 
En este sentido, el presente estudio no busca de-
mostrar eficacia clínica, sino plantear posibles 
formas de acercamiento que sea culturalmente 
sensibles y factible para fortalecer el bienestar 
psicoemocional de las personas en movilidad 
humana en condiciones de vulnerabilidad.



Estrategias de regulación emocional y conciencia plena para personas migrantes... 75

Consideraciones finales

Los resultados de este estudio ofrecen un pri-
mer acercamiento a la pertinencia de generar es- 
trategias psicoeducativas breves de regulación 
emocional en contextos de tránsito migratorio. 
La intervención basada en compasión y atención 
plena evidenció mejoras significativas en indica-
dores de ansiedad-estado y autocompasión, lo 
que sugiere su potencial como herramienta ini-
cial de contención emocional en situaciones de 
alta vulnerabilidad. Así mismo, se logró visibilizar 
de forma más clara la necesidad de metodolo-
gías sensibles, éticas y culturalmente adaptadas, 
que además de medir, propicien interpretar las 
expresiones emocionales desde el marco expe-
riencial de las personas en movilidad humana 
en condición de refugio o en vulnerabilidad. Ello 
implica avanzar hacia instrumentos que no re-
produzcan lógicas de psicodiagnóstico o patolo-
gización, sino que rescaten la vivencia subjetiva 
del malestar como respuesta coherente a condi-
ciones de violencia estructural.

Si bien existen limitaciones en las herra-
mientas de evaluación para indicadores de sa-
lud mental, así como extensión del proceso de 

entrenamiento en estrategias de regulación 
emocional y consciencia plena, sí puede orien-
tar a los espacios gestores de recursos institu-
cionales, comunitarios o humanitarios para el 
diseño de estrategias que consideren el riesgo 
de efectos iatrogénicos cuando se aplican inter-
venciones no contextualizadas en salud mental. 
La validación de protocolos con sensibilidad 
cultural y enfoque de derechos humanos es un 
paso indispensable para evitar intervenciones 
psicosociales inadecuadas. Por ello, no se pre-
tende demostrar la eficacia clínica, se busca 
contribuir a la construcción de respuestas con-
textualizadas y humanizantes frente a una rea-
lidad marcada por la exclusión. Finalmente, 
se sugiere la incorporación de talleres breves 
en albergues o casas del migrante, así como la 
formación de equipos con competencias en te-
rapias de tercera generación, que puedan for- 
talecer los mecanismos comunitarios de acom-
pañamiento y prevención. Se alienta también 
a impulsar nuevas líneas de investigación para 
el desarrollo de instrumentos diagnósticos 
culturalmente pertinentes, en consonancia con 
la Agenda 2030 y los principios de justicia 
psicosocial.





Resumen

El Sistema Jesuita para Refugiados (SJR), creado 
en 1980 por el Padre General Pedro Arrupe 

como obra de la Compañía de Jesús, busca aten-
der casos de violencia y de abusos a los derechos 
humanos de personas migrantes en el mundo 
(De la Peña, 2017), enfocándose en desarrollar 
y dar a conocer protocolos de atención. Según la 
investigación literaria y periodística, en México 
las cifras no disminuyen desde esa fecha, por el 
contrario, las agresiones contra los migrantes 
y los desacuerdos entre nuestro país y Estados 
Unidos por el manejo en materia migratoria 
persisten. El objetivo de este trabajo es hacer un 
análisis comparativo entre la apreciación espe- 
ranzadora y la desesperanzadora de un grupo 
de estudiantes adscritos a una universidad je-
suita, quienes decidieron tener la experiencia de 
contacto cercano con esta población. Se optó por 
emplear una aproximación metodológica cuali- 
tativa, mediante la técnica de grupo focal, inter- 
generacional, con dichos estudiantes. Los resul- 
tados preliminares han permitido visualizar dos 
líneas de trabajo en tendencia a responder nues-
tra pregunta de investigación para vislumbrar 
en cómo acompañar a familiares-buscadores de 
migrantes desaparecidos: 1). En la mayoría de 
los casos, la participación y cercanía con la pobla-
ción desemboca en visibilizarla para fungir como 
su voz, sus ojos, su fuerza, su energía, su lucha 

por una vida más justa, entre otras cosas. 2). Di-
cha experiencia es determinante en el rumbo 
que tomarán en su práctica y desarrollo profesio-
nal, pues dejó una huella profunda y representa 
un parteaguas en su actividad profesional.

Términos Clave: Experiencia estudiantil, visibili- 
zación, mayor interacción, población migrante, 
comunicación grupal.

Introducción

La movilidad agrupa una serie de condiciones 
adversas que pronostican todo tipo de trastor-
no emocional, si no se cuenta con los recursos 
mínimos necesarios para afrontar, durante las 
trayectorias, la diversidad de estresores que se 
conjugan en este proceso. Incluso, se le ha consi-
derado como un factor de riesgo de enfermedad 
mental, como un cuadro clínico, o bien, en modo 
fragmentado, de alteraciones en la toma de deci-
siones relacionadas con la conducta. De acuerdo 
con Ellermann (2020), la movilidad es una con-
dición que propicia, en personas aparentemente 
estables emocionalmente y con adecuada res-
puesta a las demandas externas, desorganiza-
ción de la personalidad y riesgo desmesurado 
de padecer trastornos psicosociales en el corto, 
el mediano o el largo plazo. Esto se debe a que 
al proceso migratorio se le conoce por los sín-
tomas que ocasiona y los riesgos que envuelve, 
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sobrepasando todo tipo de habilidades adapta-
tivas en cualquier migrante, de cualquier edad, 
por lo que ha recibido el nombre de “Síndrome 
de Ulises” (Achotegui, 2020).

El síndrome de Ulises o síndrome del mi-
grante no es un cuadro clínico, es una forma sin-
tetizada de enfatizar que las personas migrantes 
y sus familias desarrollan una serie de señales y 
síntomas por separación de su lugar de origen, 
de sus raíces, de lo que estaban acostumbrados 
y que, en cierta medida, les daba contención e-
mocional, protección y seguridad. Se manifiesta 
como indicios de que están atravesando por mo-
mentos de mucho estrés, tanto el migrante como 
su familia que se queda, por la falta de comunica-
ción con sus familiares, el desconocimiento de la 
condición de éste o ésta y las múltiples pérdidas 
que sufren, desde lo que les proporcionaba una 
identidad, hasta su estatus como personas per-
tenecientes a una sociedad, un grupo, una histo-
ria, una cultura; en los casos en los que toda la 
familia migra, los estresores externos se compli-
can y multiplican, todos los integrantes están en 
riesgo y sufren abusos de diversa índole duran-
te el trayecto. Desde su partida, y durante todo 
su proceso de movilidad hasta su destino, esta 
condición les demandará nuevas habilidades y 
normas de convivencia social, e incluso, técnicas 
y oficios para generar ingresos mientras migran 
(Achotegui, 2020).

La desaparición de 
personas migrantes

Los datos registrados y las estadísticas publica- 
das al respecto varían según la fuente. Cada en-
tidad civil o gubernamental tiene sus medios pa-
ra hacer este conteo. La Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos Humanos 
(FMOPDH, 2022) reportó que al menos había dos-
mil personas en situación de migración desapa-
recidas en México, un número muy pequeño 
en comparación con los proporcionados por la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM, 2024). Arroyo et al. (2022, p. 6) sostienen 
que “Según datos del Missing Migrant Project 
(MMP) de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), entre enero de 2014 y marzo 
de 2022 al menos 6 141 personas en situación 

de migración murieron y/o desaparecieron en las 
rutas migratorias que entrecruzan diversos paí-
ses del continente americano”.

Si bien estos números por sí solos son alar-
mantes, es importante enfatizar que se trata de 
algunos casos que se han podido registrar, por 
lo que son estimaciones y datos inconclusos, 
nunca se podrá contar con una estadística ac-
tual. Más que contarlos, tales cifras buscan orga-
nizar recursos, rediseñar protocolos “paraguas”, 
reubicar personal, observar necesidades y capa-
citar a los profesionales en el tema y al personal 
de primer contacto para que cuenten con proto-
colos de acción, en este caso, en materia de pro-
porcionar contención emocional como primeros 
auxilios psicológicos (SJM-México, 2022).

En general, la desaparición de personas, y 
en particular, en movilidad implica activar toda  
la estructura social, ya que es un reflejo de una 
desestructuración social que impide contener es-
te problema. No obstante, el estudio de este fe-
nómeno tampoco nos lleva a pensar que todos, 
organizaciones civiles y gubernamentales, deben 
hacer lo mismo. Por el contrario, debe abordarse 
desde diferentes ángulos, cada uno a partir de 
sus conocimientos y sus recursos; pero es im-
prescindible que toda organización esté interco-
nectada con las otras, en el mismo canal de interés 
y con una dirección similar: la de promover la 
prevención de la desaparición de personas mi-
grantes. La necesidad de procurar mejorar su 
vida o de salir de su lugar de origen por complica-
ciones territoriales, no los convierte en personas 
sin derecho o sujetas al abuso público (Salazar et 
al., 2023). Por su parte, la estabilidad emocional 
y la salud mental de quienes buscan a sus fami-
liares se ven afectadas del mismo modo que las 
de las y los desaparecidos, ya que dejan su vida 
entera para volcarla en un único objetivo y a una 
sola voz: “los queremos vivos” (Salazar et al., 2023).

La ausencia de moral, de empatía, de co-
municación y de unidad familiar, así como de 
educación en materia de sensibilización social  
y otredad, es una de las condiciones que permi-
ten ver toda cifra al respecto como solo números 
y, al ser tantos, pues aparentemente se con-
vierte en una suma que va en aumento, se olvida 
que son personas como cada uno de nosotros, 
que persiguen un sueño, luchan por mejorar su 
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vida y su capacidad para adquirir recursos, con 
una familia o parte de un sistema familiar, con 
ilusiones y metas por alcanzar. El desbordado 
sistema social los pone justo en una ubicación 
sin fronteras, sin límites, sin protección alguna, 
en una situación de olvido social (Mateos-Fer-
nández y Saavedra, 2020). Más aún, con todo 
esto y la impotencia de no saber qué hacer en 
cada caso de manera inmediata, el bienestar y 
la salud mental de todos los implicados, inclu-
yendo a los encargados de actuar bajo protocolo 
(documentar, mantener comunicación e infor-
mar sobre el proceso y de investigar el paradero 
de la persona desaparecida) se ven afectadas en 
lo individual y en su sistema de respuesta con-
ductual, nadie se imagina vivir esta atrocidad.

Ante el olvido social y la indiferencia por po-
ner a salvo a estos seres humanos, no queda más 
que reaccionar con indignación y un sentimiento 
de injusticia total. Si bien se espera que el proble-
ma se aborde desde parámetros internacionales, 
establecidos hace muchísimas décadas, como 
los Principios de Helsinki: con respeto a prote-
ger la integridad y a salvaguardar la vida de to-
da persona, en beneficio de su bienestar y su 
salud en general (incluyendo la emocional), bajo 
una postura de justicia social para las personas 
no localizadas (Mateos-Fernández y Saavedra, 
2020), quienes estudian este fenómeno coinciden 
en que sigue existiendo mucho desconocimiento, 
estigmatización e incluso indiferencia.

Esencialmente, los familiares de las vícti-
mas y las organizaciones de la sociedad civil son 
los principales actores sociales que realizan las 
búsquedas de las personas desaparecidas, exi-
gen justicia, reparaciones y acciones conforme a 
protocolo (Salazar et al., 2023).

Los reportes de casos y el análisis del fenó-
meno permiten entender y distinguir el conteni-
do de este problema socio-estructural, mientras 
que un aliado en la comunicación de lo que ex-
presan los familiares de las y los desaparecidos 
es el uso de la metáfora, con el afán de comuni-
car, hacerlo visible y sensibilizar a la población 
en el proceso de dibujar el camino de la otre-
dad, “donde la persona desaparecida nos afecta 
a todos, todos somos el sistema, todos debemos 
actuar desde nuestras posibilidades” (Salazar 
et al., 2023).

Al análisis metafórico desde la narrativa 
que lo acompaña se le conoce como Análisis 
Crítico del Discurso (ACD), muy adecuado para 
entender problemas sociales en contextos pú-
blicos, con aproximaciones multidisciplinarias, 
centradas en las personas y en términos inte-
ractivos que resalten representaciones, confir-
maciones, legitimaciones, reproducciones y 
desafíos en las relaciones de abuso de poder 
(dominación) dentro de la estructura llamada 
“sociedad” (Salazar et al., 2023).

Programa social 

Recientemente, se han propuesto programas so-
ciales que diseñan intervenciones basadas en el 
arte (ABI) como herramientas terapéuticas para 
refugiados, niños pertenecientes a minorías ét-
nicas vulnerables, víctimas de desastres y de vio-
lencia doméstica, migrantes en movilidad, etc., 
con el objetivo de explorar la identidad, recons-
truir la confianza, compartir historias y sanar heri-
das (Akthar y Lovell, 2019).

Las ABI demostraron ser eficaces al tratar 
múltiples problemas de salud, tanto físicos como 
mentales, en una amplia variedad de casos; ¿có-
mo?, promoviendo el desarrollo de habilidades 
creativas, de afrontamiento, de resolución de pro-
blemas, fomento de la comunicación, así como re-
ducción del estrés y la ansiedad; ayudan a mejorar 
las relaciones interpersonales, a preservar la iden-
tidad cultural y a reconstruir una identidad resi-
liente, también facilitan la expresión de posibles 
síntomas emocionales (ansiosos, depresivos por 
estrés o trastorno del sueño) y la gestión de los 
duelos migratorios (Beauregard et al., 2017).

Las ABI surgieron en el marco de un pro-
grama de acogida para inmigrantes de 16 años 
y más en situación de vulnerabilidad de la aso-
ciación Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad (MPDL) de Sevilla, España, cuyo objetivo 
es asegurar la cobertura de las necesidades bá-
sicas de alojamiento y apoyo (familiar, social y 
económico). Allí se define la vulnerabilidad no 
como un estado subjetivo, sino como un aspecto 
de vidas compartidas interdependientes. Se es 
vulnerable a una situación, una persona o una 
estructura social, en aquello en lo que confia-
mos y si falla, nos deja expuestos y en una situa-



C5 ●  Migración y Salud80

ción muy precaria (Salazar et al., 2020). En su 
aplicación masiva es importante evitar lugares 
con connotación clínica o institucional, como 
hospitales; de preferencia que sean espacios 
comunitarios, abiertos a toda la ciudadanía, sin 
cortapisas para las personas en riesgo y los ca-
sos a trabajar.

La asociación recomienda planear activida-
des lo más sencillas posible, para reducir las pro-
babilidades de barreras lingüísticas y permitir 
la integración del grupo de trabajo y la identifi-
cación emocional capaz de hacer sentir a las per-
sonas acompañadas-contenidas. Luego de cada 
actividad se debe brindar la oportunidad a los 
participantes de expresar sus emociones y com-
partir sus experiencias, sin atisbos de presión en 
ningún momento y lo más libres posibles en lo 
que desean comunicar o plasmar en una obra de 
arte. En otras palabras, los integrantes del grupo 
de trabajo deben tener el control en todo mo-
mento, ejemplos: utilizar contenido como música 
y canciones propias de sus países de origen como 
material de trabajo para reducir las barreras cul-
turales (Lenette y Sunderland, 2016).

El estudio de esta propuesta sugiere que las 
ABI favorecen la disminución de los síntomas por 
depresión, duelo, estrés o ansiedad; en general, 
esto favorece la redirección de las narrativas de 
los participantes para propiciar que expresen sus 
emociones, promover un estilo más reflexivo de 
procesar su duelo hacia el futuro y aumentar el 
sentido de comunidad, pertenencia social y uni-
dad familiar (Salazar et al., 2020).

Una metáfora se conceptualiza como una 
noción más abstracta con dos tipos de dominios 
semánticos juntos: el fuente y el meta. El prime-
ro consiste en elementos familiares del mundo, 
fáciles de percibir y muy conocidos, mientras 
que los elementos del segundo dominio suelen 
ser conceptos más abstractos e indefinidos co-
mo las ideas, los procesos o las cualidades. Por 
ejemplo, una metáfora conceptual prototípica es: 
EL TIEMPO ES DINERO, que se ve reflejada en expre-
siones como gastar tiempo, ahorrar tiempo, robar 
tiempo, ganar tiempo, etc. Se utilizan de forma 
persuasiva para transmitir valoraciones y, por lo 

tanto, constituyen parte de la ideología cultural 
(Mateos-Fernández y Saavedra, 2020). Tienen el 
potencial de construir representaciones del mun-
do que influyen en la comprensión humana de 
varios aspectos de la vida social y política. Para 
hacer este tipo de análisis, Low y Cameron (1999) 
proponen tres fases para estudiar las metáforas: 
1) la recopilación de ejemplos de metáforas lin-
güísticas utilizadas para hablar sobre el tema; 2) 
la generalización de las metáforas conceptuales 
que ejemplifican; y 3) la utilización de los resul-
tados para sugerir entendimientos o patrones 
de pensamiento que construyen o restringen las 
creencias y acciones de las personas.

De acuerdo con Ansolabehere y Payne 
(2021), se ha usado la desaparición forzada co-
mo una estrategia para: ocultar actos de vio-
lencia, construir socialmente una narrativa del 
poder sobre las personas y su representación 
(de la persona desaparecida) como alguien des-
echable; sacar alguna utilidad económica, políti-
ca o de otra naturaleza y, por último, para emplear 
la “ambigüedad” de la pérdida por la desaparición 
como una forma de manipulación social, como 
una tendencia en los contextos latinoamericanos 
donde se ubican conflictos armados, como medi-
das de control e imposición (Dulitzky, 2019). En 
este contexto, las metáforas más utilizadas como 
referentes de las víctimas —desaparecidos y des-
aparecidas— se observan en dos direcciones:

1.	 Descriminalizarlas, pues frecuentemente 
se les cuestionan su reputación y, por 
ende, su condición de víctima; para ello, 
hay que trabajar en reforzar la seguridad 
sobre quién es esa persona, quiénes son, 
qué ofrece y qué puede dar. De ahí que 
visibilizarlas es un factor importantísimo.

2.	 Restablecer la humanidad de las víctimas 
de la desaparición y de sus familiares, 
reconectar humanamente con quienes 
viven una experiencia similar en todo 
su proceso, es nuestra meta fuente y de 
dominio (Mateos-Fernández y Saavedra, 
2020).
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Justificación y 
planteamiento del problema

Sin duda, la migración como proceso de movili-
dad, que pone en constante situación de vulne-
rabilidad a quienes la experimentan, es un tema 
de la agenda pública de cualquier región, sea ex-
pulsora, de tránsito, de destino o receptora. Las 
medidas legales y políticas, así como los acuerdos 
internacionales, no han sido suficientes para lo-
grar un desenlace en buenos términos para nin-
guna región, a todos los países les interesa contar 
con iniciativas e ideas innovadoras, con posibili-
dades de cimentar la esperanza de control, dismi-
nución, abordaje y amplitud de probables líneas 
de acción. En la búsqueda de nuevas estrategias, 
se debe considerar que muchas propuestas pro-
vienen de grupos sociales que normalmente no 
participan en los procesos de toma de decisiones 
gubernamentales, políticos o legales.

En el marco del Sistema Jesuita para Refu-
giados (SJR), creado en 1980 por el Padre Gene-
ral Pedro Arrupe, como obra de la Compañía de 
Jesús en protección a los derechos humanos de 
los migrantes, este trabajo tuvo como objetivo 
hacer un análisis comparativo de la percepción 
esperanzadora frente a la desesperanzadora de 
un grupo de estudiantes adscritos a cuatro uni-
versidades jesuitas latinas, quienes decidieron 
tener la experiencia de un contacto más cerca-
no con esta población para dar respuesta a 
nuestra pregunta de investigación:

¿Cuáles son los hechos que describen co-
mo esperanzadores y desesperanzadores, un 
grupo de estudiantes a nivel superior adscrito 
a cuatro universidades jesuitas latinas y cómo 
se pueden materializar sus experiencias en li-
neamientos de protocolos de atención a la po-
blación migrante capaces de favorecer su salud 
mental, emocional, psicológica y de bienestar 
en los espacios de primer contacto, indepen-
dientemente de la región geográfica en la que 
se encuentre?

Método

Sujetos, instrumento y procedimiento
Se decidió trabajar con una aproximación meto-
dológica cualitativa a partir de la técnica de grupo 
focal; se formaron cuatro grupos integrados por 
6 a 12 estudiantes y egresadas de la licenciatura 
en Psicología, de entre 20 y 22 años; todas mu-
jeres. La regla de inclusión fue que tuvieran la 
experiencia de la práctica presencial con la pobla-
ción migrante, mientras que la guía de entrevista 
del estudio se construyó siguiendo la metodolo-
gía HOPE (SJM, 2025), cuyo nombre proviene de 
su acrónimo: H=Habilidades, O=Oportunidades, 
P=Perspectivas a futuro y E=Esperanza, la cual 
hemos traducido en acciones para este artículo.

Resultados

El análisis del contenido de las respuestas propor-
cionadas por los cuatro grupos focales permitió 
visualizar algunas líneas de trabajo, sobresalen 
dos por su gran similitud entre las entrevistadas 
y su pertinencia para responder a nuestra pre-
gunta de investigación:

1.	 La experiencia es determinante en el 
rumbo a seguir en su práctica y desarro- 
llo profesional, pues dejó una profunda 
huella y representa un parteaguas en 
su actividad profesional.

2.	 En la mayoría de los casos, su participa-
ción desembocó en visibilizar de alguna 
manera a esta población, para fungir 
como su voz, sus ojos, su fuerza, su ener-
gía, su lucha por una vida más justa, 
entre otras cosas.

Por tanto, la siguiente propuesta se elaboró a 
partir de la necesidad de comprender la realidad 
y conectar con otros para construir un futuro es-
peranzador, arraigado en valores y narrativas 
compartidas encaminadas a impulsar y construir 
un mundo desde nuestra identidad formativa 
moldeada por valores ignacianos, como la res-
ponsabilidad social compartida.
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Cuadro 1. 
Organización por temática sensibilizadora, constructiva a partir de las dos líneas resultantes de los grupos 
focales en la formación de un vínculo esperanzador entre familiares de población migrante desaparecida

Contenido sugerido, 6 sesiones con directivas de arte, técnica lúdica, no intrusiva

Primera parte, 3 sesiones de 1.5 hrs., grupo abierto, heterogéneo

Sesión 1. 
Rompehielo y confianza 

“Introducción”:

•	 Presentación individual de 
cada participante.

•	 Dinámica de presentación 
grupal.

•	 Dibujo de un autorretrato 
pensando en cómo expresar 
las emociones que sienten, 
ante lo que están atravesando 
en el presente.

•	 Exposición frente al grupo de 
su emociones y motivos.

•	 El facilitador entrenado abre 
un diálogo acerca de cómo me 
ayuda y ayudaría a los demás 
a resolver lo que se plantea en 
este taller.

•	 Identificar elementos en común.

•	 Nota: Ante las emociones 
mencionadas por los 
integrantes del grupo y para 
profundizar la interconexión 
grupal se piensa en la sesión 2.

•	 Materiales: hojas blancas o 
de colores, lápices, lápices de 
colores, goma.

Sesión 2.
 Sensibilización “La canción de que 

ejemplifica la emoción que me tiene 
aquí y me recuerda a mi familia o 

nos une como tal”.

•	 Se escuchan las canciones 
propuestas por cada integrante.

•	 Expresar y compartir 
sentimientos, explorar 
sentimientos alrededor de la 
canción que parece nueva para 
unos y en relación con el motivo 
que los tiene en ese grupo 
de trabajo: la separación por 
desaparición, las dificultades 
por las que atraviesa.

•	 Comentar por qué se eligió 
y qué sentimientos evoca.

•	 La facilitadora va tomando nota 
de aspectos comunes para 
resaltar la sensibilización grupal 
“crear una en sintonía” y sacar 
“temáticas en común”.

•	 Materiales: bocina portátil, 
celular con internet, hojas, 
lápices para escribir reflexiones 
de manera personal.

Sesión 3. 
Metáfora para generar cambio 
significativo y esperanzador en 

acciones “La música de mi viaje”.

•	 A partir de un encuadre 
con tiempo de exposición, 
compartir con el grupo aquello 
que integraría la música de 
su viaje, sus dificultades, pero 
sus aciertos, si se logran ver 
en perspectiva de todo lo que 
han atravesado durante su 
movilidad.

•	 Entre los participantes 
construir una canción grupal, 
para trabajar perspectiva a 
futuro, desde el significado 
compartido, válido como grupo 
en circunstancias semejantes. 
Qué les ayuda a generar un 
sentimiento esperanzador.

•	 Actividad de reflexión grupal 
hacia compromisos a futuro en 
acciones o nuevas posibilidades 
que logran ver en perspectiva.

•	 Materiales: hojas, lápices, 
actitud lúdica y creativa (qué se 
explicará adoptar durante esta 
sesión).

Nota: En cada sesión aclarar los puntos a trabajar, con la finalidad de que los participantes sepan para qué trabajar en grupo y hacia 
dónde va el producto que se espera del mismo. El facilitador o facilitadora tendrá que resaltar frases —parafrasear en el lenguaje del 
grupo— e ideas que resuenen al grupo, en búsqueda de lograr “una sintonía de trabajo”.

Continúa...
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Cuadro 1. 
Organización por temática sensibilizadora, constructiva a partir de las dos líneas resultantes de los grupos 
focales en la formación de un vínculo esperanzador entre familiares de población migrante desaparecida

Contenido sugerido, 6 sesiones con directivas de arte, técnica lúdica, no intrusiva

Segunda parte, 3 sesiones de 1.5 hrs., grupo abierto, heterogéneo

Sesión 4. 
Proceso con fines terapéuticos 

“Mi dolor: Lo desesperanzador”.

•	 Buscar algún medio simbólico 
y gráfico para plasmarlo con 
lenguaje figurativo, verbal o real.

•	 Dialogar en plenaria de 
manera voluntaria.

•	 Después de saludarse, 
pedirles a los participantes 
que realicen un arte libre, a 
partir de recordar y comentar 
al inicio como encuadre los 
aspectos esperanzadores 
co-construidos en las tres 
sesiones previas.

•	 Bajo esa mirada, hacer un 
arte, un dibujo, un collage de 
manera individual y auto-
reflexiva.

•	 Posterior, antes de 
verbalizar sus artes, ofrecer 
psicoeducación de lo que han 
hecho otras personas para 
sobrellevar “su dolor”, con 
un encuadre con tiempo de 
exposición.

•	 Materiales: hojas, lápices, 
papeles de diferentes 
texturas, material de reciclaje, 
plumones, colores, goma.

•	 Improvisación de un arte 
grupal en producto de “Objeto 
Transicional Representativo” 
que simbolice que no es 
posible vivir en el dolor todo 
el tiempo y cómo hacer pautas 
activas de contención.

Sesión 5. 
Proceso con fines terapéuticos 

“1era. aproximación: 
El círculo esperanzador: hope”.

•	 En una meta por fuerza 
(Mateos-Fernández y Saavedra, 
2020), según el caso, se hará 
una ronda sobre los aspectos 
que se han comentado y 
reflexionado de manera 
individual.

•	 Después de escucharse entre 
los participantes, crear un 
arte como objeto y amuleto 
personal que integre lo que 
se ha trabajado, lo que le 
ha hecho resignificado a la 
persona, lo que ha aprendido 
al escuchar a los otros y otras.

•	 Tendrán el resto de la sesión 
para concretarlo hasta dejarlo 
como esperarían.

•	 Se abre diálogo para compartir 
y últimas reflexiones.

•	 Materiales: hojas, lápices, 
papeles de diferentes 
texturas, material de reciclaje, 
plumones, colores, goma.

Sesión 6. 
Sentimiento de esperanza: 

hope y cierre.

•	 “Mi agenda por un mañana y 
un futuro firme” HOPE grupal.
Como encuadre inicial, 
compartir expectativas futuras 
como grupo, en una sintonía 
de meta en dominio (Mateos-
Fernández y Saavedra, 2020), 
para pensar como grupo y 
población específica, con 
circunstancias similares, 
pero situaciones diferentes 
y en medio de una sintonía 
comunicacional —en la 
otredad—.

•	 Plasmar un mural, un arte 
libre, un dibujo grupal que 
represente esto y dejarlo en 
la organización y espacio sede 
para futuras generaciones de 
trabajo. A modo de legado 
y de aportación, pues esta 
trayectoria entre dolor, 
desaparición y construcción de 
un sentimiento esperanzador 
es de “todos los días”.

•	 Materiales: hojas, lápices, 
papeles de diferentes 
texturas, material de reciclaje, 
plumones, colores, goma.

Nota: En los cierres de las sesiones, aterrizar las metáforas grupales comunes para encaminar compromisos esperanzadores en accio-
nes, enfatizando la perspectiva a futuro, las fortalezas y su flexibilidad para adoptarlos según el caso y los contextos. Se busca vincular 
al sector privado y público, para crear programas multiplicadores, acompañados y en colaboración, ya que a ambos les interesa esta 
meta: “los queremos vivos”. Hacia cambio de actitud, más comprometida, de corresponsabilidad social.
Fuente: Elaboración propia, adaptada de Mateos-Fernández y Saavedra (2020).
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Consideraciones finales

En el abordaje y estudio de temáticas tan sensi-
bles e impactantes que a los familiares de des-
aparecidos y desaparecidas les cambian la vida 
y la manera de sentirla y dimensionarla, se pu-
do ver cómo el factor llamado esperanzador 
resulta el elemento que armoniza y da sintonía 
al grupo de trabajo.

En estos grupos, mientras más suave, sen-
cilla y lúdica sea la intervención, permitirá una 
libre expresión. Esto quiere decir que él o la par-
ticipante hablará en primera persona, reacomo-
dará lo que le resignifique de manera personal y 
ofrecerá lo que, en sintonía con las dinámicas 
grupales, se pueda compartir a modo de “cantar 
en un mismo ritmo y bajo un mismo son”.

El uso de las metáforas es un lenguaje di-
dáctico y psicopedagógico que permite cambiar 
actitudes y miradas hacia perspectivas de apertu-
ra, por un sostenimiento de la vida en un presen-
te que conlleva a un futuro incierto, pero al mismo 
tiempo posible, emocionalmente hablando.

Se requieren intervenciones propositivas, 
constructivistas, como la metodología HOPE (SJM, 
2025) en voz de las nuevas generaciones, quie-
nes proponen miradas más frescas, renovadas y 
con grandes posibles alcances. Justo por su ojo 
recién formado, y en evidencia por la práctica 
cercana con esta población, pueden reforzar esa 
metodología y generar sintonía intergeneracio-
nal entre ellas y las víctimas de desaparición.

Es muy importante que de inicio y de forma 
intermedia se hable del dolor, de todo lo que es 
desesperanzador para poder reacomodarlo, pero 
con contención, con herramientas y en un proce-
so grupal, con personas en similares circunstan-
cias y condiciones. En el programa propuesto es 
la sesión 4; la única dedicada a esto, en el resto 
se toca, pero de manera velada, buscando dejar 
una actitud más de HOPE en los participantes.

La idea de esta propuesta es ir dejando 
pautas y hacer conexiones intergeneracionales, 
primero entre personal de primer contacto, en 
espacios de naturaleza de los albergues, organi-
zaciones civiles y gubernamentales, empleando 
la metodología HOPE para dar atención a lo que 
casi no se puede hacer en estos espacios, la sa-
lud mental de las personas migrantes sea cual 
fueren sus condiciones o circunstancias.

Los datos construidos a partir de las narra-
tivas de los grupos focales permiten ver cómo en 
grupo se construyen miradas para entender por 
lo que pasan los familiares de desaparecidos, a 
viva voz y en contacto directo.

La metodología HOPE (SJM, 2025) brinda la 
oportunidad de construir un paraguas de posibi-
lidades para la acción y la práctica, que pueden 
recrearse como acciones multiplicadoras.

Los países receptores, como se ha conver-
tido México, deberían tener una responsabilidad 
compartida en la reintegración social, económi-
ca y cultural. ¿Cómo? Un punto de partida para 
abordar estos retos es que los gobiernos colabo-
ren más dinámicamente con el sector privado, 
para aprovechar lo que tienen otros organis-
mos, lo que han desarrollado, lo que proponen 
y así sumar más que duplicar esfuerzos. En su 
proceso de reinserción por una meta en común: 
los queremos vivos y con reintegración familiar, 
social y cultural.

Contar con alguien que documente estos 
procesos sería de gran utilidad, pues constituiría 
una invaluable materia prima para futuras ini-
ciativas públicas. Los procesos de búsqueda son 
muy costosos, no solo económicamente, tam-
bién en tiempo, en el dolor que se le invierte, 
la incertidumbre durante el trabajo en campo, 
las incongruencias que obstaculizan la trayec- 
toria y más.
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